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ACTAS DE PLENARIA
Legislatura Ordinaria - 20 de julio de 1994 - 20 de julio de 1995

Número 25 de la Sesión Ordinaria del día martes 13 de diciembre de 1994.
Mesa Directiva: Alvaro Benedetti Vargas, Roberto Camacho Weverberg y 

Jorge Carmelo Pérez Alvarado

i
En Santafé de Bogotá, D.C., a los 13 días del mes 

de diciembre de 1994, siendo las 11:15 a.m., se 
reunieron en las instalaciones del Salón Elíptico de 
la Corporación, los honorables Representantes con 
el fin de sesionar de conformidad al mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación abre la 
sesión y solicita al señor Secretario General dar 
lectura al Orden del Día.

De conformidad el señor Secretario procede a 
dar lectura al Orden del Día de la siguiente manera:

ORDEN DEL DIA
El señor Presidente de la Corporación solicita a 

los honorables Representantes hacer su registro 
manualmente con el fin de establecer el quorum 
reglamentario. Una vez cumplida la petición del 
señor Presidente se registran los honorables Repre
sentantes cuya lista se publica a continuación:

Julio Enrique Acosta Bernal
Alonso Acosta Ossio
Ricardo Alarcón Guzmán
Luis Fernando Almario Rojas
José Gregorio Alvarado Rodríguez
Antonio Alvarez Lleras
Javier Tato Alvarez Montenegro
Nelson Rodolfo Amaya Correa
Jorge Eliécer Anaya Hernández
José Aristides Andrade
Alvaro Araújo Castro
Carlos Ardila Ballesteros
Julio Bahamón Vanegas
Carlos Hernán Barragán Lozada
Orlando Beltrán Cuéllar
Alvaro E. Benedetti Vargas
Eduardo Augusto Benítez Maldonado
Gonzalo Botero Maya
Nubia Rosa Brand Herrera
Guillermo Brito Garrido
Víctor Manuel Buitrago Gómez
Adolfo Antonio Bula Ramírez
Tomás Caicedo Huerto
Helí Cala López
Lázaro Calderón Garrido
Betty Camacho de Rangel
Roberto Camacho Weverberg
Octavio Carmona Salazar
Melquíades Carrizosa Amaya
Jesús Angel Carrizosa Franco
José Arlén Carvajal Murillo
Jaime Casabianca Perdomo
Juan Ignacio Castrillón Roldán
Santiago Castro Gómez
Gustavo Cataño Morales
Isabel Celis Yáñez
Emiro Cerro Arrieta

Juan José Chaux Mosquera
Jairo Chavarriaga Wílkin
Micael Cotes Mejía
Alfredo Cuello Dávila
Martha Catalina Daniels Guzmán
José Domingo Dávila Armenta
César Augusto Daza Orcasita
Miguel Alfonso de la Espriella Burgos
Tomás Devia Lozano
Luis Fernando Duque García
Jorge Orlando Duque Satizábal
Antenor Durán Carrillo
Rodrigo Echeverry Ochoa
Ramón Elejalde Arbeláez
Carlos Eduardo Enrique Maya
María Paulina Espinosa de López
Dilia Estrada de Gómez
Alegría Fonseca
Julio E. Gallardo Archbold
Jairo de Jesús Ganem Buelvas
Rodrigo Garavito Hernández
Jesús Antonio García Cabrera
Ana García de Pechthalt
Albino García Hernández
Franklin Segundo García Rodríguez 
Jesús Ignacio García Valencia 
Guillermo Gaviria Zapata
Jorge Gómez Celis
Inés Gómez de Vargas
Jorge Góngora Arciniegas
Jaime González Maragua
Luis Norberto Guerra Vélez
Rafael Guzmán Navarro
Barlahán Henao Hoyos
Fernando Hernández Valencia
Roberto Herrera Espinosa
Benjamín Higuita Rivera
Adalberto Jaimes Ochoa
Octavio Jaramillo Zuluaga
Giovanni Lamboglia Mazzilli
Harold León Bentley
José Antonio Llinás Redondo
Oscar López Cadavid
Gustavo López Cortés
Alfonso López Cossio
Jorge Tadeo Lozano Osorio
Carlos Alonso Lucio Escobar
Martha Isabel Luna Morales
Gerardo Mancera Céspedes
Jorge Humberto Mantilla Serrano
Oswaldo Darío Martínez Betancur 
Germán Martínez Mejía
Emilio Martínez Rosales

Guillermo Martinezguerra
José Maya Burbano
José Maya García
Juan José Medina Berrío 
María Isabel Mejía Marulanda 
Zulia María Mena García
Jorge Armando Mendieta Poveda 
Ernesto Mesa Arango
Heyne Sorge Mogollón Montoya 
Camilo Arturo Montenegro 
William Alfonso Montes Medina 
Julio Mesías Mora Acosta 
Viviane Morales Hoyos 
Roberto Moya Angel 
Félix Samuel Ortegón Amaya 
Graciela Ortiz de Mora 
Carlos Alberto Oviedo Alfaro 
Tarquino Pacheco Camargo 
Marco Tulio Padilla Guzmán 
Emma Peláez Fernández 
Jorge Carmelo Pérez Alvarado 
Roberto Pérez Santos
Jaime Arturo Pineda Cabrales 
Antonio José Pinilíos Abozaglo 
Gustavo Pinzón Alvarez
Rafael Quintero García 
Fernando Ramírez Vásquez 
Evelio Ramírez Martínez 
Mario Rincón Pérez
Lorenzo Rivera Hernández 
Rodrigo Rivera Salazar 
Miguel Antonio Roa Vanegas 
Julio César Rodríguez S.
Rafael Humberto Alfonso Acosta 
Jairo Arturo Romero González 
José Raúl Rueda Maldonado 
Salomón Saade Abdala 
Franco Salazar Buchelli 
José Darío Salazar Cruz 
Freddy Ignacio Sánchez Arteaga 
Darío Saravia Gómez 
Rafael Serrano Prada 
Luis Vicente Serrano Silva 
Juan José Silva Haad
Yaneth Suárez Caballero 
Fernando Tamayo Tamayo 
Mauro Antonio Tapias Delgado 
Humberto Tejada Neira 
Fernando Tello Dorronsoro 
Edgar Eulises Torres Murillo 
Rodrigo Hernando Turbay Cote 
José Félix Turbay Turbay 
Luis Emilio Valencia Díaz
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aureano Cerón Leyton 
Campbell Cra\yford Christie

Ramiro Varela Marmjlejo
Jesús Antonio Vargas Valencia
Mario E. Varón Olartjs
Manuel Ramiro Velá^quez Arroyave
William Vélez Meza
Pablo Eduardo Victoria Wilches
Augusto Vidal Perdomo
Basilio Villamizar Trujillo
Tiberio Villarreal Raidos
Joaquín José Vives Pérez
Arturo Yepes Alzate
Hernando Emilio Zambrano Pantoja
Gabriel Zapata Correa
Rafael Horacio Zapata Muñoz
Seguidamente el Secretario General, doctor Diego 

Vivas Tafur, informa a la Presidencia que se ha 
constituido el quorum decisorio. En consecuencia la 
Presidencia declara abierta la sesión plenaria.

La Secretaría General informa a la Sección de 
Relatoría que dejan de asistir con excusa los hono
rables Representantes:

Ingrid Betancourt Pulecio
José Laureano ~
Collin i
Yolima Espinosa Vera
Justo Guzmán Olaya
Carlos Alberto Parra Cifuentes
Carlina Rodríguez Rodríguez
Agustín Hernando Valencia Mosquera
Transcripción de las excusas presentadas por los 

honorables Representantés a la Cámara a la Secreta
ría General, por su inasistencia a la sesión plenaria 
de la fecha.

* * *

Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 13 de 1994
Doctor
ALVARO BENEDETT1
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad.
Apreciado doctor Bertedetti:
Por medio de la presente me permito solicitarle 

se me excuse de mi no asistencia a la plenaria del día 
de hoy, por encontrarme bastante delicada de salud, 
debido a una recaída por la hepatitis aguda que en 
días pasados me aquejó.

Sin otro particular, de usted muy cordialmente,
Ingrid Betancourt Pulecio 

Honorable Representante a la Cámara.
c.c. Dr. Diego Vivas Tafur
Secretario General.

Fondo de Previsión Social del Congreso de la 
República

División de Prestaciones Médico-Asistenciales
Certificado de incapacidad
Elaborado por: Médico General.
Diciembre 13.de 1994.
Información del afiliado
Nombres: Rodríguez Rodríguez Carlina.
Identificación: 41.7091.239.
Entidad: Cámara.
Información de la incapacidad:
Días: Cinco (5), desde él 13 al 17 de diciembre de 

1994.

Jueves 29 de diciembre de 1994

Motivo: Post-operatorio cirugía abdominal...
Médico que incapacita: Alejandro Cruz Peña, 

T.P. 13183.
* * *

Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 13 de 1994
Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General
Cámara de Representantes
Ciudad.
Señor Secretario:
Muy comedidamente, me permito solicitarle se 

sirva excusarme de la no asistencia a la plenaria del 
día de hoy, por motivos de estar en la organización 
preliminar de la sesión de la Comisión que se llevará 
a cabo en la ciudad del Espinal, Tolima, el próximo 
14 de diciembre del presente año.

Cordialmente,
Justo Guzmán Olaya. 

Representante a la Cámara 
Departamento del Tolima.

La Presidencia solicita al señor Secretario conti
nuar con el siguiente punto del Orden del Día.

El señor Secretario General de conformidad pro
cede así:

II
PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO 

DEBATE
Seguidamente el señor Presidente, demanda del 

señor Secretario General dar lectura al informe de la 
Comisión de Conciliación del Proyecto de ley núme
ro 098 de 1994 Cámara, 04 de 1994 Senado.

De conformidad el señor Secretario General pro
cede así:

Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 13 de 1994.
Informe Comisión Conciliadora
Los suscritos Senadores de la República Hugo 

Castro y Héctor Helí Rojas designados por la plena
ria del Senado como miembros de la Comisión 
Conciliadora para el Proyecto de ley número 04 de 
1994 Senado y 98 de 1994 Cámara, “por el cual se 
modifica la Ley 136 de 1994 y se dictan otras 
disposiciones” resuelven:

Que las modificaciones introducidas por la ple
naria de la honorable Cámara de Representantes al 
proyecto de ley antes mencionado son acogidas por 
la Comisión Accidental designada por el Senado de 
la República y que en consecuencia acogen el texto 
aprobado por la plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes como texto definitivo,

Hugo Castro, Héctor HelíRojas, Miembros Co
misión Conciliadora.

En aceptación de lo anterior firman para su 
constancia los honorables Representantes:

Renán Barco, Mario Uribe. Emilio Martínez 
Rosales, Tolima; Antonio José Pinillos, Bogotá; 
Darío Martínez Betancourt, N ariño; Ramém Elejalde, 
Antioquia, Representantes Ponentes.

Una ves leído por el señor Secretario General el 
informe de la Comisión de Conciliación del Proyec
to de ley 098 de 1994 Cámara, 04 de 1994 Senado, 
el señor Presidente pregunta: ¿Aprueban los honora
bles Representantes asistentes el Acta de la Comi
sión de Conciliación del proyecto de ley 098 de 
1994 Cámara, 04 de 1994 Senado?

El señor Secretario General responde: es aproba
do señor Presidente el Acta de la Comisión de 
Conciliación del proyecto de ley 098 de 1994 Cáma
ra, 04 de 1994 Senado, por los honorables Repre
sentantes asistentes, señor Presidente.

El señor Secretario expresa:
Continuación del orden del día del día lunes. 

Proyecto de ley para segundo debate número 109 de 
1994 Cámara, 109 de 1994 Senado “por el cual se 
reglamenta el servicio de televisión y se formulan 
políticas para su desarrollo, se democratiza el acceso 
a éste, se conforma la Comisión Nacional de Televi
sión, se promueven la industria y actividades de 
televisión, se establecen normas para contratación 
de servicios, y se reestructuran entidades del sector, 
y se dictan otras disposiciones en materia de 
telecomunicaciones”.

Está en el uso de la palabra los ponentes y 
especialmente el doctor Alonso Acosta Ossio, y está 
en el orden del día la discusión del artículo 7 del 
proyecto mencionado, señor Presidente.

Seguidamente interviene el ponente del pro
yecto, el honorable Representante Alonso Acosta 
Ossio, quien dice lo siguiente:

Señor Presidente: Ayer quedamos con una pro- 
puestaque había presentado el Representante Eduar
do Enriquez Maya con respecto a lo que sería la 
Comisión Nacional de televisión que era lo que se 
estaba discutiendo. Por favor le solicito a la secreta
ría se lee la propuesta que fue presentada a ayer, y 
que es respecto al artículo séptimo.

El señor Secretario expresa: La propuesta dice de 
la siguiente manera: Modificar el numeral B en la 
siguiente forma. Un miembro será escogido dentro 
de los Representantes legales de los canales regiona
les por el Gobierno Nacional. Y la adición de un 
parágrafo segundo que dice; por lo menos uno de los 
miembros a que se refiere los literales a y b del 
presente artículo pertenecerá a alguno de los 
partidos o movimientos políticos, distinto de aquél 
al que pertenece el Presidente de la República. Y 
firma Eduardo Enriquez Maya, Representante a la 
Cámara Departamento de Nariño.

Está leída la proposición señor Presidente, en 
relación al artículo 7.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Rafael Serrano Prada, quien dice 
lo siguiente:

Señor Presidente: Aunque soy autor de una 
proposición que se encuentra en la mesa de secreta
ría, yo sugiero muy respetuosamente si lo aprueba la 
Cámara, que se reunan señor Presidente, los presi
dentes de las Comisiones Constitucionales y los 
Vicepresidentes, los unos liberales y los otros 
conservadores, para que haya un acuerdo político 
por consenso sobre este artículo. Si aquí iniciamos 
la discusión de este artículo, la verdad es que en la 
Cámara no existe ambiente para el acuerdo que hubo 
en el Senado. A mí particularmente, como conser
vador, me parece que el acuerdo político que se 
logró en el Senado no satisface las aspiraciones del 
Partido Conservador, ni de las demás minorías, que 
están representadas en el Congreso de la República.

Por eso sugeriría señor Presidente, si es válida 
mi propuesta, si la acepta la Cámara, que se reunan 
los siete presidentes de las comisiones legislativas, 
de las comisiones constitucionales y los 7 vicepre
sidentes, para que lleguen a un acuerdo por consenso 
y seguimos discutiendo el resto del articulado: es mi 
proposición señor Presidente.

El señor Presidente dice: En consideración la 
proposición leída. Se abre su discusión. Informo que 
va a cerrarse. Se cierra. ¿La aprueba la Cámara?

El señor Secretario responde: sí aprueba la 
Cámara la proposición leída, señor Presidente.

El señor Presidente de la Corporación expre
sa;

Los presidentes de las comisiones constituciona
les y sus vicepresidentes por favor se reunan para 
llegar a un acuerdo político sobre el artículo 7 del 

13.de
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proyecto. Continuamos con el siguiente artículo 
señor Secretario.

Seguidamente solicita el uso de la palabra el 
honorable Representante Alvaro Araujo Castro, 
y asentido por la Presidencia exclama:

Quería hacer un comentario sobre el artículo 7. 
Realmente a mi me parece que de las cosas importan - 
tes de este proyecto, es que se le haya permitido el 
acceso a la Comisión a otras representaciones 
diferentes a las tradicionales que siempre maneja
ron el Consejo Nacional de Televisión. Deseo 
manifestarme específicamente de lo que está en el 
literal c, de la terna que escoge la Cámara de 
Representantes, escogida de los sindicatos de directo
res, técnicos, artistas, etc.

Me quiero congratular con esta iniciativa de 
abrir un espacio para las personas que realmente 
hacen la televisión. Las personas que hacen la tele
visión no son exclusivamente los altos ejecutivos 
de las grandes empresas de televisión, sino 
específicamente las personas que cargan las luces, 
las personas que cargan las cámaras, las personas 
que dirigen, las personas que conformas el gremio de 
los actores.

Y o quería señor Presidente, tomar la palabra para 
felicitar la inclusión de otros gremios supremamente 
importantes, por que esto constituye una apertura y 
una democratización de las directrices que se trazan 
en la Comisión de Televisión. Muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia ofrece la palabra a la honora
ble Representante Vivianne Morales Hoyos y 
ésta afirma:

Gracias señor Presidente.
Es para llamar su atención señor Presidente, 

sobre ese artículo 7o. Al acuerdo que acaba de llegar 
con el Representante Rafael Serrano Prada, es sola
mente sobre un parágrafo en el cual se pedía la 
inclusión de un miembro del partido diferente al del 
Presidente de la República, sobre el cual yo particu
larmente no estoy de acuerdo, pero en la mesa hay 
más proposiciones sobre el mismo artículo 7o.

Particularmente hay una proposición sobre los 
literales c y d. Resulta que la elección de dos 
miembros del Consejo Nacional de Televisión se 
hacen, una por parte de la Comisión Sexta de la 
Cámara y otra por parte de la Comisión Sexta del 
Senado, de ternas env iadas, uno por las asociaciones 
sindicales, y otra por las gremiales y profesionales.

Yo tengo una proposición en la secretaría, en la 
cual solicito que no sea hecha por las Comisiones 
Sextas de Cámara y Senado, sino por la plenaria de 
la Cámara y Senado, y esta es una elección 
supremamente importante en la cual hay que garan
tizar la suficiente transparencia, independencia y 
objetividad. Darle ese poder a la Comisión Sexta de 
Cámara y Senado, es desnaturalizar la función de las 
comisiones y volver a los que antes exitía de 
Comisiones de primera categoría y de comisiones 
de segunda categoría. Yo pido, que someta eso a 
votación, porque ésto no quedo incluido en el otro 
parágrafo y la propuesta esta allí avalada por la 
firma de varios Representantes a la Cámara.

El señor Presidente expresa:
Quiero informarle a los honorables Representan

tes, que se aprobó una proposición, presentada por el 
Representante Rafael Serrano Prada, y se esta 
buscando o se va a buscar un acuerdo político sobre 
el artículo 7°; todo lo que concierne al artículo 7o 
tiene que ser concertado por cuanto, sin no lo hace
mos así, pasaríamos toda la mañana di scutiendo y no 
llegaríamos a una acuerdo.

Entonces, todas las inquietudes presentadas por 
los honorables Representantes, pueden ser someti
das a discusión en la Comisión que se acaba de 
nombrar.

Solicita el uso de la palabra la honorable 
Representante Dilia Estrada de Gómez, quien 
dice lo siguiente:

Señor Presidente y honorables Representantes: 
A mí me queda una preocupación muy grande con 
la proposición que se acaba de aprobar, por que yo 
tengo la convicción de que este artículo T es 
medular dentro del proyecto que estamos aproban
do.

Es, ni más ni menos que, una superj unta parecida 
a la superj unta del Banco de la República, una junta 
con unos poderes tales que a mí sinceramente le 
digo no obstante que voy a votar el proyecto afirma
tivamente y lo voy a votar, porque éste es un 
proyecto donde se mueven tales interese que oigan 
bien, ni siquiera nosotros estamos en capacidad de 
negarlo, son tales los intereses que hay detrás de 
ésto, que no tenemos los Parlamentarios ni siquiera 
la capacidad y poder negar ésto.

Y nosotros todos los días nos vamos despren
diendo la Rama Legislativa del Poder Público, de 
cosas más importantes como las que nos desprendi
mos cuando hicimos la ley que regula la Banca 
Nacional en Colombia, cuando le dimos todas esas 
atribuciones a la Junta del Banco de la República. 
Aquí vamos a hacer algo parecido. Aquí estamos 
entregando ni más mi menos, que la orientación, la 
educación, la formación y la conducción del pueblo 
colombiano. Cosas fundamentales que se hablan 
muy poco en este proyecto.

Coincido con el editorial del diario “El Tiempo” 
de hace quince días, y no le voy a quitar el mérito ni 
a las Comisiones que discutieron el proyecto ni a los 
ponentes, pero coincido en su totalidad con el diario 
“El Tiempo”; que lo fundamental de la televisión 
que es la orientación, la educación, la formación del 
pueblo colombiano, aquí no se tiene en cuenta 
absolutamente para nada.

Aquí lo fundamental son los negocios, a donde 
nosotros obviamente no tenemos acceso; aquí lo 
fundamental es lo que tiene que ver con el Ministerio 
de Comunicaciones, con la parte tecnológica de las 
comunicaciones, porque si este proyecto tuviera 
interés en la educación del pueblo colombiano lo 
mínimo que estaría consignado e este artículo 7o 
sería, que el Ministro de Educación de Colombia 
debería ser parte fundamental por derecho propio de 
esta J unta. Pero no, éste es un país fiscalista, lo de la 
educación aquí ocupa un segundo o tercer plano.

Se dice que un país es, lo que es su educación, 
pero, eso aquí no importa en este proyecto. Aquí en 
Colombia como es un país fiscalista todos los 
Ministros son importantes, el menos importante es 
el de Educación, que debería estar en esta Junta de 
Televisión, en esta superj unta, en este superpoder 
que vamos a aprobar. Y oigan bien, me preocupa 
señor Presidente, lo que se aprobó aquí, porque yo 
no pertenezco a la Presidencia de ninguna 
Comisión,y tengo cosas importantes para decir so
bre esta Junta.

Yo respeto mucho las Comisiones, pero cómo 
que un miembro?, son 5 miembros en esa Comisión 
y uno lo nombra la Comisión Sexta de Senado y otro 
lo nombra la Comisión sexta de la Cámara. Yo 
propondría que esos dos superpoderes los nombrará 
la plenaria de la Cámara y la plenaria del Senado.

También en el literal d, se dice que un miembro, 
otra persona, otro integrante de esa Junta, de ternas 
enviadas por la liga y asociaciones de televidentes; 
a ver ¿dónde están las ligas de televidentes?, ¿dónde 
están los críticos de televisión organizados, donde 
están los investigadores de las universidades organi
zadas, para elegir un miembro de esta Junta. Me 
imagino que ya andan por ahí algunos que se las dan 
de críticos de televisión asociándose y algunas ligas 
haciéndose parapoderteneraccesoaésta superjunta.

De tal manera, que yo considero honorables 
Representantes, señor Presidente y señores Ponen
tes, que éste es un punto medular del proyecto, casi 
que podríamos decir, que aquí estamos entregando 
la llave maestra de la televisión colombiana en este 
artículo 7°. Por consiguiente, ojalá nos contarán los 
Presidentes de las Comisiones y los ponentes donde 
van a hacer esa reunión, porque me parece que esta 
Junta tiene que quedar modificada y los que tenga
mos que decir algunas cosas sobre la integración de 
este superpoder ya que nos vamos a desprender en 
el poder legislativo y nos oigan para nosotros hacer 
un aporte.

Muchas gracias.
La Presidencia concede el derecho a la pala

bra al honorable Representante Jorge Humberto 
Mantilla, quien expresa:

Señor Presidente: En primer lugar, para que no se 
desintegre el quorum, que dejaremos esta artículo y 
se pudieran reunir más tarde o mañana o en 
transcurso del día después de que pase esta sesión.

En segundo lugar. No olvidemos que el artículo 
77 de la Constitución Nacional establece los 5 
miembros que está desarrollando el artículo 7o de 
esta ley. En otro aparte señor Presidente, en el 
artículo 2o se establece; y se criticaba, que esta ley 
no establece los principios y fines de la ley de 
televisión, pues en el articulo esta diciendo que la 
televisión y los fines que busca esta ley es educar, 
informar y recrear. El servicio público de la 
televisión debe tener estos preceptos:

Hablar de la paz, de la democracia y propender 
por la difusión de los valores y expresiones cultu
rales de carácter nacional, regional y local.

Luego, el espíritu de la ley además de ésto, es 
el de buscar la democratización de la televisión y 
que todos podamos, los que tengan con que - los 
gremios económicos - acceder a la misma.

No olvidemos que la ley que fue aprobada por las 
Comisiones Sextas de Cámara y Senado, recibió el 
beneplácito de los medios de comunicación, de los 
trabajadores, de las organizaciones sindicales, que 
están buscando que se los reconozca un espacio 
dentro de todo este ambiente televisivo; luego, es un 
importante proyecto que fue ya analizado durante 
más de tres años. Yo sí les pido, que no volvamos 
para no caer en repeticiones, a atacar el espíritu de 
la ley de televisión.

Estoy de acuerdo con la Parlamentaria Viviane 
Morales que propone que el análisis que le hagamos 
pues, que no sean las Comisiones Sextas, sino la 
plenaria, al fin y al cabo, para designar esos dos 
miembros de los sindicatos y las organizaciones de 
artistas, vamos a estar si es en plenaria también los 
miembros de la Comisión Sexta.

Muchas gracias, señor Presidente.
Seguidamente solicita el uso jde la palabra el 

honorable Representante Rafael Guzmán Nava
rro, y asentido por la Presidencia exclama:

Señor Presidente: Es que hay una confusión con 
respecto a la proposición hecha por el Representante 
Rafael Serrano Prada. No estamos discutiendo la 
bondad y hemos cerrado la oportunidad de decidir 
sobre los literales que son objeto de discusión aquí 
en el seno de la plenaria y no con respecto del 
parágrafo que va a hacer objeto de acuerdos políti
cos. Por eso yo quiero que el Representante Rafael 
Serrano Prada nos aclare si él sometió la proposi
ción fue para la discusión del parágrafo y no de los 
literales a,b, c y d del mencionado artículo 7o.

Muy amable señor Presidente.
El señor Presidentcde la Corporación expresa:
Vamos a continuar con el siguiente artículo y 

todo lo del séptimo queda pendiente.



Jueves 29 de diciembre de 1994 GACETA DEL CONGRESOPágina 8

*El Secretario respondes Artículo 10. Hay una 
proposición sustantiva al literal b, dice así:

Quienes durante el año anterior a la fecha de 
asignación y elección, sean / hayan sido miembros 
de Juntas o Consejos Directivos, Representantes 
Legales, funcionarios o empleados en cargos de 
dirección y confianza de los operadores de servicio 
de televisión, de empresas concesionarias de espa
cio de televisión, de contratistas de televisión regio
nal o de asociaciones que representen a las anterio
res.

Exceptúense los representantes legales de cana
les regionales de televisión.

Firman,
Guillermo Gaviria,

William Vélez, 
Ernesto Mesa Arango y 

Ramón Elejalde.
Está leída la proposición.
El señor Presidente expresa;
En consideración el artículo 10 con la proposi

ción presentada por el hohorable Representante 
Guillermo Gaviria Zapata.

Se abre su discusión. Infirmo que va a cerrarse. 
Se cierra. Lo aprueba la Cámara?.

El señor Secretario responde:
Aprobado el artículo 10 con la proposición 

presentada por el honorable Representante Guillermo 
Gaviria Zapata, señor Presidente.

El señor Secretario expresa:
Artículo 12. De las prohibiciones especiales, no 

existe proposición sobre este artículo.
El señor Presidente de la Corporación expre

sa:
En consideración el artículo 12 se abre su 

discusión. Informo que va aberrarse. Lo aprueba la 
plenaria?.

El Secretario responde: aprobado señor Presi
dente.

Artículo 13 y hay una preposición acá presenta
da por el Representante Arturo Yepes Alzate, dice 
así:

Funciones de la Junta Directiva.
Son funciones de la J unta Directiva de la Comi

sión Nacional de Televisión literal h.
Sancionar de conformic ad con la norma del 

debido proceso y con el pro jedimiento previsto en 
la ley, a los operadores de se rvicio, a los concesio
narios de espacios de televisión y a los contratistas 
de canales regionales, por violación de sus obli
gaciones contractuales o por transgresión de dispo
siciones legales reglamentarias en segunda instan
cia.

Para tales efectos en reía :ión con las concesio
nes originadas en un contrate, el comité especial de 
concesión en primera instancia y la junta directiva 
de la comisión en segunda instancia, decretarán las 
multas pertinentes por violaciones mencionadas. 
En aquellos caso que se considere fundamentalmen
te que las mismas no mereqen la declaratoria de 
caducidad del contrato.

Ambas facultades se considerarán pactadas, así 
no esten expresamente consignadas en el convenio. 
Las multas serán proporcionales al incumplimiento 
del concesionario y al valor autorizado del contrato, 
se impondrán mediante resolución motivada.

Igualmente, el comité espacial y laj unta directi
va, podrán imponer sanción de suspensión de la 
concesión desde un mes hasta por 6 meses o la 
cancelación definitiva cuando la transgresión délas 
disposiciones legales y reglamentarias de la comi
sión que así lo acrediten.

En el caso de las comunidades organizadas, ade
más de dicha suspensión, la junta directiva y el 
comité especial podrán imponer sanciones de multa 
desde 100 hasta por 500 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y la revocatoria de licencia para 
operar el servicio.

En caso de los operadores públicos, las sanciones 
podrán ser multas de 500 hasta 1.500 salarios 
mínimos legales y la destitución de servidores 
públicos, que hayan tolerado o cometido infracción. 
Para el ejercicio de la facultad, el comité y la junta 
directiva, deberán en cuenta la gravedad de la falta, 
el daño producido y la reincidencia en su comisión.

Está leída la propuesta de modificación del 
literal h,del artículo 13, señor presidente.

El señor Presidente expresa: en consideración 
la proposición leída por secretaría. Se abre su 
discusión. Informo que va a cerrarse. Queda cerra
da. Aprueban los honorable Representante la propo
sición presentada?

El señor Secretario hace saber: sí, aprueban 
los honorables Representantes la proposición pre
sentada señor Presidente.

El señor Presidente expresa:
En consideración el artículo 13 con la proposi

ción presentada por el honorable Representante 
Arturo Yépez Alzate, al literal h. Se abre su discu
sión. Informo que va a cerrarse. Se cierra. Lo aprue
ba la Cámara?.

El señor Secretario responde:
Aprobado el artículo 13 con la proposición 

presentada por el honorable Representante Arturo 
Yépez Alzate, al literal h, señor Presidente.

La Presidencia ofrece la palabra al honorable 
Representante Juan José Medina y este afirma:

Gracias señor Presidente.
Es en relación con el artículo 13 numeral f. 

Permítame señor Presidente y honorables Repre
sentantes, hacer unas consideraciones que creo 
fundamentales en esta parte. Dice el numeral f del 
artículo 13: Aprobar y revisar periódicamente el 
presupuesto anual de la Comisión Nacional de Tele
visión, que le sea presentado por el director, previo 
concepto del Consejo Superior de Política Fiscal 
(Confís) sobre la incidencia del mismo en las finan
zas públicas. Dice el párrafo siguiente: No podrá 
efectuarse gasto alguno, cuyo recursos no se en
cuentren incorporados en el presupuesto. Yoentien- 
do señor Presidente, que de pronto el tema no tiene 
tanto peso dentro de este proyecto de ley que paso 
desapercibido. Sin embargo señor Presidente y 
honorables Representantes, decir que no podra 
efectuarse gasto alguno cuyo recursos no se encuen
tran reincorporados en el presupuesto, esto es obvio, 
pues en el cumplimiento de esto y estamos en los 
limites de lo punible. Ustedes tal vez, me da la 
impresión, que io que quisieron expresar es de que 
no se pueden ejecutar gastos no previstos en la 
norma o que no existan recursos y esto está plena
mente registrado, tanto en la Constitución Nacional 
como en la Ley Orgánica de Presupuesto. En 
consecuencia, a mí se me hace que ésta es una 
anotación apenas obvia, porque si no tendríamos 
que seguir registrando toda una serie de omisiones 
que lindan con hechos punibles, inclusive delictuosos.

Dice en el párrafo siguiente: A la J unta Directiva 
de la Comisión, le corresponderá antes de recurrir a 
las apropiaciones presupuéstales pertinentes, crear 
e incrementar con el superhabit de cada ejercicio, 
una reserva destinada a absorber sus pérdidas even
tuales y otra para fortalecer el fondo para el desarro
llo de la televisión, que en esta ley se establece. 
Permítanme hacerles una consideración: cuando se 
dice que laj unta directiva, que antes de recurrir a las 
apropiaciones presupuéstales pertinentes, crear e 

incrementar con el superhabit de cada ejercicio, una 
reserva para absorber sus pérdidas y fortalecer el 
fondo para el desarrollo de la televisión , éste tiene 
a mí modo de ver dos aspectos:

El primero: ustedes saben honorables Represen
tantes, que desde el punto de vista macro el superhabit 
negativo o positivo, es lo que sobra o lo que falta de 
restar el ahorro a la inversión, pero, desde el punto 
de vista micro, desde el punto de vista de la empresa, 
ustedes saben que el superhabit es lo que queda 
después de haber comparado ingresos y gastos, y 
haber definido una utilidad y de haberla castigado, 
queda el rubro del superhabit correspondiente.

A mí me da la impresión señor Presidente, que de 
pronto no estamos escuchando lo que aquí se está 
disponiendo. Yo le rogaría señor Presidente, en aras 
a que la responsabilidad con que todos los honora
bles Representantes han venido expresando sus 
inquietudes, con el deseo de aportar, con el único 
entusiasmo de poder perfilar una ley que responda 
de verdad a los intereses del bien común, que usted 
invitara a los señores Representantes para que 
pudiéramos expresar nuestras opiniones y que 
pudieran nuestros colegas ayudamos con sus ideas, 
a fin de puntualizar respuesta a los vacíos que 
estamos anotando.

Yo quisiera señor Presidente, hacer otras obser
vaciones a este artículo por si ya fueron resarcidas. 
Si ya fueron resarcidas, cuánto mejor, pero no creo 
conveniente que hayan dejado este inciso de que 
para efectuar un gasto tiene que estar incorporado 
en el presupuesto cosa obvia; en el inciso siguiente 
de que se diga que el superhabit se van a sacar unas 
reservas para absorber las pérdidas, porque ésto me 
daría una impresión de que gastemos por eso, este 
ente va a ser muy rico y gastemos que en último 
caso, cogemos de lo que sobre para seguir consoli
dando el negocio.

Y además permítanme por último, decirles, de 
que expresar de que debe transferirse el superhabit 
alaNación ustedes saben que por norma general del 
presupuesto todos los ingresos de esta sociedades, 
no se si ésta estará incluida de que las. utilidades de 
las Empresas Industriales y Comerciales del Estado 
englosaran los ingresos del erario público y el 
Conpes hará la respectiva distribución.

Yo lamento señor Presidente, de que me digan 
que se ha aprobado este artículo 13 y ojalá que si 
fue así lo hayan hecho haciendo unas modificacio
nes obvias, de los contrario se me haría que es un 
esperpento el que se está configurando en la honora
ble Cámara de Representantes.

Mi deseo, es de contribuir no sencillamente cri
ticar señor Presidente.

Yo quiero señor Presidente, que se reabra el 
debate sobre este artículo, si paso orondamente sin 
siquiera analizarlo sobre la forma como quedó, 
según creo registrado en este proyecto de ley. Por 
favor, le solicito señor Presidente, que se abra el 
debate sobre el artículo que acabo de hacer mención 
y sobre el inciso correspondiente.

Muchas gracias.
Pide el uso de la palabra el ponente del 

proyecto, el honorable Representante Alonso 
Acosta Ossio, y expresa lo siguiente:

Para contestarle al honorable Representante que 
este artículo 13 fue concertado en las comisiones 
con la presencia del Ministro de Hacienda y el 
Ministro de Comunicaciones: ambos fueron los que 
enriquecieron este debate y después de haber con
versado con ambos Ministros en las comisiones 
respectivas, fue que se llegó a este acuerdo; o sea, 
que este artículo 13 fue redactado con el visto bueno 
del Ministerio de Hacienda. Yo quería hacerle ese 
comentario, por que es bueno que usted lo sepa o de 
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pronto no lo conocía. Entonces por lo tanto, vo creo 
que habiendo sido debatido en las comisiones con 
el visto bueno del Ministerio de Hacienda que 
inclusive le hizo unas modificaciones y unas correc
ciones, considero que no es necesario volver a abrir 
o hacer la reapertura del artículo 13 de la ley.

El señor Presidente de la Corporación expre
sa:

Hecha la aclaración por parte de los ponentes en 
relación al artículo 13, creo que podemos seguir con 
el siguiente artículo.

Señor Secretario sírvase continuar con la lectura 
de artículos.

El Secretario responde:
Sí señor Presidente para informarle que el artícu

lo 17, el doctor José Joaquín Vives tiene una pro
puesta que él creo la va a leer.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante José Joaquín Vives, quien dice lo 
siguiente:

Gracias señor Presidente.
Sobre el artículo 17 que versa sobre el patrimo

nio; solo quiero hacer una pregunta para que los 
ponentes me ilustren. En el artículo 51 del proyecto, 
se habla de la prórroga de los contratos actualmente 
vigentes y se establece que estos contratos se pro
rrogarán 6 meses antes de su vencimiento y por un 
término igual al que fueron objeto de adjudicación. 
Y en el literal (d) del artículo 17, se estableció, 
óigase bien: “La prórroga de los contratos de conce
sión de espacios de Inravisión adjudicado en la 
virtud de la licitación 1 del 91, no dará lugar al pago 
de una nueva concesión”.

Pregunto a los ponentes: ¿Cuánto dinero está 
dejando de percibir el Estado colombiano con esta 
concesión especial de no cobrar la concesión?. Val
ga la redundancia, y ¿quiénes son los beneficiarios 
de esa decisión?

¿Saben los ponentes la cuantía de lo que deja de 
recibir el Estado?

Solicita el uso de la palabra la ponente del 
proyecto, la honorable Representante Martha 
Catalina Daniels, quien dice así:

Gracias señor Presidente.
Le quiero responder al honorable Representante 

JoaquínJosé Vives lo siguiente: Enla Ley 14 del 91, 
se estableció el régimen de concesión que actual
mente está vigente. Y esa Ley 14 le permitió al 
Estado abrir unas licitaciones en las cuales fueron 
adjudicados unos programas. Por ese acto de la 
adjudicación se pagó y se paga por una sola vez de 
acuerdo a la ley cuando se adjudica; por el uso de la 
frecuencia si se está pagando anualmente.

Entonces, como dentro de la ley estamos estable
ciendo un nuevo régimen de concesión y se están 
estableciendo normas que le van a exigir a los 
actuales concesionarios retirarse de los contratos de 
Inravisión en un momento determinado cuando per
tenezca a los zonales. Yole pido el favor que en esto 
nos pongamos un poquito de acuerdo, porque este es 
un tema muy sensible, y yo si quiero que haya mucha 
claridad al respecto en toda la plenaria de la Cámara. 
Por eso, les pediría a los compañeros que aclaremos 
este punto, que es un punto que inquieta a muchos 
congresistas.

Entonces, queda claro que la concesión cuando 
se adj udica, se paga por una sola vez y que lo que se 
está pagando anualmente es la utilización, el uso de 
la frecuencia. Ocurre que, en este momento la Ley 1- 
del 91 está previendo que la adjudicación fuera por 
seis años prorrogables automáticamente a otros seis 
años. Dentro de la ley, estamos obligando a muchos 
de esos concesionarios que lo veremos en el artículo 
3 8, para que en el caso que se presenten o que operen 

canales zonales renuncien a esos contratos que ac
tualmente tienen en Inravisión; tendrá el Estado que 
volver a convocar lo dice la misma ley, unas nuevas 
licitaciones para volver adjudicar los espacios nue
vamente.

Entonces, honorable Representante Vives, ayer 
aprobamos cuales son los criterios con los que se va 
a cobrar el uso de las frecuencias, los criterios por los 
cuales se va a cobrar la adj udicación de los espacios, 
tratándose de la televisión zonal, regional, local o 
nacional.

Esa en términos generales, es la explicación que 
yo le daría a usted, y aclarándole que los actuales 
adjudicatarios ya le pagaron a Inravisión por la 
concesión y que le seguirán pagando a la Comisión 
Nacional cuando se organice, le seguirán pagando 
por la utilización de la frecuencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Joaquín José Vives, 
quien expresa:

Señora Ponente doctora Martha Catalina Daniels: 
A mí me queda clara la explicación que usted me dá 
en cuanto a por qué se prórroga la concesión, por qué 
la adjudicación, a través de la cual se hizo la conce
sión vence y por mandamiento de la ley se está 
prorrogando por un término igual, usted ha dado una 
explicación que justifica esa conducta; eso se hace 
en el artículo 51. Pero, por qué exonerar nuevamente 
el pago de ese derecho de concesión.

Ya es suficiente privilegio el obtener la prórroga 
de esa concesión por un término igual. Pero yo sigo 
con mi duda, ¿por qué no cobrarla?, si es que la 
adjudicación iba a vencer y se necesitaban unas 
nuevas concesiones. ¿Cuánto recibió Inravisión por 
las concesiones que se dieron en la licitación 1 del 91 
para saber cuánto estaría perdiendo con esta dispo
sición?. Este es el punto y saber a quién se está 
favoreciendo con esta determinación.

Solicita el uso de la palabra la ponente del 
proyecto, la honorable Representante Martha 
Catalina Daniels:

Yo le quiero comentar al Parlamentario Vives, 
que en la Ley 14 del 91 con claridad se dice, que la 
prórroga será automática a 6 años. Es decir, quienes 
se presentaron a la adjudicación de la licitación 1 del 
91, se presentaron dentro de los términos de la 
contratación, que está establecida obligatoriamente 
la prórroga a 6 años. ¿Quiénes son los beneficia
rios?. Pues, en este momento no sabemos, como 
consecuencia de la puesta en práctica de esta ley que 
estamos aprobando, cuáles se van a retirar de los 
espacios nacionales de Inravisión y cuáles concesio
narios se van a quedar dentro de la norma. Los que 
se queden no están utilizando o no les estamos 
entregando, ningún privilegio, simplemente se les 
está respetando un derecho que la ley les concedió a 
ellos desde el año 1991. Si estamos estableciendo 
dentro de esta ley, unos requisitos y le estamos 
dando a la Comisión Nacional de Televisión la 
capacidad de analizar el cumplimiento del contrato 
que hasta el momento hayan efectuado los concesio
narios de la televisión.

Pero les reitero, no sabemos nosotros quiénes 
van a ser las personas que continúen haciendo uso 
del derecho que le dió la Ley 14 del 91, que conti
núen siendo concesionarios de los espacios de 
Inravisión, y tendría que ser por el hecho de que no 
forman parte de las sociedades que operan los cana
les zonales o cualquier otra clase de canal de televi
sión, llámese local, regional o zonal.

Seguidamente solicita el uso de la palabra el 
honorable Representante Joaquín José Vives, y 
asentido por la Presidencia exclama:

Señor Presidencia, honorables Representantes: 
A mi no me deja satisfecho la explicación que ha 

hecho la ponente la doctora Martha Catalina Daniels, 
que por demás no ha contestado, ¿cuál es el valor que 
se pierde con está disposición?

Por esta razón, yo propongo a la Plenaria y la voy 
a pasar por escrito inmediatamente lo siguiente: Que 
se suprima la parte del literal (b) del artículo 17, que 
dice: “La prórroga de los contratos de concesión-de 
espacios de Inravisión adjudicados en virtud de la 
licitación 1 del 91, no dará lugar al pago de una nueva 
concesión”.

Seguidamente interviene la ponente del pro
yecto, la honorable Representante Martha Cata
lina Daniels, quien dice lo siguiente:

De todas maneras señor Presidente, no hay 
objeción al respecto, porque los concesionarios es
tán en este momento amparados por la Ley 14 del 91.

El señor Presidente expresa:
En consideración al artículo 17 con la proposi

ción presentada por el honorable Representante 
Joaquín José Vives, se abre su discusión. Informo 
que va a cerrarse. Se cierra. ¿Lo aprueba la Cámara?

El señor Secretario responde: Aprobado el 
artículo 17 con la proposición presentada por el 
honorable Representante Joaquín José Vives, señor 
Presidente.

Continúo con el artículo 18, de la promoción de 
la televisión pública.

La Presidencia ofrece la palabra a la honora
ble Representante Vivianne Morales Hoyos y 
esta afirma:

Gracias señor Presidente y señores Ponentes. Es 
para incluir en este artículo 18 un inciso segundo, 
que era el que inicialmente traía el proyecto del 
Ministerio de Comunicaciones y que me parece muy 
importante que se mantenga. Va a tener muchísimos 
recursos esta Comisión Nacional de Televisión y 
creo que es importante que quede señalado 
específicamente, que parte de esos recursos pueden 
transferirse al Instituto Nacional de Radio y Televi
sión, a la Compañía de Informaciones Audiovisuales 
y a las Organizaciones Regionales de Televisión. 
Esto es en favor especialmente también, de las 
Organizaciones Regionales y era una propuesta ini
cial en el proyecto que trajo el Ministerio de Comu
nicaciones que no entiendo, por qué razón desapare
ció en las Comisiones Sextas.

Solicita el uso de la palabra el ponente del 
proyecto, el honorable Representante Alonso 
Acosta Ossio, quien dice así:

Se habla de operadores públicos del servicio de 
televisión en el entendido de que en la Constitución 
está prohibida la destinación de rentas específicas.

Para evitar un vicio de constitucionalidad, enton
ces lo que hicimos fue para que no aparezca como 
una renta específica cada uno de estos institutos que 
nos podría de pronto crear' el vicio de 
inconstitucionalidad, por eso utilizamos operadores 
públicos; al incluir operadores públicos incluye 
todos ellos.

Solicita el uso de la palabra la honorable 
Representante Vivianne Morales Hoyos, quien 
dice lo siguiente:

Gracias señor Ponente, y así retiro mi proposi
ción, gracias.

El señor Presidente de la Corporación expresa:
En consideración al artículo 18. Se abre su discu

sión. Informo que va a cerrarse. ¿Lo aprueba la 
Plenaria?

El Secretario responde: Aprobado señor Presi
dente.

Continúo con el artículo 20. En la Mesa reposan 
unas proposiciones.
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La Presidencia concede el derecho a la pala
bra al honorable Representante Gustavo López 
Castro, quien expresa:

Le agradezco mucho, y es para que en el artículo 
número 20 el literal (c) se adicione un parágrafo que 
a la letra diga:

Los concesionarios del servicio de televisión 
podrán utilizar la red de telecomunicación del Esta
do para transportar y distribuir la ley de televisión a 
los usuarios del servicio, previo acuerdo entre los 
operadores de las redes y los concesionarios del 
servicio.

El señor Presidente expresa:
En consideración al artículo 20 con la proposi

ción presentada por el honorable Representante 
Gustavo López Castro. Se abre su discusión, infor
mo que va a cerrarse. Se cierra. ¿Lo aprueba la 
Cámara?

El señor Secretario responde: Aprobado el 
artículo 20 con la proposición presentada por el 
honorable Representante Gustavo López Castro, 
señor Presidente.

Sigue en su orden el artículo 26 y existe una 
proposición que leo a continuación.

Artículo 26. De las señales incidentales y codifi
cadas de televisión y de las sanciones por su uso 
indebido.

Adicionar a continuación de: “cuando sean co
mercializadas con cuñas o piezas publicitarias”.

Adicionar en el inciso 4|, “comunidades organi
zadas” en el parágrafo así: ^previa autorización del 
pago de los derechos de autpr correspondiente, y en 
virtud de la concesión otorgada por el Ministerio de 
la ley o Subcomisión Nacional de Televisión, los 
operadores públicos y privados; las comunidades 
organizadas y los concesipnarios del espacio de 
televisión, podrán recibiry distribuir señales codifi
cadas.

Pide el uso de la palabra la ponente del proyec
to, la honorable Representante Martha Catalina 
Daniels, y expresa lo siguiente:

Esto encaja dentro del inciso cuarto. Es una 
adición al inciso cuarto en donde lo que se adiciona 
es la obligación a las comunidades organizadas.

De resto todos los otros elementos están contem
plados en el inciso cuarto y no tenemos ningún 
inconveniente señor Presidente.

El señor Presidente expresa:
En consideración el artículo 26 con la proposi

ción presentada por la honorable Representante 
María Paulina Espinosa.

Se abre su discusión. Informo que va a cerrarse. 
Se cierra. ¿Lo aprueba la Cámara?

El señor Secretario responde: Aprobado el 
artículo 26 con la proposición presentada por la 
honorable Representante María Paulina Espinosa, 
señor Presidente.

Artículo 30. Aquí en la I\^lesa hay varias proposi
ciones de adición y modificjación señor Presidente.

Pide el uso de la palabrá el ponente del proyec
to, el honorable Representante Alonso Acosta 
Ossio, y expresa lo siguiente:

La primera propuesta que hay es en el inciso 
tercero, donde debe adicionarse dos términos, debe 
quedar así: La Comisión Nacional de Televisión 
reglamentará y velará por el establecimiento y difu
sión de franjas u horarios en lo que deba transmitirse 
programación apta para niños o de carácter familiar. 
Es adicionar las palabras “Velará y difusión” en el 
inciso tercero.

Seguidamente solicita el uso de la palabra el 
honorable Representante Gustavo López Cas
tro, y asentido por la Presidencia exclama:

Gracias señor Presidente. Es para de una manera 
muy respetuosa en el inciso segundo de este artículo 
30, proponer que allá en la p^rte final donde dice: “Y 

fomentar la producción colombiana. En especial la 
Comisión Nacional de Televisión expedirá regula
ción tendiente a evitar la práctica monopolística o de 
exclusividad, con los derechos de transmisión de 
eventos de interés para la comunidad, y podrá cali
ficarlos como tales con el fin de que puedan ser 
transmitidos por los operadores del servicio en igual
dad de condiciones”. Leída señor Presidente.

Pide el uso de la palabra el ponente del proyec
to, el honorable Representante Alonso Acosta 
Ossio, y expresa lo siguiente:

Señor Presidente: No hay ninguna objeción con 
la propuesta esa de añadirle al inciso segundo del 
artículo 30.

La Presidencia ofrece la palabra al honorable 
Representante Jesús Ignacio García y este afirma:

Señor Presidente para solicitar que se lea una 
proposición que presentamos con el Representante 
Miguel Alfonso de la Espriella Burgos para adicio
nar también el inciso segundo de ese artículo.

Seguidamente interviene el ponente del pro
yecto, el honorable Representante Alonso Acosta 
Ossio, quien dice lo siguiente:

Vamos a explicar cada una para hacer más ágil el 
debate y así la proposición que acaba de presentar el 
doctor Gustavo López, los ponentes no tienen nin
gún problema en ser aceptada. La que presentamos 
los ponentes no tiene inconveniente. La proposición 
de José García y Miguel de la Espriella dice así: El 
inciso segundo quedará así: Salvo lo dispuestos en la 
Constitución y la ley, es libre la expresión y difusión 
de los contenidos de la programación y de la publi
cidad en el servicio de televisión, los cuales no serán 
objeto de censura ni control previo. Sin embargo, 
cuando en un medio de televisión se vaya a difundir 
una información que pueda lesionar la honra o el 
buen nombre de una persona o grupo de personas, el 
Representante legal del medio deberá imponer en el 
momento de la discusión de las pruebas que acredite 
la veracidad de información, dando así cumplimien
to a lo dispuesto de los artículos 15 y 20 de la 
Constitución Nacional.

Esta parte me gustaría honorable Representante, 
introducirlo en lo que es el derecho de rectificación. 
No se si estarían de acuerdo incluirlo ahí, que es 
parte de lo que tendría que presentarse al momento 
de discutir el artículo.

Bueno, no hay ningún inconveniente, los ponen
tes no tienen inconveniente en aceptar esos.

Y hay otra proposición aditiva de Vivianne Mo
rales, donde solicita incluir el término “a la familia 
y garantizar su desarrollo armónico integral”. Los 
ponentes no tenemos inconvenientes en aceptar se
ñor Presidente, no tenemos inconveniente en acep
tar las propuestas solicitadas por los honorables 
Representantes.

Solicita el uso de la palabra la honorable 
Representante Vivianne Morales Hoyos, quien 
dice lo siguiente:

Gracias señor Presidente y señores ponentes. Es 
que el Representante Antonio Alvarez tuvo que 
retirarse, pero pidió que ese artículo por razón de la 
materia, fuera incluido también en el 30, porque se 
refiere específicamente a las franjas de horario; está 
el inciso que el propone para que se añada.

Seguidamente interviene el ponente del pro
yecto, el honorable Representante Alonso Acosta 
Ossio, quien dice lo siguiente:

La programación y el horario está incluido en el 
artículo 34. Entonces para solicitar que esa parte sea 
incluida en el 34.

La Presidencia concede el derecho a la pala
bra al honorable Representante Juan José 
Medina, quien expresa:

Señor Presidente: Es con el propósito de solici
tarle, se digne poner a discusión la proposición sobre 

volver al debate del artículo 13 parágrafo (f). Señor 
Presidente le solicito respetuosamente se digne vol
ver a poner en consideración el inciso (f) del artículo 
13. Muy amable señor Presidente.

El señor Presidente dice:
En consideración al artículo 30 con las adiciones 

propuestas. Se abre su discusión. Informo que va a 
cerrarse. Queda cerrada. ¿Lo aprueba la Cámara?

El Secretario responde: Es aprobado el artículo 
30 con las adiciones propuestas, señor Presidente.

Artículo 31. Aquí hay unas propuestas, señor 
Presidente.

En orden de ideas dice así:
Parágrafo. Modificación al parágrafo artículo 31.
El incumplimiento de lo consagrado en este 

artículo dará lugar según la gravedad de la falta sin 
perjuicio de otro tipo de responsabilidad a las si
guientes sanciones:

a) Suspensión del servicio por un término que no 
exceda de 45 días;

b) En caso de reincidencia la suspensión no podrá 
sobrepasar el doble de la primera sanción depen
diendo de la gravedad de la falta;

c) De continuar la reincidencia podrá la Comi
sión Nacional de Televisión a su juicio afectar el 
espacio respectivo hasta con la revocatoria de licen
cia para operar la concesión o aplicarle la caducidad 
administrativa al contrato correspondiente. El espa
cio o programas suspendidos no podrá subarrendarse, 
cederse y realizar sus propietarios cualquier otro 
tipo de negocio jurídico. Durante el tiempo de emi
sión aparecerá la frase “Suspendida su emisión por 
violación a la Ley de Televisión”, y se citará el 
artículo violado y el concepto y la violación.

Parágrafo. La reincidencia inhabilita a la socie
dad propietaria para acceder a contratar nuevos 
espacios en televisión abierta o por suscripción, en 
televisión comercial o de intereses públicos, social, 
educativo y cultural, en los niveles territoriales 
determinados en los artículos 37 la presente ley, 
hasta por un lapso de dos años. Los miembros de la 
Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televi
sión que se sustraigan a esta obligación de velar por 
la realización del libre ejercicio de ese derecho, 
perderán su investidura.

Las sanciones escritas en el parágrafo anterior 
estarán precedidas del procedimiento y garantías 
establecidas en la Constitución Nacional.

Firman Antonio José Pinillos y otras firmas 
ilegibles que no entiendo señor Presidente.

La siguiente proposición dice así:
Derecho Rectificación.
Dentro de los diez días siguientes salvo fuerza 

mayor, la transmisión del programa donde se originó 
el mensaje motivo de la rectificación, el afectado 
solicitará por escrito la rectificación ante el director 
o responsable del programa, para que se pronuncie 
al respecto, concediéndole a ésta un término improrro
gable de dos días.

La determinación de la fecha para la rectificación 
será elección del afectado en el mismo espacio y 
hora en que se realizó la transmisión del programa 
motivo de la rectificación. En la rectificación el 
concesionario o espacio, programa o canal, no podrá 
adicionar declaraciones, comentarios y demás que 
tiendan a desvirtuar lo ratificado. Firman Alonso 
Acosta Ossio.

La siguiente dice:
Derecho de rectificación al artículo 31.
El Estado garantiza el derecho de la rectificación 

en virtud del cual a toda persona natural o jurídica o 
grupo de personas, se les consagra el derecho inme
diato del mismo, cuando se ven afectados pública
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mente su buen nombre y otros derechos de interés, 
por opiniones o por informaciones o manifestacio
nes que el afectado considere inexactas, inj uriosas y 
falsas transmitidas en programas de televisión, cuya 
divulgación puedan perjudicarlo.

Podrán ejercer o ejecutar el derecho de la 
rectificación, el afectado o perjudicado o su repre
sentante legal, y si hubiere fallecido el afectado, sus 
herederos o representante de éstos de conformidad 
con las siguientes reglas:

Io Dentro de los 30 días hábiles siguientes salvo 
fuerza mayor a la transmisión del programa donde se 
originó el mensaje motivo de rectificación, el afec
tado solicitará por escrito el derecho a la rectificación 
ante el director responsable del programa para que 
se pronuncie al respecto, concediéndole a este un 
tiempo improrrogable de siete (7) días hábiles para 
hacer la rectificación a que hubiere lugar. La deter
minación de la fecha para la rectificación será en el 
mismo espacio y hora en que se realizó la transmi
sión del programa, motivo de rectificación. En la 
rectificación, el director o responsable del programa 
no podrá adicionar declaraciones de rectificaciones 
y otros temas.

2o En caso de negativa de la solicitud de 
rectificación o si el responsable del programa o 
director, no resuelve dentro del término señalado en 
el numeral anterior o se haya publicado o divulgado 
sin respetar lo dispuesto en el numeral anterior, el 
medio o el responsable del programa tendrá la obli
gación de j ustificar su decisión a través de un escrito 
acompañado de las pruebas que respalde su informa
ción. El afectado podrá controvertir las pruebas y 
presentar las que considere conveniente a su recla
mo, aplicando el principio de favorabilidad ante la 
Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televi
sión, la cual decidirá definitivamente dentro de un 
término de tres días hábiles. Lo anterior sin perj uicio 
de las acciones judiciales a que pueda haber lugar.

3o Si recibida la solicitud de rectificación no se 
produjere pronunciamiento tanto del director o res
ponsable del programa controvertidos como de la 
Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televi
sión, la solicitud se entenderá como aceptada, para 
efectos de cumplir con la rectificación.

4o El derecho de la rectificación se garantiza en 
los programas informativos en que se transmiten 
informaciones que el afectado considere inexactas, 
injuriosas, calumniosas, que lesionan la honra, el 
buen nombre y otros derechos cuya divulgación 
pueda causarle perjuicio.

Parágrafo 1. El incumplimiento de lo consagrado 
en este artículo dará lugar según la gravedad de la 
falta sin perj uicios de otros tipos de responsabilidad, 
a las siguientes sanciones:

1. Sanción pecuniaria según gravedad de la falta 
de 500 a 1500 salarios mínimos.

2. Suspensión del servicio por un término de 3 a 
6 meses.

3. Revocatoria y licencia para operar la conce
sión.

4. Se aplicará la caducidad administrativa de los 
contratos.

Los miembros de la Junta Directiva de la Comi
sión Nacional de Televisión que se sustraiga a esta 
obligación de velar por la televisión del libre ejerci
cio de este derecho, incurrirán en causal de mala 
conducta, sanción aplicada por la Procuraduría Ge
neral de la Nación.

Parágrafo 2. Cuando un operador del servicio de 
televisión o cualquier nivel o los concesionarios de 
espacios de televisión o contratistas de televisión 
regional, cuyo director o responsable del programa 
por orden de la Comisión Nacional de Televisión o 
j uez competente en decisión definitiva, deba rectifi

car por más de tres veces informaciones inexactas, 
lesivas de la honra o del buen nombre de personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, se hará 
acreedor a la cancelación de licencia o de concesión 
del contrato.

Y lo acompañan Gustavo Pinzón, María Paulina 
Espinosa de López y más de 20 firmas que no 
alcanzo en este momento a leer señor Presidente.

Pide el uso de la palabra la ponente del proyec
to, honorable Representante Martha Catalina 
Daniels, y expresa lo siguiente:

Gracias señor Presidente.
En el artículo 31, nosotros como ponentes hemos 

presentado la propuesta aprobada en las Comisiones 
conjuntas de Cámara y Senado, atendiendo el dere
cho que les asiste a todos los colombianos, de tener 
una información veraz e imparcial, y recogiendo la 
experiencia que la Ley 14 de 1991 le ha dejado a 
muchos ciudadanos colombianos, en donde en el 
artículo 5o de esa ley nosotros habíamos dejado 
establecido el derecho de rectificación.

En términos generales, en la propuesta que trae
mos de las comisiones está recogido el artículo 5o de 
la Ley 14 de 1991; artículo que fue declarado 
exequible por la Corte Suprema de Justicia, porque 
aquí lo que se está garantizando es el derecho a la 
honra, al buen nombre de las personas, consagrado 
en la Constitución y también el derecho a la informa
ción veraz y objetiva. Hemos adicionado aspectos 
sensibles que se deducen de la aplicación de este 
derecho de rectificación; por ejemplo, que no se 
pueden adicionar opiniones frente a las rectificacio
nes que se hagan después de haber sido concedida la 
rectificación por la autoridad competente, porque 
esas opiniones en muchas ocasiones lo que tratan es 
de desvirtuar la misma rectificación que ha sido 
concedida, y se amplía el término para presentar las 
reclamaciones.

En segundo aspecto también se está adicionando 
en este momento, perdón no se está adicionando, 
porque está vigente, repito, en una norma que está 
declarada exequible, es la capacidad que se tiene 
para declararse el cumplimiento de lo consagrado en 
el artículo, da lugar a la caducidad administrativa de 
los contratos; así está establecido en el parágrafo del 
artículo 5o de la Ley 14 de 1991. Es decir, que la 
figura de la caducidad administrativa de los contra
tos no es nueva, está vigente mediante la Ley 14 de 
1991, y creo que se ha recogido el espíritu de todos 
los colombianos de tener una información veraz y 
objetiva.

Por eso, nosotros estamos aspirando a que esta 
norma recogida podamos aprobarla por plenaria de 
la Cámara, respetando la libertad de prensa. Aquí en 
ningún momento como se ha querido establecer, se 
habla de censura a los medios de información. Aquí 
lo que estamos exigiendo es la responsabilidad para 
que los medios informen como dice la Constitución, 
veraz e imparcialmente.

Gracias señor Presidente.
La Presidencia ofrece la palabra al honorable 

Representante Julio Bahamon Vanegas y éste 
afirma:

Gracias señor Presidente.
Yo quisiera con la venia de la Presidencia, pre

guntarle a la doctora Martha Catalina Daniels, si la 
propuesta de los ponentes, contempló el parágrafo 
de una proposición que ha leído y que reposa en la 
Secretaría, que contiene unas sanciones a los medios 
de la televisión que contravengan precisamente lo 
contemplado en el artículo 31.; porque, a mí me 
parece que, de acuerdo con la explicación, la Cáma
ra y yo estoy en condiciones de apoyar la propuesta 
que usted ha explicado sobre el artículo 31. No estoy 
de acuerdo en que establezca a través de un parágrafo 

adicional sanciones a los medios de la televisión 
colombiana, ni a ningún medio: prensa hablada, 
escrita, o de imagen; porque eso sí será violatorio, 
absolutamente violatorio, del artículo 20 de la Cons
titución Nacional. El artículo 20 dice:

Se garantiza a toda persona la libertad de expre
sar y difundir su pensamiento y opiniones, la de 
informar y recibir información veraz e parcial, que 
entiendo que es el espíritu del artículo 5o de la Ley 
14 de 1991, para que exista responsabilidad en la 
información, y las personas afectadas por una mala 
información que atente contra su honra, contra su 
imagen, contra su buen nombre, pueden acudir pre
cisamente a la figura de la rectificación, que me 
parece pertinente de todas maneras que exista esa 
figura para poder exigir rectificaciones cuando aten
te como frecuentemente ocurre en muchos medios 
de la prensa hablada, escrita y de imagen, contra la 
honra de la clase política colombiana.

No estoy de acuerdo en establecer sanciones. 
Quisiera que la doctora Martha Catalina Daniels le 
explicara mejor a la Corporación, si en el artículo 
que ustedes proponen establecen esa clase de san
ciones; porque el artículo 20 además, manifiesta que 
se garantiza a toda persona la libertad de expresar y 
difundir su pensamiento y opinión, la de informar y 
recibir información veraz e imparcial y la de fundar 
medios masivos de comunicación.

Estos son libres y tienen responsabilidad social; 
artículo 5° de la Ley 14 de 1991. Se garantiza el 
derecho a la rectificación en el mismo artículo de la 
misma ley, en condiciones de equidad, no habrá 
censura. Ya una sanción a mi juicio, se puede enten
der como una clarísima censura a los medios de 
comunicación, y no voto de ninguna manera un 
artículo de esta ley que vaya a violar el artículo 20 
de la Constitución colombiana.

Le agradezco la información doctora Martha 
Catalina.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Rodrigo Rivera Salazar, quien 
dice lo siguiente:

Gracias, señor Presidente.
Yo quiero expresar mi opinión favorable a este 

artículo 31, pero igualmente plantearles una reserva 
a los ponentes en especial a la doctora Martha 
Catalina Daniels, sobre el parágrafo 2o de la pro
puesta que se acaba de leer por la Secretaría. Me 
parece señor Presidente y honorables Congresistas, 
que de nada vale consagrar el principio general en la 
Constitución, de la responsabil idad social que deben 
tener los medios de comunicación, si a esta norma no 
se le ponen uñas y dientes para defender al ciudada
no inerme frente al inmenso poder que efectivamen
te ejercen los medios de comunicación.

Yo creo, que una norma que apunte a darles 
garantías al honor, a la honra de los ciudadanos en 
Colombia, no debe ser norma a la cual le teman los 
medios periodísticos y los medios de comunicación 
que ejerzan responsablemente con seriedad su sa
grado magisterio de informarles a los colombianos.

Yo creo, que a una norma de esa naturaleza le 
deben temer los medios de irresponsables, los me
dios que abusen de su poder, los medios que sientan 
como una cosa muy pequeña el derecho a la honra de 
los demás ciudadanos, y que simplemente pasen 
haciendo tabla rara sobre el sagrado derecho a la 
honra de los ciudadanos.

Por eso me parece, que el espíritu general del 
artículo 31, apunta en esa dirección, va dirigido a 
que el derecho a la rectificación no sea letra muerta; 
que sea un derecho eficaz, que tenga uñas, que tenga 
dientes.

Si ese artículo como esta concebido, yo diría que 
en su 90%, establece unos procedimientos, unos 
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ritos, para que cualquier Ciudadano que sienta me
noscabado su derecho fundamental a la honra, pueda 
acudir, en condiciones equlibradas, en condiciones 
de igualdad, en condiciones justas, frente a la auto
ridad de televisión a pedir la rectificación y pueda 
obtenerse que ese derecho a la rectificación no sea 
burlado por un medio irresponsable, por un medio al 
que le falte seriedad.

Pero me parece, señof Presidente y honorables 
Congresistas, que tal vez lo que se escribe con la 
mano en el 80% de la redacción del artículo 31, se 
borra con el codo, al aprobar el parágrafo 2o de la 
norma que se proponen.

Yo quiero expresar mi preocupación sobre el 
parágrafo 2o, porque en toda la redacción del artículo 
31 incluido el parágrafo 1 que es el de las sanciones, 
gravita un espíritu de j ustjcia, un espíritu garantista, 
para asegurarles a los colombianos que el inmenso 
poder que ejercen los medios de comunicación no se 
ejerza abusivamente.

Yo en este aspecto, quiero decir que comparto 
que se impongan sanciones a los medios irresponsa
bles, a los medios que no observen el procedimiento 
establecido en el artículo 31, a los medios que no 
cumplan los plazos, a los medios que burlen el 
derecho a la rectificación, y simplemente rectifi
quen como les venga en gana, como bien lo ha visto 
la opinión pública colombiana durante las últimas 
semanas, durante los últimos meses: afortunada
mente con muy pocos medios que irresponsable
mente ejercen su función dentro del país.

Pero el parágrafo 2o establece en mi concepto una 
contradicción, porque sí en el parágrafo 1 se estable
ce una gradualidad para aquellos medios que no 
cumplan con lo preceptuado en el artículo 31, y 
establece allí que haya multas como sanción pecu
niaria o en caso más grave que exista suspensión, o 
en un caso más grave exista la caducidad de los 
contratos, no entiende unp cómo en el parágrafo 2o, 
por el hecho ya no que |os medios incumplan lo 
preceptuado en el artículo 31, si no de que lo que 
cumplan, por hecho de que los medios rectifiquen 
tres veces y lo hagan bien y acepten su error, y 
observen lo ordenado por el Congreso en el artículo 
31, por el hecho de que lo hagan tres veces, se les 
condene a la caducidad de su contrato.

Y o creo que las sanciones son buenas para aque
llos medios de tipo que burlen lo dispuesto en el 
artículo 31, que les busquen la comba al palo, que 
abusen de su poder, pero para los medios de comu
nicación, en este caso los noticieros o los espacios 
informativos o de opiniórj que acepten su error, que 
le den garantías a la persona que pidió la rectificación 
y que de buena fe acepten ese error y hagan la 
rectificación en el mismo espacio con la plena obser
vancia de lo dispuesto en el artículo 31, me parece 
una sanción excesiva incurrir en la caducidad pre
vista en el parágrafo 2o. ’

Además, doctora Martha Catalina Daniels, quie
ro expresar mi reserva sobre el hecho de que el 
parágrafo 2o, doctora Martha Catalina Daniels, el 
que se leyó por parte del doctor Diego Vivas Tafur, 
también me llena de predcupación.

En ese parágrafo 2o, las tres rectificaciones son 
motivadas por decisión, no sólo de autoridad nacio
nal de televisión, si no de cualquier juez de la 
república. Y pienso que si el Congreso está estable
ciendo un procedimiento transparente, diáfano, para 
que sea la autoridad nacional de televisión la que 
ordene las rectificaciones, deberíamos claramente 
establecer que es esa la única autoridad que puede en 
materia de televisión, ordenar las rectificaciones y 
no cualquier j uez de la República, porque eso abriría 
una tronera que podría conducir a abusos por parte 
del ejercicio de esos derechos consagrados en el 
parágrafo 2°.

Quiero dejar esas reservas, doctora Martha Cata
lina Daniels compartir el espíritu general del artícu
lo 31, de las sanciones previstas en el parágrafo 1°, 
pero expresarle, señor Presidente, que me parece 
francamente, que lo dispuesto en la propuesta en el 
parágrafo 2° es excesivo frente a lo que se pretende 
lograr con este artículo.

Seguidamente interviene la ponente dei pro
yecto, la honorable Representante Martha Cata
lina Daniels, quien dice lo siguiente:

Es para aclarar lo siguiente, y pienso que para 
ordenar la discusión podemos utilizar una 
metodología.

Cuando yo hablé del artículo 31 como lo traíamos 
aprobado de las Comisiones, estábamos haciendo 
referencia al artículo 31 que en su contenido tiene las 
mismas aplicaciones del artículo 5° de la Ley 14/91, 
con adiciones significativas como la de que en las 
rectificaciones el concesionario del espacio no po
drá adicionar declaraciones, comentarios y demás 
que tiendan a desvirtuar lo rectificado.

Tenemos un solo parágrafo, en donde se desarro
lla la parte de la sanción, cuando se dice el incumpli
miento de lo consagrado en este artículo dará lugar, 
según la gravedad de la falta sin perjuicio de otros 
tipos de responsabilidad las siguientes sanciones:

1. Suspensión del servicio por un término de 3 a 
6 meses.

2. La revocatoria de la licencia para operar la 
concesión.

3. Se aplicará la caducidad administrativa de los 
contratos.

Se establece también, que los miembros de la 
Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televi
sión que se sustraigan a esta obligación de velar por 
la realización del libre ejercicio, este derecho perde
rán su investidura.

Y las sanciones descritas en el parágrafo anterior 
estarán precedidas del procedimiento y garantías 
establecidas en la Constitución Nacional.

Hasta ahí es la propuesta que nosotros en nuestra 
condición de ponentes estamos presentando a la 
Cámara, argumentando también que esta norma, que 
está prácticamente reproduciendo el artículo 5° de la 
Ley 14 de 1991, es una norma que ya fue al Consejo 
de Estado, ya fue declarada exequible. En el parágrafo 
se desarrolla parte de la forma de la sanción, pero no 
estamos estebleciendo, no vamos más allá de lo que 
ya sabemos nosotros; ha funcionado en el país, y que 
gracias a este artículo muchos ciudadanos han podi
do acudir al ejercicio de la tutela, a la rectificación, 
y los espacios informativos se han visto en la obliga
ción de rectificar. Esa es la norma que nosotros como 
ponentes presentamos.

Yo le pediría señor Presidente, que a sabiendas 
que el contexto general del artículo 31 hasta el 
parágrafo 10 tiene un concenso de los compañeros de 
la Cámara, dividiéramos la discusión del artículo en 
dos partes: uno como viene de la ponencia, como lo 
presentamos los ponentes, y segundo, la parte aditiva 
que es el parágrafo nuevo que están proponiendo en 
la plenaria de la Cámara.

Yo creo que con esta observación, señor Presi
dente, podemos presentar la proposición de aprobar 
la primera parte del artículo que es como lo hemos 
presentado los ponentes, y la segunda parte someter
la a una discusión y a una aprobación posterior, que 
es el parágrafo que se está pidiendo por parte de los 
compañeros para adicionar el artículo 31.

La Presidencia concede el derecho a la pala
bra al honorable Representante Tiberio Villarreal 
Ramos, quien expresa:

Señor Presidente y honorables Representantes, 
señores ponentes, distinguida dama ponente compa
ñera nuestra: Realmente, yo respeto las apreciacio

nes del honorable colega J ulio Bahamón Vanegas y 
de Rodrigo Rivera, pero no las comparto.

En verdad somos amigos de la libertad de prensa, 
pero también somos enemigos de la calumnia, la 
injuria y las estupideces que a veces ya no atentan 
contra la deshonra de las personas, de la vida y de los 
bienes, y esto va dirigido no a todo el periodismo 
colombiano, porque sabemos que hay periodistas 
serios, hay periodistas responsables; pero, como de 
todo se da en la viña del Señor, también hay quienes 
abusan de ese poder que le da la libertad de prensa, 
y no solamente se desbordan ni se extralimitan, sino 
que prácticamente se desnaturalizan para matar en 
vida a cualquier ciudadano colombiano que no les 
caigan bien.

Fuera de ello, aparte de todo lo que diariamente 
acontece con esa cantidad de gentes irresponsables, 
repito, reconociendo la seriedad de muchos pero no 
compartiendo la irresponsabilidad de unos pocos 
que abusan de ese poder, creemos que el artículo 
citado por el honorable Congresista Bahamón, el 20, 
sobre la libertad de prensa, tampoco les da la libertad 
para que destruyan la honra de las personas, para que 
acaben con familias, para que acaben y martiricen a 
quienes a veces cogen por delante, sin tener en 
cuenta previamente fallos judiciales. Porque en 
Colombia dice la Constitución, a todo el mundo se le 
ha de considerar inocente mientras no sea condena
do y vencido enjuicio; pero aquí en Colombia hay 
quien de manera irresponsable cogen, condenan y 
presionan a la justica para que se juaguen el mugre 
en cualquier ciudadano honesto colombiano, que 
posteriormente sale absuelto por las mismas leyes.

Podemos y acabamos de observar lo reciente
mente sucedido en la República del Brasil con 
Fernando Collor de Meló, que fue destruido y fue 
destituido de la Presidencia de la República del 
Brasil para posteriormente haber salido absuelto 
recientemente, entonces, se hacen los montajes. Yo 
sé de quienes, tratando de sacar algunos compañe
ros, pero hay otros que les gusta lucirse, que les gusta 
pantallar, pueda ser que el honorable Representante 
Julio Bahamón no esté entre ellos, porque poco lo 
observo en eso de la televisión en su concepción muy 
respetable, pero hay muchos que les gusta que los 
estén sacando, que los estén mencionado, porque 
creen de que eso es vender imagen, aquí no hay 
equidad en la información frente a unos con relación 
a otros.

Yo considero, que este parágrafo segundo que lo 
hemos propuesto en compañía de más de 40 parla
mentarios Representantes a la Cámara, que suscri
bieron esta adición, que la apoyan y que en la noche 
de ayer fue aprobada en el honorable Senado de la 
República luego de un concenso entre las distintas 
fuerzas políticas que integran el Senado de la Repú
blica, por una votación de 58 a 12, debemos, e invito 
al honorable Parlamento a esta honorable Cámara, 
no que la votemos por solidaridad con el Senado, 
sino que busquemos la manera en que en Colombia 
haya educación, que haya cultura, que haya respeta
bilidad, responsabilidad en la información verá,s 
como lo dice la Constitución Nacional. Pero hay 
quienes cuando por razones de una u otra naturaleza, 
se dan y se prestan para destruir a una persona, no 
solamente están destruyendo a la persona a quien 
dirigen sus ataques, sus agravios, sus perfidias, sino 
que tamibén están destruyendo hogares, están des
truyendo familias, están destruyendo relacionados 
con esa persona que cogen por delante de manera 
miserable, de manera ruin, como a veces hemos 
podido observar.

Este tipo de sanciones están contempladas den
tro de una normatividad y ello conduciría honorable 
Representante Julio Bahamón y honorable Repre
sentante Rodrigo Rivera Salazar, a que la informa
ción antes de salir a la luz debe ser previamente
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verificada para acabar con esa chismografía barata 
que a veces se da por quienes deshonran su creden
cial de periodista, por quienes deshonran y atenían 
contra la integridad de las personas, contra quienes 
pretenden acabar de un solo lanzazo, de un solo 
porrazo, la vida y honra de un ciudadano colombiano 
y de una familia. Ahí no más está el caso Fernando 
Collor de Meló, que fue destruido y posteriormente 
absuelto.

Aquí en Colombia también ha ocurrido lo mis
mo, porque después de que acaban con la honra de 
una persona, con una rectificación no van a resarcir 
los perjuicios morales, los perjuicios económicos y 
los daños que le han causado a ese ser ni a la familia 
de ese ciudadano, de esa ciudadana, de ese ser que 
tiene también derecho a un respeto, a una libertad, a 
una patria en el suelo colombiano.

Yo me identifico plenamente e invito aquí a los 
compañeros de Cámara, a que votemos afirmativa
mente este parágrafo segundo, que fue aprobado 
anoche en el Senado de la República y que avance
mos en esta sala de discusión; respetando los crite
rios de quienes están en contra de él, solicitaría muy 
respetuosamente a la Presidencia que luego de que 
se haga la discusión correspondiente entremos a 
votarlo, y si tiene los votos suficientes, pues que 
quede incorporado y lo relacionado con el posible 
vicio de inconstitucionalidad, eso que lo resuelva la 
honorable Corte y no que lo resolvamos nosotros, 
porque para eso es la honorable Corte Constitucio
nal: para que revise las leyes estatutarias y en lo que 
ellos consideren que es violatoria de la Constitución 
lo rechacen y lo que consideren que es viable le den 
su trámite correspondiente.

Aquí no podemos pronunciarnos nosotros, de 
que tal o cual cuestión propuesta tiene vicios cons
titucionales, porque para eso esta ley estatutaria 
tendrá que ir a revisión de la honorable Corte Cons
titucional, y esa última instancia será la que en 
definitiva la que se pronuncie sobre la viabilidad 
constitucional o inconstitucional de este parágrafo, 
segundo señor Presidente y honorables miembros de 
esta Cámara.

Muchas gracias señor Presidente e invito a que se 
haga el debate y entremos a votar y si hay los votos 
bien y si no respetaremos el resultado de la democra
cia señor Presidente.

Seguidamente solicita el uso de la palabra el 
honorable Representante Julio Bahamón 
Vanegas, y asentido por la Presidencia exclama:

Gracias señor Presidente.
Solamente por ese motivo he solicitado de nuevo 

el uso de la palabra, porque el Representante Tiberio 
Villarreal Ramos ha hecho alusión a mi nombre.

Qué bueno sería señor Presidente y honorable 
Representante Villarreal Ramos que los diferentes 
puntos de vista que tengan los Representantes alre
dedor de la discusión de esos aspectos de esta ley y 
de todos proyectos que se tramitan en la Corpora
ción, se hicieran con un criterio propio, sin necesi
dad de tener que referirse a los criterios y opiniones 
que otros Congresistas dentro de la absol utajibertad 
y democracia, tenemos el derecho de expresar en la 
Cámara de Representantes.

A mí no me interesa salir en cámaras, no somos 
los de provincia precisamente los parlamentarios 
que estamos pendientes de salir en los noticieros en 
Bogotá, porque en Bogotá no votan por nosotros. No 
nos interesa eso, pero nos interesa sí, dej ar muy claro 
nuestros puntos de vista en la discusión y en los 
debates sobre temas tan importantes para la vida de 
la Nación, y sobre todo cuando se está atentando con 
el parágrafo segundo, contra la Constitución colom
biana, el artículo 20 de la Carta Fundamental.

Pero para aclararle al honorable Representante 
Tiberio Villarreal no fue la prensa quien colocó en 

la picota del escarnio público al expresidente del 
Brasil señor Fernando Collor de Meló, fueron unas 
investigaciones que adelantó la Fiscalía de ese país, 
a raíz de algunas quejas y denuncias que se habían 
formulado porque uno de los mecenas del expresi
dente Collor de Meló, el señor Julio César Farías 
había hecho llegar de manera irregular a la campaña 
cuantiosísimas sumas de dinero para el 
financiamiento de la misma, para corromper el Esta
do, la administración de justicia y además para 
enriquecer de manera ilícita según se decía, las arcas 
personales de la familia del expresidente Collor de 
Meló; a tal punto, que uno de sus hermanos fue quien 
lo denunció ante la Fiscalía General de la Nación.

Yo sí quisiera señor Presidente, traer a colación 
las palabras que pronunció alguna vez el expresiden
te Belisario Betancurt hablando sobre el tema de la 
censura de prensa, “que es preferible para nuestro 
país una prensa desbordada y no una prensa amorda
zada”. Por esa razón acudiendo al derecho que tengo 
como Congresista, yo me abstendré de votar el 
parágrafo segundo y le pediría a la Cámara de 
Representantes solidaridad para no cometer el atro
pello que se pretende cometer contra la Constitución 
colombiana.

Yo no me voy concientemente señor Presidente 
y señores Representantes, a esperar concientemente 
de que si voto este parágrafo estoy violando la 
Constitución, a someter este proyecto de ley, esta 
norma, a que posteriormente la Corte Suprema de 
Justicia o la Corte Constitucional tenga que decla
rarla inexequible como seguramente la irá a decla
rar. Pero yo le pido a la Cámara y a los honorables 
colegas, que expongamos nuestros puntos y criterios 
sobre el proyecto sin necesidad de tratar de colocar 
también en posiciones de desventajas a quienes en 
un momento dado no compartimos seguramente, el 
criterio de la mayoría que es establecer hoy aquí la 
censura de prensa sobre lo cual yo no estoy de 
acuerdo.

Muchas gracias señor Presidente.
Solicita el uso de la palabra el honorable 

Representante Carlos Eduardo Enríquez M., 
quien dice lo siguiente:

Señor Presidente, honorables Representantes:
Quiero hacer unas breves apreciaciones sobre el 

artículo en análisis. Pero antes, es de reconocer que 
este proyecto de ley que va a regular la vida de la 
televisión en Colombia, es evidentemente moderno, 
democrático, descentralizado. Se busca a través de 
él mejorar la calidad de televisión en Colombia, 
como también darle cauce abierto a su cobertura, 
pero es preocupante que en ese proyecto aparezca el 
artículo 31, redactado en unos términos que no son 
los mejores.

Y o empiezo por analizar el espíritu del mismo, es 
eminentemente represivo a mi j uicio y quiero defen
der esa posición jurídica de la siguiente manera:

No es posible que en el artículo aparezca de una 
parte sanciones de revocatoria a la licencia para 
operar la caducidad, sanciones de carácter pecunia
rios supremamente elevadas, que oscilan apro
ximadamente entre 50 y 150 millones de pesos. Lo 
propio, parece el fenómeno de la caducidad adminis
trativa, que si repasamos detenidamente el estatuto 
de la Contratación Estatal, a la persona que viole este 
derecho de rectificación se le aplicará una especie de 
muerte civil hasta por 5 años para no poder contratar 
con el Estado.

De otra parte, fuera de esas sanciones aparecen 
responsabilidades de carácter civil, de carácter ad
ministrativo y de carácter penal.

Más todavía: se trata de violar flagrantemente el 
artículo 20 de la Carta Política sobre todo cuanto 
hace relación al derecho de opinión. Yo creo que 

nosotros estaríamos retrocediendo muchísimo como 
legisladores, y no vamos a cometer ese error que 
cometieron en el Senado de la República para que 
ahora el Congreso Nacional esté en boca de todos los 
opinantes del país y valiéndose de eso tratan de 
desfigurar mucho más nuestra imagen.

Y o invito muy comedidamente a las inteligencias 
que le han dado cita en este escenario de democracia 
y de libertad, que nos despojemos de ese ánimo 
retractarios y legislemos para el bien de Colombia y 
sobretodo para que en estos anales del Congreso 
quede plasmada la inteligencia, tanto de los hombres 
de provincia como los hombres de la capital.

Muchas gracias.
La Presidencia of rece la palabra al honorable 

Representante Helí Cala López y éste afirma:
Gracias señor Presidente.
En primer lugar, agradezco la oportunidad para 

manifestar y pedir la solidaridad de la Cámara 
de Representantes que tiene que actuar con 
respondabilidad, y que no es cierto que las interpre
taciones que se le han dado al artículo 20 de la 
Constitución sean violatorias. No son violatorias, 
porque hasta donde yo sé y lo que me enseñaron, la 
libertad de las personas se extiende hasta donde no 
lesionen los derechos de los demás; lo mismo la 
libertad de prensa va hasta donde no ataque la 
dignidad, la honra y el bienestar de las personas. De 
ninguna manera, el parágrafo que han propuesto es 
violatorio de la Constitución, porque la misma Cons
titución en el artículo 21 consagra el derecho que 
tienen los ciudadanos colombianos a respetar el 
buen nombre, la dignidad y la honra de las personas.

Yo, la verdad, no tengo ningún interés ni me 
afecta, que lo publiquen o no lo publiquen los 
medios de comunicación, porque vengo de la pro
vincia, de la media Colombia olvidada donde la 
televisión nunca llega y allí mismo miramos la 
televisión de otros países y no la nacional.

Pero sí me parece, que el Congreso debe de 
legislar para poner orden en las apreciaciones desen
frenadas de muchas personas que realmente con 
esos criterios, causan es en el malestar y el desorden 
en el país. Y es que tiene que colocarse una sanción 
drástica, porque he visto medios de comunicación 
donde los han obligado a rectificar y resulta que la 
rectificación resulta más dañina que la noticia ini
cial.

Aquí es donde el Congreso tiene que obrar con 
legitimidad y en últimas, discrepando de los crite
rios de los honorables Parlamentarios que me ante
cedieron en la palabra, que no sea el Congreso en su 
sabiduría el que defina la constitucionalidad o no dé 
este artículo, porque de acuerdo a mi leal saber y 
entender está perfectamente ajustado a la Constitu
ción Nacional de acuerdo al artículo 20 y al artículo 
21 de la misma Constitución.

Yo sí les pido a los Congresistas, a todos, que 
obremos con responsabilidad y quede una vez por 
todas vayamos estableciendo el orden jurídico que 
necesita al país en las leyes que salen de esta Cámara. 
Yo no creo que nosotros estemos violando la libertad 
de prensa ni censurando, la censura es precisamente 
cuando no se deja opinar; a la prensa y a los medios 
de comunicación no se les prohíbe con esta ley que 
informen en una forma responsable, veraz y objeti
va, sin lesionar los derechos de personas, a veces que 
por ligereza de las informaciones o por tratar de 
sacar la mejor chiva, lesionan gravemente a las 
personas.

Yo recuerdo el adagio vulgar que deben perdo
nar, pero dicen, que de la calumnia algo queda. Y así 
pasa cuando a uno, caso que a mí nunca me ha 
sucedido y espero nunca me suceda, lo colocan en 
tela de juicio y posteriormente no hay rectificación 
que valga para que la opinión pública crea que es una 
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persona honesta. Por eso señor Presidente y honora
bles Congresitas, les pido que apoyemos el parágrafo 
segundo del artículo 31 que se ha propuesto, porque 
con esto se le está dando un orden jurídico de 
responsabilidad en materia de información a la opi
nión pública.

Gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el derecho a la pala

bra al honorable Representante Ramón Elejalde 
Arbcláez, quien expresa:

Señor Presidente, compañeros, señores Minis
tros: Yo pienso que aquí hay dos fenómenos distin
tos. El primero, es el derpeho a recitificar y a que el 
medio rectifique, que está consagrado en el cuerpo 
inicial del artículo 31 y sobre eso no hay objeción 
alguna. Los medios deben actuar responsablemente 
y esa es su misión, y quien se sienta lesionado puede 
acudir a ese derecho a la rectificación y estamos 
cumpliendo perfectamente el artículo 20 de la Cons
titución Nacional.

Igualmente, se fijan unas sanciones para los 
medios que no rectifiquen a solicitud del interesado, 
a solicitud del j uez o a solicitud de autoridad compe
tente como puede ser el Consejo de Televisión.

Pero hay un segundo caso, y es el caso que 
dispone y ordena suspender o sancionar al medio 
que por tres ocasiones haya tenido que recitificar. A 
mí no me cabe la menor duda, que en este caso hay 
una violación a la Constitución Nacional y una 
censura a la prensa. Yo me aparto sustancialmente 
de los compañeros que han propuesto que se acoja y 
que se apruebe el parágrafo segundo. Y además 
señores parlamentarios tengo mucha autoridad mo
ral para decirlo.

He sido de los pocos Parlamentarios a quienes la 
prensa en los últimos meses ha perseguido injusta, 
violenta y salvajemente,! y ha sido difícil inclusive 
que algunos medios rectifiquen en las forma que se 
les ha solicitado, pero aquí tiene que imperar la 
sensatez, la prudencia v el respeto al estado de 
derecho. Si nosotros comenzamos a censurar la 
prensa estamos cayendo en el mismo error que le 
estamos censurando nosotros a los medios de co
municación, cuando le decimos no persigan al Par
lamento, no desprestigien al Parlamento, que el 
Parlamento es el primero que cae cuando llegue la 
dictadura y después son lós medios de comunicación, 
y aquí nosotros estamos diciendo cerremos los me
dios de comunicación, densuremos la prensa y en 
seguida vienen tras el Parlamento señores.

Yo creo que, no puede haber ánimo retaliatorio 
en un Congreso donde hay mentes lúcidas. Yo sobre 
todo espero que mi partido el Partido Liberal, asuma 
una posición real con los postulados y los principios 
que siempre ha defendido el liberalismo. Aquí hay 
que defender la libertad de prensa y yo creo que es 
una obligación de este Parlamento. ¿Cómo así que 
vamos a sancionar a quien cumpla con la 
rectificación? Si nosotros fuimos vilipendiados ante 
la opinión pública hace pocos días, por sostenernos 
en normas legales que así 11 o indicaban, mal podemos 
venir aquí a violar la Constitución Nacional simple
mente con ánimo retaliatbrio. Yo le pido sensatez al 
Congreso y que no aprobfemos ese parágrafo segun
do.

Muchas gracias señor Presidente.
Seguidamente solicita el uso de la palabra la 

honorable Representante María Paulina Espino
sa, y asentido por la Presidencia exclama:

Gracias señor Presidente por su gentileza en el 
día de hoy, muy amable.

Y o quisiera en este tema tan espinoso verdadera
mente, participar en el sentido de que hay muchas 
razones en muchas de las proposiciones expuestas 
por mis colegas. Y como tenemos interés que este 

proyecto de ley salga, y tenemos interés en que se 
hagan las cosas en la Cámara como se deben hacer, 
he presentado a la Secretaría una proposición 
sustitutiva en la cual digo: Estúdiese el artículo 31 lo 
mismo que el artículo 7o en la Comisión formada por 
los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones 
que se han creado. La presento ante la Secretaría y la 
dejo a consideración de los señores de la Cámara.

La Presidencia ofrece la palabra al honorable 
Representante Rafael Serrano Prada y éste afirma:

Señor Presidente: Y o pertenezco al gremio de los 
comunicadores, en ese oficio he dedicado la mayor 
parte de mi vida, 30 años.

Entiendo que hay sectores de la sociedad muy 
golpeados, hoy por los abusos de la libertad de 
prensa: Como estamos necesitando en Colombia un 
código de ética para los profesionales de la informa
ción. Es cierto como aquí lo han denunciado, que los 
medios de comunicación también se da el coeficien
te de inmoralidad que afecta a todos los sectores de 
la Nación; desde la extorsión a los anunciantes, 
desde la petición de dineros a personas a cambio de 
una buena o mala información, y todo ello se está 
dando en una profesión que requiere dignificarse en 
nuestro país. Por eso, yo le he solicitado a las 
organizaciones gremiales y sindicales de periodistas 
en Colombia, que elaboremos un proyecto de código 
de ética, para que conjuntamente con una ley de 
prensa que necesita el país, podamos tramitar me
diante el espíritu de la concertación unas instancias 
y unos parámetros de comportamiento de los profe
sionales de la comunicación, de tal manera que esos 
vicios que se dan entre quienes muchas veces mani
pulan medios de comunicación, puedan ser supera
dos a través de instancias legales determinadas por 
el legislador dentro del espíritu de concertación.

Recordaba ahora en privado con el señor Minis
tro de Comunicaciones, cuando parodiando a 
Abraham Lincoln, decía el expresidente norteame
ricano: “Bendita sea la democracia aunque tenga
mos que morir por ella; aunque tengamos que ser sus 
víctimas”, pero es mejor un régimen de libertades, 
donde haya veedurías de todos los tonos y calibres a 
tratar de torcerle el cuello a la libertad de prensa, por 
eso quiero decirles a los honorables Representantes 
que esta propuesta de la honorable Senadora María 
Izquierdo, aprobada en el Senado de la República, ha 
sido una propuesta redactada con ira, ha sido una 
propuesta redactada con rabia y por consiguiente no 
es una propuesta equitativa y j usta, es una propuesta 
que como lo han señalado aquí, violan los preceptos 
constitucionales de la libertad de información.

Creo que concilio, el interés de los parlamenta
rios; muchos de ellos tan duramente vituperados por 
los medios de comunicación, muchos de ellos vícti
mas de la actitud de los propietarios y directores de 
medios, que han hecho un festín con la clase política 
nacional; concilio, digo, proponiendo el siguiente 
parágrafo al texto, de la iniciativa legal que traen los 
señores ponentes; pidiéndole a la Cámara que apro
bemos el texto original de la ponencia, el que aquí se 
está defendiendo con un parágrafo que diría lo 
siguiente y que no lo he terminado de redactar.

Parágrafo. “Cuando agotadas las instancias para 
exigir una rectificación, que preserve el buen nom
bre y la dignidad de las personas, la rectificación no 
se haya producido, la Comisión Nacional de Televi- 
sión, podrá mediante breve juicio sumario imponer 
sanciones que van desde la exigencia misma de las 
aclaraciones solicitadas por los ciudadanos, hasta la 
aplicación de multas por fenómenos de reinciden
cia; suspensión temporal o definitiva de los espacios 
de televisión.

Cuando se produzcan estas determinaciones del 
Consejo Nacional de Televisión o de la Comisión 
Nacional, estas exigencias tendrán forzoso curso 

legal. Es decir, el medio estará obligado a la 
rectificación y además, a padecer las sanciones que 
sean del caso”.

Esa es mi propuesta y le pido a la Cámara que no 
se apasione, que no se deje llevar de la iraj ustificada, 
por cierto, que hay en torno en cuanto lo ocurrido por 
ejemplo con el Noticiero QAP; que hace unos meses 
difamó a la Comisión Primera de la Cámara, di
ciendo y afirmando paladina y diría que, 
innumiosamente que unos parlamentarios habían 
sido presionados con dineros para aprobar la narco 
ley; la Comisión de Etica de la Cámara, abrió por 
iniciativa propia una investigación contra esos Con
gresistas, y no encontró fundamento para que el 
Noticiero QAP dijera semejante exabrupto y sin 
embargo hasta hoy estamos esperando la rectifica
ción.

De manera, señor Presidente, en tono conciliador, 
repito: propongo un parágrafo adicional a la iniciativa 
que traen los ponentes y que el año entrante legisle
mos sobre la creación de los tribunales de ética de 
todas las profesiones colombianas; o de la mayor 
parte de las profesiones, entre ellas la prensa que 
requiere su propio código de ética, repito el parágrafo: 
“Cuando agotadas todas las instancias para exigir una 
rectificación, que preserve el buen nombre y la digni
dad de los ciudadanos, ésta no se haya producido, la 
Comisión Nacional de Televisión, podrá mediante 
breve juicio sumario, imponer sanciones que van 
desde la exigencia misma de las aclaraciones solicita
das por los ciudadanos hasta la aplicación de multas 
por fenómenos de reincidencia, suspensión temporal 
o definitiva de los programas o espacios de televisión; 
estas determinaciones de la Comisión Nacional de 
Televisión, tendrán forzoso curso legal”. Es mi pro
puesta señor Presidente.

Hace uso de la palabra, con el permiso de la 
Presidencia el honorable Representante Heyne 
Sorge Mogollón Montoya, quien se refiere al 
tema en discusión de la siguiente manera:

Señor Presidente, honorables Representantes: 
Llego totalmente desprevenido a este debate de la 
prensa, porque hasta estos momentos, en esta hora 
de reñida política y pública, no he estado sometido 
a la picota públ ica; pero también he recogido a través 
de muchos años, el pensamiento de aquellas perso
nas que miran con descrédito aquellos medios de 
comunicación, que de una manera tajante, pública e 
irreverente deshacen la imagen de un ciudadano en 
este país, y sobre todo aquellas personas que hacen 
parte de la clase política.

Me muestro de acuerdo con la modificación 
sancionatoria del artículo 31 del proyecto, porque 
precisamente es la misma Constitución, la que orde
na a la ley y ésta es una ley, “la ley de la televisión”, 
para que tome medidas sancionatorias; no comparto 
el criterio de mis colegas cuando se refieren única
mente al artículo 20; donde se garantiza a toda 
persona la libertad de información y que esa propo
sición modificatoria, va en contravía, contra la Cons
titución Nacional; no porque esa misma norma cons
titucional, agrega en su inciso segundo: “Estos son 
libres y tienen responsabilidad social”. Más adelan
te el artículo 21 de la Constitución Nacional mani
fiesta: “Se garantiza el derecho a la honra. La ley 
señalará la forma de su protección”.

Luego esa modificación, que le está haciendo la 
proposición la cual en forma irrestricta y sin reserva 
estoy apoyando; no hace más que poner en movi
miento la norma constitucional; y óigase bien, es que 
en este país estamos cansados de las sanciones 
tímidas y timoratas, es el caso de las tutelas; de las 
rectificaciones que son a medias, mientras que la 
honra y el honor de un ciudadano colombiano, 
definitivamente es irreparable -de la misma manera 
como usted toma una paloma y le quita todas las 
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plumas, jamás podrá, ni logrará insertárselas en la 
piel- así es este país, y miro con muy buenos ojos y 
con muy buen criterio jurídico, que esta modifica
ción no va a contrariar en nada, sino sencillamente 
que va a ejemplarizar aquellos medios de comunica
ción, que flagrantemente están violando el derecho 
que la misma Constitución le ha conferido, o sea la 
información. Mis queridos colegas aquí no vamos a 
imitar a los colegas del Senado de la República, no 
vamos a sentar un precedente, vamos a dar un 
ejemplo, sí vamos a imitar aquellos países avanza
dos en la cual los medios de comunicación no tienen 
simples sanciones; como esta modificatoria del artí
culo 31, sino que son sometidos a penas en materia 
penal y penas económicas, que no tienen compara
ción con la propuesta en esta modificación, gracias 
señor Presidente.

En discusión del presente tema interviene el 
honorable Representante Alvaro Araujo Castro, 
quien opina al respecto así:

Muchas gracias señor Presidente. Quiero expo
ner mi punto de vista frente a este artículo que ha 
suscitado una gran polémica.

Me parece que el derecho de rectificación que se 
está discutiendo, realmente a quien favorece es a los 
medios de comunicación. Pienso, que el gran bene
ficiado de que exista un mecanismo a través del cual 
lo que se diga o se sepa que es verdad; es a ese medio 
que esté denunciando algo que va a tener un ciento 
por ciento de la credibilidad.

Creo que hay casos aislados de desbordamiento 
en la información, no descarto que hay casos aisla
dos de mala fe, pero parto del principio de que creo 
en los comunicadores colombianos. A mí me parece, 
que deben ser los comunicadores colombianos quie
nes deben defender primero que el Congreso.

En el Congreso no se debe tomar la idea como que 
estamos tomando un arma para defendernos de 
nadie. ¿Por qué tenemos que defendernos? Si nues
tra actuación tiene que ser un actuar de manos 
limpias y el que no la debe no la teme; de eso es de 
lo que se trata. Les quiero poner la comparación de 
lo que ha pasado en este gobierno con la política de 
derechos humanos y de protección de los derechos 
humanos, que ha asumido el Gobierno.

Hace algunos años, hablar aquí en Colombia y 
que ser un protector de los derechos humanos atemo
rizaba porque se consideraba que era un auspiciador 
de las fuerzas en conflicto y de la guerrilla; hoy en 
día, el Gobierno ha entendido que solamente a través 
de la protección de los derechos humanos y sola
mente a través de presentar esa carta de buen accio
nar de la fuerza pública, va a conseguir toda la 
credibilidad que la fuerza pública necesita. Y es 
primero la fuerza pública, quien está defendiendo 
los procedimientos de derechos humanos -ese pa
rangón quiero traerlo para el caso del derecho de 
rectificación- quienes se van a beneficiar del dere
cho de rectificación son los medios. El noticiero que 
haga una denuncia, la hará a sabiendas de que no se 
está equivocando, eso profesionalizará muchísimo 
más a los comunicadores.

Pienso que llevar la cuestión a un punto de 
maniqueo, que vamos a restringir la libertad de 
prensa o que vamos a desbordar los excesos y la 
ignomía contra los Congresistas, no se trata de eso, 
de lo que se trata es de crear reglas que den credibi
lidad a quienes hagan denuncias, pero también que 
se les dé la herramienta y la vía para quienes hayan 
sido emigrados de una manera injusta y puedan 
protestar por eso.

Las reglamentaciones contra los Parlamentarios 
son supremamente estrictas, sencillamente de lo que 
se trata es que a todos se nos mida con la misma vara; 
pero no se trata de menguar la libertad de prensa, 
sino solamente de hacer unas mismas reglas de j uego 

para todo el mundo, partiendo de la base que los 
comunicadores colombianos son idóneos y que los 
casos de excesos y de ignominias son aislados. 
Muchas gracias señor Presidente.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Tiberio Villarreal Ramos, quien 
se manifiesta de la siguiente manera:

Señores Representantes: Quiero insistir realmente 
en lo relacionado con si es constitucional o incons
titucional este artículo. Ese es un campo que real
mente lo juzga y lo falla la honorable Corte Consti
tucional, en su revisión de esta ley estatutaria, si lo 
declara exequible o inexequible. Y también, para 
agregar algo más señor Presidente, honorables miem
bros. Si no hay respeto a la vida, a la integridad, a la 
honray a los bienes de los ciudadanos, como éste que 
debe existir en cuanto a la información de las perso
nas, todos los derechos nacen muertos; todas las 
libertades que se pretendan implantar nacen muer
tas. Si no hay respeto por la integridad y la honra de 
las personas. Soy enemigo de la censura de prensa, 
fui periodista por más de 10 años, he tenido periódi
cos, semanarios, he sido director de los mismos, 
pero hoy por razón de las múltiples inhabilidades 
que tenemos los Congresistas, me tocó apartarme de 
esta profesión que bastante me gustó en el ayer, y que 
de pronto cuando deje el Parlamento si Dios me lo 
permite, seguiré insistiendo en ella; pero, con un 
sentido de la honorabilidad, seriedad y respetabili
dad, sin llegar a agredir, acabar moralmente, mate
rialmente y humanamente, a las personas que 
depronto por a, b o c motivo no le caigan bien a uno; 
o de pronto como se puede dar, repito con los 
irresponsables, no con los periodistas serios que los 
hay en el país por montones, por cantidades.

En consecuencia, una cosa es la censura de 
prensa que se gesta e impera en los países dictatoria
les, y otra cuestión es el respeto a la honra y a la 
integridad de las personas. Soy amigo de la libertad 
de información, pero soy enemigo asérrimo número 
uno del libertinaje criminal informativo, que existe 
en nuestro país, por quienes no quieren aconductarse 
en la responsabilidad y en la seriedad, y en la 
objetividad de la información; que se dejan manejar 
por cualquier suma de dinero y a veces por ofreci
mientos que a la postre y a la larga nunca se cumplen.

Aquí hay de todo, como en la viña del Señor. 
Insisto honorables colegas, que votemos y aprobe
mos este parágrafo 2 y que sea la honorable Corte 
Constitucional quien diga la última verdad, en rela
ción con el artículo 20 y con referencia a lo que se 
dice en el artículo 21 de la misma Carta Suprema.

Porque lo que sí debe hacerse, es como lo ha 
manifestado también el honorable Representante 
Rafael Serrano Prada, un código de ética, donde 
haya depuración de los criminales que informan a 
diestra y siniestra calumnias, injurias y acaban con 
la dignidad de las personas, sin pruebas, para que 
posteriormente después de que han causado un daño 
irreparable en la familia, en la sociedad, que fácil
mente no se puede subsanar con la rectificación que 
en la generalidad de los casos salen publicadas en 
horas donde nadie las ve, en horas donde nadie las 
sintoniza, eso, no puede reacomodar el sentimiento 
de un daño que se le hace a una persona o a una 
familia o a una empresa o a una institución.

Una cosa es la libertad de prensa respetable aquí 
y en Coparnaum, y otra cuestión es el libertinaje 
criminal informativo, de quienes gozan con el dolor 
ajeno, de quienes sienten placer haciendo sufrir a los 
demás, de quienes no tienen corazón, de quienes no 
tienen alma para causar daño y para causar perj uicio. 
Esto, como dice el conocido adagio popular, al que 
le caiga el guante que se lo plante; el periodista serio, 
el periodista honorable, el periodista responsable no 
tiene por qué temerle a este parágrafo 2, que también 

los picaros, los periodistas picaros que se camuflan 
en los gremios tratando de producir daño, tratando 
de ganar dinero a expensas de provocar situaciones 
de agravio, injuria y calumnias en seres ajenos e 
inocentes dentro de la vida de un país.

Por ello insisto, en que este parágrafo debe ser 
sometido a votación, lo demás si tiene los votos que 
sea la Corte la que diga y si se niega aquí, pues ese 
es el resultado de la democracia; pero, este parágrafo 
va dirigido a quienes no son serios, a quienes no son 
honestos, a quienesj uegan con la honra, con la moral 
y la reputación de las personas.

A los periodistas honorables mis bendiciones, mi 
respeto para ellos. A los periodistas que se cubren 
bajo ese manto para hacer picardías y causar daños 
que les caiga satanás encima. Muchas gracias señor 
Presidente.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante José Domingo Dáviia Armenia, 
quien aduce:

Señor Presidente: Deseo llamar la atención a los 
colegas Representantes para que analicemos a fondo 
el artículo 31 tal como ha sido propuesto por los 
señores Ponentes. Por primera vez se está estable
ciendo una reglamentación ágil y equitativa, para 
aquellos en que una persona sea difamada por un 
medio de comunicación tenga derecho a una pronta 
y justa rectificación.

Esta, repito, es la primera vez que se reglamenta 
el famoso derecho a la rectificación. Igualmente se 
establecen unas sanciones claras y ejemplares para 
aquellos medios que se nieguen a producir la 
rectificación a que están sometidas por tal artículo.

Por esta razón, le solicito a la Cámara que apro
bemos el artículo 31, tal como ha sido presentado por 
los señores ponentes, y que no votemos el parágrafo 
número dos, porque a mi juicio viola la libertad de 
prensa, factor fundamental para que la democracia 
siga adelante. Muchas gracias.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Darío O. Martínez Betancourth, 
quien aduce:

Gracias señor Presidente: Creo que en este pro
yecto de ley, lo más importante es este tema, porque 
toca no solamente con aspectos de tipo jurídicos, sino 
de tipo filosófico, porque toca con las relaciones tan 
cuestionadas entre la prensa, los medios de comunica
ción y el Congreso; porque toca con aspectos de ética 
social, de la moral pública, de la moral social.

A mí me parece señor Presidente, que el tema se 
debe abordar hasta el máximo, a fin que podamos 
tomar una determinación lo más conveniente para el 
país, para los intereses generales, para el bien común.

Comenzaría diciendo, que todo lo que huele a 
extremos son perniciosos en un estado de derecho. 
Hoy se ha dicho, que los extremos se tocan, la 
irresponsabilidad de la prensa es un extremo y las 
sanciones expiatorias excesivas son el otro extremo.

Para nadie es un secreto, que el artículo 20 de la 
Constitución Nacional ha venido siendo desarrolla
do por la Corte Constitucional con mucha laxitud y 
con mucha generosidad para la prensa; haciéndole 
un homenaje a la esencia misma de nuestro estado de 
derecho, en cuanto tiene que ver con la libertad de 
pensamiento, que en últimas es la libertad de prensa 
y que lleva implícita también la libertad de concien
cia y la libertad de opinión. Conquista liberal del 
mundo desde la revolución francesa, “libertad, igual
dad y fraternidad”; la libertad en su acepción más 
amplia; la autodeterminación de la persona, la per
sona que realiza el acto voluntario y libre, dos 
presupuestos del acto humano de que nos habla la 
escolástica.

El artículo 20 de la Constitución Nacional que es 
bueno repetirlo dice lo siguiente:
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“Se garantiza a toda persona la libertad de expre
sar y difundir su pensamiento y opiniones, la de 
informar y recibir información veraz e imparcial y la 
de-fundar medios masivos ide comunicación.

Estos son libres y tienen responsabilidad social. 
Se garantiza el derecho a la rectificación en condi
ciones de equidad. No habrá censura”.

Brevemente, tratemos de interpretar los términos 
constitucionales de esta norma, y me voy a privar de 
leer algunas sentencias de la Corte Constitucional, 
en cuanto a esto se refiere; pero cuando el artículo 
habla, que la información debe ser veraz e imparcial, 
implica señor Presidente, que deben darse unos 
presupuestos en el medio de comunicación anterio
res como es obvio, a la información para que ésta sea 
veraz, veraz en lo cierto, lo evidente, lo verdadero.

El medio de comunicación debe poseer un míni
mo de pruebas para que esa información sea veraz, 
porque de nada vale la rectificación si posteriormen
te la persona afectada tiene que aportar toda la 
prueba, para demostrar su posible inocencia, porque 
el agua derramada nadie la puede recoger: Publicada 
una noticia, una información qe no sea veraz, en un 
país como el nuestro y especialmente en donde se ha 
estigmatizado tanto la clase política, para referirme 
a los políticos, a nosotros, ya es muy complicado que 
se les devuelva el honor, que se le devuelva la 
reputación o la honradez vilipendiada y vapuleada 
por un medio de información.

De allí la exigencia de la prueba como mínimo 
para el medio de comunicación, para que esa infor
mación sea veraz y se acojnode al artículo 20, me 
parece que es fundamental.

Que no se invierta la carga de la prueba, que no 
se obligue al afectado a tener que aprobar, para que 
la rectificación después no tenga la dimensión y el 
tamaño de la noticia que lo afectó o que lo ofendió.

Cuando se dice que esa libertad debe tener una 
responsabilidad social, estamos entiendo perfecta
mente que es lo que quiso decir el Constituyente. La 
responsabilidad social es una responsabilidad ética, 
y por primera vez en la Constitución se incorporaron 
unos principios de la moral social, de la ética social, 
y es precisamente ese comportamiento ético el que 
tiene que tutelarse y desarrollarse a través de esta ley 
estatutaria.

Se ha dicho según los teóricos del derecho públi
co, que hay derechos absolutos. Pienso que no hay 
derechos absolutos en un estado de derecho en 
ninguna parte del mundo; en las dictaduras, en el 
totalitarismo simplemente se puede hablar de dere
chos absolutos, pero toda la civilización de occiden
te está sustentada sobre los derechos relativos, todo 
derecho conlleva deberes.

El hecho de vivir en sociedad impone unos 
limitantes. Creo que ni siquiera el derecho a la vida 
se le puede conocer como un derecho absoluto, 
porque entre otras cosas, la vida no es un derecho, 
sino el fundamento de todos los derechos.

En consecuencia, pensar que la libertad de prensa 
o la libertad de pensamiento expresada en los medios 
de comunicación, la libertad de opinión, no tiene 
límites es un error, ni siquiera en las sociedades 
precarias se puede hablar en esos términos, menos 
en nuestra sociedad.

Decir que la libertad de prensa es un derecho 
absoluto es una equivocación, hay unas limitantes 
que son de responsabilidad social y de responsabili
dad ética; hay unos derechos fundamentales de las 
personas; hay derechos que también tienen que 
tutelarse, y en el equilibrio de los derechos en donde 
sustenta el estado social de derecho colombiano, en 
ese equilibrio, en esa eventual colisión de derechos 
fundamentales, es donde se establece la armonía 
social; en ese equilibrio que se busca a través de los 

pronunciamientos jurisprudenciales, o a través 
de las leyes que recogen pronunciamientos 
jurisprudenciales, o que recogen el querer de la 
voluntad general.

Ahora bien. ¿Qué es lo que ha pasado en la 
práctica?

Y seamos honrados, la prensa colombiana, los 
medios de comunicación honrados, se presume la 
buena fe de ellos, como también el de los parlamen
tarios, y en la clase dirigente nacional, empresarial 
y política.

Resulta, que a muchos medios de comunicación 
les falta capacidad, aptitud, conocimientos, para que 
esa información sea veraz e imparcial y me voy a 
referir a la crónica judicial de la prensa nacional.

Aquí en nuestro país, se confunden los términos 
en el procedimiento penal -por ejemplo: un ciudada
no cualquiera es objeto de una indagación prelimi
nar, sale un medio de comunicación y dice: fulano de 
tal está siendo investigado por un delito de peculado. 
Eso ya es suficiente para que lo sindique la sociedad 
como un delincuente. Así vengan las rectificaciones 
que vinieren posteriormente, ya no tiene la 
rectifiación la misma influencia. Pero resulta, que 
este periodista no supo hacer la precisión, que no se 
había abierto una investigación penal contra ese 
ciudadano, que apenas se trataba de una investiga
ción de tipo preliminar donde no hay sindicado, 
donde no hay procesado, donde no hay imputado, 
menos condenado. N unca han podido los periodistas 
dedicarse a estudiar y en eso hay que hacer un cordial 
llamado a los medios de prensa de todo el país, para 
que estructuren bien sus cuadros en estas materias, 
para que no cometan estos atropellos que han venido 
cometiendo.

El acto inhibitorio, para ellos es lo mismo que un 
auto de detención, y que una medida de aseguramiento, 
un auto de detención es lo mismo que una resolución 
acusatoria, y una resolución acusatoria es lo mismo 
que una sentencia condenatoria.

Ellos jamás se detienen a hacer la diferenciación 
de cómo se está investigando una persona. Sí en la 
Procuraduría la investigación es de tipo indisciplinario 
da lo mismo el pliego de cargos que terminen una 
absolución, que el pliego de cargos que termine con 
una sanción; da lo mismo para ellos una declaración 
libre y espontána con apoderado en una indagación 
preliminar, que una indagatoria con apoderado. Y esa 
confusión en la noticia, en la información, así que esa 
información no sea veraz, que no sea imparcial y en 
consecuencia la injusticia se da por doquier.

He visto a muchos parlamentarios afectados por 
esa equivocación en la información -posiblemente 
por ignorancia vensible, algunos periodistas caen en 
ese error, no sé si lo harán de mala fe, no lo creo. 
Cuando la Fiscalía, el juzgado, la Procuraduría, se 
inhibe, dicta cesación de procedimientos, preclusión 
de la investigación y ha ensañdo toda esa providen
cia, ya no es destacada como fue destacada la prime
ra noticia, cuando vinculaban a un personaje o un 
ciudadano a una investigación en los términos y en 
la forma que lo vengo analizando.

He allí, por qué la preocupación de muchos 
parlamentarios y de muchos Senadores; porque efec
tivamente los medios de comunicación en esto han 
fallado; hay la precipitud en la noticia, la famosa 
chiva, se crea el escándalo social y efectivamente el 
daño es irreparable.

Ahora bien, cuando dice el artículo 20 “se garan
tiza el derecho a la rectificación en condiciones de 
equidad”, ¿qué es lo que quiere, o qué es lo que quiso 
el Constituyente? Las condiciones de equidad no 
son más que las condiciones de justicia -equidad 
decían los romanos, es lo justo, es lo igual- y efecti
vamente se aspira a que a través de esta norma, la 
equidad no sea inequidad y de pronto inequidad, 

porque tal como se ha venido dando en la práctica la 
noticia se destaca en un periódico, verbigracia, o en 
un noticiero a grandes titulares -la primera, la su
puestamente grave, la equivocada, la que se equivo
có de terminologíaj urídica; la que confundió un acto 
inhibitorio con una resolución acusatoria; pero lue
go la rectificación no es justa, ya no tiene la misma 
connotación que tuvo la primera noticia.

Es por eso, que me parece señor Presidente, que 
nosotros estamos obligados a establecer unos térmi
nos medios, para que la libertad de prensa no sea 
derecho absoluto, pero que tampoco sobre la liber
tad de pensamiento del periodista, la libertad de 
opinión del periodista se vayan a establecer censuras 
vedadas, censuras leves, que a la postre en mi 
concepto, van a terminar lesionando el artículo 20 en 
su última parte.

Si se le exige al periodista, que aporte una prueba 
para que la información sea veraz, tengo la seguridad 
que las rectificaciones van a ser muy pocas, las 
equivocaciones van a ser muy pocas; pero, si vamos 
a establecer por ejemplo, la sanción de caducidad 
por rectificar tres veces sin límite de tiempo, a mí me 
parece que nos vamos al otro extremo. ¿Por qué? Por 
que quien está rectificando y está cumpliendo con la 
ley y está reconociendo que cometió un error; si 
después de haber fundamentado una noticia sobre 
una prueba reconocen que se equivocaron y hay tres 
rectificaciones, pienso que al no limitar en el tiempo 
y establecer ese número, estamos incurriendo en un 
error y probablemente la Corte Constitucional po
dría afectar de inconstitucionalidad esta sanción.

Se me ocurre poner algunos ejemplos, distingui
dos colegas, para ver si nos entendemos en esta 
última sanción, la cual no voy a votar. A nosotros nos 
quitan la investidura entre otras causales, por no 
asistir al Congreso o mejor si no asistimos al Congre
so en seis oportunidades donde se voten proyectos 
de ley de forma constitucional o moción de censura 
-naturalmente que la excusa sea inj ustificada, que no 
sea justificada- en un periódico legislativo, miren 
ustedes que hay un límite en el tiempo; hay un límite 
en el tiempo, qué tal si al delincuente, si hubiese una 
ley o expidiéramos una ley que diga que al delin
cuente que comete tres delitos se le imponga la pena 
de muerte, qué tal que se diga en una norma, que al 
que no pague tres deudas, se le prohíba comerciali
zar y se le decrete una muerte civil, qué tal que en una 
norma dijéramos que al joven, al muchacho o al niño 
que no presente tres tareas al colegio se le cancele la 
matrícula; creo que esa sanción en mi concepto es 
exagerada, hay que ponerle dique de contención a la 
irresponsabilidad social de la prensa, totalmente de 
acuerdo, opino que hasta la misma prensa y los 
medios de comunicación están de acuerdo, porque 
repito no hay derechos absolutos y ellos no pueden 
ser una excepción a que sobre ellos recaiga también 
un régimen ordenético que lo regule; es que para los 
Congresistas hay inhabilidades, incompatibilida
des, prohibiciones hay todo, para los funcionarios 
públicos, para los concejales, para los diputados, 
para el servidor público en general, sería una irritante 
excepción que para los medios de comunicación, 
televisión, etc., no se estableciera absolutamente 
nada, eso reñiría con el principio de la igualdad de 
las personas ante la ley; y la igualdad de las personas 
ante la propia justicia.

Por eso creo señor Presidente, que en esta materia 
debemos convenir y ponernos de acuerdo en varios 
aspectos.

Primero. Que se exija la prueba previa, para que 
la información sea veraz e imparcial.

Segundo. Que se garantice la libertad de expre
sión, de pensamiento y de opinión; pero con respon
sabilidad social, tutelando los derechos de los indi
viduos; derechos fundamentales como el de la inti
midad, como el de la honra, el de honor, etc., etc., etc.
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Tercero. Que se garantice el derecho a la 
rectificación, en condiciones de equidad; pero que la 
equidad sea precisada en los términos de la ley, para 
que tenga la misma dimensión de la eventual noticia 
o de la información, que no fue veraz y que no fue 
imparcial. Pero tampoco, podríamos aceptar irnos al 
extremo de esa sanción draconiana, en un país donde 
no hay cadena perpetua; en un país donde se rehabi
litan a los grandes delincuentes; en un país donde 
hemos sido remisos avanzar en el aumento de penas 
porque; las penas, por penas y por sí, ante sí; no 
solucionan nada, personalmente he sido enemigo de 
eso, tiene que haber un poco más de educación en los 
medios de comunicación, de aptitud, de conoci
mientos, de preparación en materia jurídica, en 
materia procesal penal, como lo acabo de narrar hace 
un momento, que vamos creando unos niveles de 
cultura social, de comprensión social, de interrelación 
social; que nos demos cuenta que por encima de 
cualquier sanción está una responsabilidad de otro 
orden, la responsabilidad del país, el interés general, 
por encima de los intreses particulares; haciendo 
primar lo social, sobre lo individual.

De esta manera señor Presidente, me parece que 
tutelamos esa libertad tan cara para nosotros que es 
la libertad de prensa; que es la libertad de pensa
miento; que es la libertad de opinión; que es la 
libertad de conciencia y también tutelamos los dere
chos de las personas que de una u otra manera, se ven 
afectadas con noticias o informaciones que no son 
veraces y que no son imparciales.

Por lo tanto, señor Presidente dejo fijada mi 
posición en esta materia, no voy a votar esa sanción 
que me parece absurda qué tal para poner el último 
ejemplo antes de terminar, qué tal que nos estable
cieran una sanción y que se dijera que por tres leyes 
que nos tumbe la Corte Constitucional, perdamos la 
investidura ¿qué tal?

A mí me parece que allí se les fue la mano, lo 
demás lo votaré afirmativamente.

El señor Presidente de la Corporación, doctor 
Alvaro Benedetti Vargas, manifiesta:

¿Quieren los honorables Representantes que se 
declare sesión permanente?

El señor Secretario General de conformidad 
expresa: Es aprobada la sesión permanente por ios 
honorables Representantes asistentes. Señor Presi
dente.

Solicita el uso de la palabra el honorable Repre
sentante Arturo Yepes Alzate, quien alude:

Señor Presidente, señores Congresistas:
Creo que es bueno que hagamos un análisis del 

artículo propuesto a la luz de lo que está haciendo 
una especie de nuevo régimen disciplinario, a través 
de las distintas leyes que aprueba el Congreso de la 
República y que tuvieron su origen; porque no 
decirlo así claramente en la Asamblea Nacional 
Constituyente de 1991; y cuando hago esa afirma
ción para sustentarla, en un breve lapso de tiempo, 
porque nuestro propósito no puede ser una carrera de 
resistencia frente a los colegas sino más bien, que 
hayan más elementos de juicio, es porque podemos 
realmente detectar en la serie de normas 
sancionatorias expedida a partir de la Constitución 
del 91, un ánimo de severidad, talvezcomo respues
ta a los excesos; a los desmanes que se han vuelto tan 
comunes en Colombia. Que hay más severo, le 
preguntaría al doctor Darío Martínez, que acaba de 
hacer una muy sabia exposición, sobre los extremos 
en los cuales a veces el legislador cae, que por 
ejemplo; prácticamente la prisión perpetúa que el 
Congreso aprobó para el secuestro; penas de 60 
años; o que hay más severo, que la pérdida de la 
investidura aprobada y aplaudida, también en buena 
parte por el país; o que hay más severo, que las 
normas que en este mismo instante la Comisión 

Primera del Senado, está aprobando en el nuevo 
Estatuto Anticorrupción. El Congreso, es cierto 
señor Presidente, está entrando en una etapa de 
severidad extrema, y como se dijera popularmente, 
porque a veces las intervenciones hay que aterrizarías 
también en los refranes del pueblo, que son los que 
se entienden en forma clara, antes que la 
grandilocuencia del lenguaje, qué es más sabio 
señor Presidente, que decir, “ante la severidad del 
Congreso, que no puede haber excepciones que en 
últimas, como se dice entre el pueblo todos debemos 
estar en la cama o todos debemos estar en el suelo”.

La norma es severa, extremadamente severa; 
pero el Congreso está siendo severo, extremada
mente severo, con todas las manifestaciones que 
atentan contra los derechos fundamentales; contra 
las libertades individuales, incluso muchas veces 
olvidando como debe hacer, presunta solidaridad de 
cuerpo que no son buen recibo. El Congreso es un 
poder público, una de las ramas del poder público; 
como se dice en el lenguaje académico del derecho 
Constitucional; y como rama del poder público su 
principal tarea es controlar también a los demás 
poderes, para que haya un pleno régimen de demo
cracia; sí bajo el argumento de la necesidad de 
democracia; de la necesidad de ética; de la necesidad 
de eficiencia, cada vez se aprueban más severas 
sanciones para funcionarios; servidores públicos y 
particulares, esa severidad del Congreso, debe ser 
aplicada a todas las actividades lo ameriten en la 
vida ciudadana.

El parágrafo y el artículo trigésimo primero, que 
se discuten no son entonces un hecho insular; así por 
lo menos creo entenderlo y es por esa misma razón, 
que debemos dejar en claro por lo menos en mi caso 
particular, lo hago, que no nos acompaña ningún 
ánimo distinto al de trabajar, dentro de un sistema en 
el cual la severidad sea la regla dominante en Colom
bia, ya que eso fue lo que quiso el Constituyente y es 
lo que está queriendo el Congreso; y que en últimas 
mediante normas severas extremas a veces así parez
ca, se controlen los desmanes sociales; severamente 
se le quita la investidura al Congresista que falte a su 
deber; severamente se aplique prácticamente una 
pena de prisión perpetúa, a quienes cometan delitos 
de lexa humanidad, como ya lo ha decidido el 
Congreso; severamente se apliquen normas que gol
peen a los corruptos, como lo está decidiendo la 
Comisión Primera del Senado en su Estatuto 
Anticorrupción y severamente también se le haga 
llegar un mensaje a quiénes no han entendido que en 
el Estatuto Social de Derecho, lo más importante es 
hoy la dignidad del hombre y la libertad de ese 
hombre a ser una persona de bien, reconocida no 
solamente por su familia, sí no por sus vecinos y 
conciudadanos. Señor Presidente, en mi concepto y 
quiero dejarlo constando en el acta, para que luego 
no se diga, que en contra de la Constitución, se 
aprobó un articulado, en mi concepto es negrina 
difusa y además traída de los cabellos; la teoría de 
que hay una grosera violación de la Constitución, 
por la proposición cuya discusión nos ocupa. Entre 
otras cosas porque no se están prohibiendo que haya 
afirmaciones de ninguna naturaleza simplemente se 
están poniendo condiciones para la rectificación y 
una sanción clara aquien se vea obligado a rectificar, 
porque también hay que decirlo claramente quien 
rectifica no es boy scout de la información; es 
alguien viéndose obligado a hacerlo luego de un 
procedimiento, ha sido vencido en un juicio admi
nistrativo y por lo tanto es culpable; es una pena 
accesoria a un culpable y no una fórmula de fusila
miento sin juicio previo. La Constitución garantiza 
que no habrá censura y en la medida en que el 
Congreso garantice que los medios de comunica
ción, puedan expresarse libremente no hay censura.

Entiendo para terminar que el artículo que se 
discute no prohíbe tocar ningún tema nacional; no 

prohíbe como sí lo hicieran otras legislaciones, 
hacer entrevistas a determinados ciudadanos; no 
prohíbe publicar determinadas noticias, simplemen
te garantiza el derecho a rectificación y 
adicionalmente impone una pena accesoria dura es 
cierto; pero duro es el régimen disciplinario hoy que 
el Congreso está aprobando.

Señor Presidente, anuncio mi voto favorable a 
este artículo, en el entendido de que no sólo; no se 
está violentando la Constitución, si no que se está 
haciendo efectivamente duro, pero duro debe ser el 
Congreso, no sólo con este tema sino con los demás 
que contribuyan a defender los derechos fundamen
tales de las personas y que hagan que haya una 
verdadera convivencia democrática dentro del Esta
do Social de Derecho, que es Colombia a partir de la 
Constitución de 1991.

Es todo señor Presidente.
Solicita el uso de la palabra el honorable 

Representante Fernando Tamayo Tamayo, quien 
expresa:

Gracias señor Presidente:
Hemos escuchado con todo el cuidado, las distin

tas intervenciones que se han hecho en el día de hoy, 
con relación a este artículo 31; y la verdad es que 
quisiera solicitarle señor Presidente, que evitemos la 
discusión de este artículo, en el sentido que algunos 
parlamentarios han querido darle; que se está discu
tiendo la libertad de prensa, no creo que en este 
artículo se esté discutiendo la libertad de prensa, me 
parece que todos, hemos expresado la importancia 
de que el país cuente con una prensa libre, con una 
prensa responsable profesional, capaz; con unaprensa 
confiable ante todo y entonces mal hacemos, de 
confundir que se esté legislando para sancionar a esa 
prensa, prensa ideal que aspiramos tenga Colombia. 
Me parece que, lo que se está legislando es para 
comprometer a los medios de comunicación, a decir 
la verdad, y sí se trata de ello pienso que todos los 
parlamentarios, debemos de hacer el esfuerzo, para 
procurar que los medios de comunicación interven
gan ante la opinión pública, informando sobre la 
verdad de cada uno de los hechos, que se presentan 
ya en la televisión o en cualquier otro medio. Preten
der señalar que se está vulnerando la libertad de 
prensa, sería como decir acá, que estarían defendien
do la libertad de mentir y no creo que se trate ni de 
lo uno ni de lo otro; se trata ante todo, de establecer 
las sanciones contra quienes hagan uso indebido de 
esa libertad de prensa; contra quiénes utilizando los 
medios de comunicación y en éste caso, el medio de 
comunicación de mayor alcance, vulneren la digni
dad, la vida la honra de los ciudadanos, que no 
cuentan con herramientas similares para defender. 
Entonces señor Presidente, creo que es claro, que no 
se está señalando ninguna acción contra la libertad 
de prensa, sí no que ante todo se está buscando al 
establecer estas sanciones, la obligatoriedad de los 
que informan a la opinión pública, para que lo hagan 
con la verdad y que no viva el país expuesto a la chiva 
sin ninguna consideración; sin ningún respaldo, sin 
ningún soporte.

Pienso señor Presidente, que podríamos compa
rar lo que ocurre con el tratamiento que da la ley 
penal a quienes cometen delitos; por ejemplo el de 
peculado; no basta con que el funcionario, devuelva 
el dinero, sobre el que se hace la acusación; la ley va 
más allá y establece una sanción que compromete su 
libertad, lo mismo debe tratarse acá con quien come
te el delito de quitarle la dignidad a una persona, no 
sólo debería señalarse una sanción impidiéndole el 
desarrollo de su profesión; sino que la ley debe ir 
mucho más lejos para procurar, que esa persona que 
se convierte en una amenaza social, pueda seguir 
actuando y pueda seguir cometiendo esa clase de 
delitos, por eso considero que ese artículo que se está 
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discutiendo debe contemplarse, en la forma que se 
está señalando con una acción severa contra quienes 
utilicen en forma indebida en la libertad de prensa y 
en este caso la liberta de informar a través de la 
televisión. Muchas graciasjseñor Presidente.

Solicita el uso de la palabra el honorable Repre
sentante Alonso Acosta Ossio, quien aduce:

Señor Presidente: sí en áras a seguir adelante en 
el debate se declara suficiente ilustración, y proce
damos a votar.

El señor presidente expresa: Se cierra la dis
cusión de la proposición. ¿La aprueba la Cámara?

El señor Secretario responde: Es aprobada la 
proposición de suficiente ilustración señor Presi
dente.

Solicita el uso de la palabra la honorable 
Representante Martha Catalina Danicls Guzmán, 
quien alude:

Para solicitarle, que conto tenemos dos partes del 
artículo, se someta primero el artículo como viene en 
la ponencia y en segundo lugar el parágrafo, que ha 
sido presentado señor Presidente.

Solicita el uso de la palabra el honorable Repre
sentante Alonso Acosta O: isio, quien da lectura al 
artículo 31 de la Ponencia 
de 1994 Cámara, 190 de 1)94 Senado, así:

Artículo 31. Derecho u¿ 
garantiza el derecho de rectificación, en virtud del 
cual, a toda persona o grbpo de personas se les 
consagra el derecho inmed iato de defensa, cuando 
se vean afectadas públicar lente en sus derechos e 
intereses por opiniones o pe r informaciones o mani
festaciones inexactas, trans nítidas en programas de 
televisión. Este derecho se ¡jercerá de conformidad 
con las siguientes reglas.

1. Dentro de los 10 días lábiles siguientes, salvo 
fuerza mayor, a la transmis ión del programa donde 
se originó el mensaje motilo de la rectificación, el 
afectado solicitará por escrito la rectificación ante el 
Director o responsable de) programa, para que se 
pronuncie al respecto, concediéndosele a éste un 
término improrrogable de dos días.

La determinación de la facha para la rectificación, 
será a elección del afectado, en el mismo espacio y 
hora en que se realizó la transmisión del programa 
motivo de la rectificación'. En la rectificación, el 
concesionario del espacio^ programa o canal, no 
podrá adicionar declaraciones comentarios y demás 
que tiendan a desvirtuar lo rectificado.

2. En caso de negativa a la solicitud de 
rectificación, o si el responsable del programa no 
resuelve dentro del término señalado en el numeral 
anterior, el medio tendrá la
su decisión a través de un í scrito o acompañado de 
las pruebas que respalden s i información. El intere
sado podrá presentar inmediatamente su reclamo 
ante la Junta Directiva de 11 Comisión Nacional de 
Televisión la cual decidirá
de un término de tres (3) día s hábiles. Lo anterior sin 
perjuicio de las acciones judiciales a que puede 
haber lugar.

3. Si recibida la solicitad de rectificación no se 
produjere pronunciamientc 
la información controvertida como de la Junta Di
rectiva de la Comisión Nacional de Televisión, la 
solicitud se entenderá con i 
de cumplir con la rectificación.

4. El derecho de rectificación se garantizará en 
los programas informativas en que se transmitan 
informaciones inexactas.

Parágrafo. El incumplimiento de lo consagrado 
en este artículo dará lugar, según la gravedad de la 
falta, sin perjuicio de otros tipos de responsabilidad 
a las siguientes sanciones:.

obligación de justificar

definitivamente dentro

tanto del responsable de

io aceptada para efectos

1. Suspensión del servicio por un término de tres 
a seis meses.

2. La revocatoria de la licencia para operar la 
concesión.

3. Se aplicará la caducidad administrativa de los 
contratos.

Los miembros de la Junta Directiva de la Comi
sión Nacional de Televisión que se sustraigan a esta 
obligación de velar por la realización, ejercicio de 
este derecho, perderán su investidura.

Las sanciones descritas en el párrafo anterior 
estarán precedidas del procedimiento y garantías 
establecidas en la Constitución Nacional.

Cerrada la discusión del artículo 31, con el 
parágrafo, el señor Presidente pregunta: ¿Aprueban 
los honorables Representantes asistentes el artículo 
31 del Proyecto de ley 109 de 1994 Cámara, 109 de 
1994 Senado, con el parágrafo?

De conformidad el señor Secretario General, 
responde:

Es aprobado el artículo 31 del Proyecto de ley 
109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 Senado, con el 
parágrafo, señor Presidente.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Tiberio Villarreal Ramos, quien 
aduce:

Señor Presidente: Mientras se sometió a discu
sión la proposición presentada por los ponentes, a su 
señoría le solicité oportunamente que me permitiera 
dar lectura a la proposición; que el suscrito con el 
respaldo de 30 parlamentarios más presentó a consi
deración; que difería sustancialmente a la presenta
da por los ponentes; su señoría cerró la discusión y 
no se me permitió dar lectura a esta proposición, para 
que se votara la una o se votara la otra según el 
resultado correspondiente.

Señor Presidente, apelo a esa decisión porque 
como es una propuesta que afecta a los derechos 
fundamentales requiere votación calificada, que tam
poco se verificó señor Presidente, solicito a la Mesa 
Directiva que resuelva este breve impase.

Solicito que se verifique esa votación; porque es 
calificada de una parte y de otra señor Presidente, la 
propuesta mía que difiere en varios aspectos presen
tada por los ponentes tampoco se tuvo en cuenta.

El señor Presidente coloca en consideración la 
proposición presentada por el honorable Represen
tante Tiberio Villarreal Ramos, al artículo 31 del 
Proyecto de ley 109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 
Senado.

Solicita el uso de la palabra la honorable 
Representante Martha Isabel Luna Morales, 
quien dice:

Señor Presidente, creo que en este momento hay 
un poco de confusión en el parlamento; aprobamos 
la parte inicial presentada en la ponencia para el 
artículo 31; tenemos en discusión la proposición 
presentada por el Representante Tiberio Villarreal, 
es contradictoria a lo que aprobamos en primera 
instancia. Entonces los parlamentarios que estén de 
acuerdo con la proposición presentada por el doctor 
Tiberio Villarreal que se pongan de pie; los que 
aprobaron en primera instancia la ponencia presen
tada por los ponentes; la redacción del artículo 31 
presentado por los ponentes pues no pueden aprobar 
las dos, correcto.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Tiberio Villarreal Ramos, quien 
da lectura a la proposición presentada al artículo 
31 del Proyecto de ley 109 de 1994 Cámara, 109 
de 1994 Senado, así:

Dice así:
Artículo 31. Derecho a la rectificación. El Estado 

garantiza el derecho a la rectificación, en virtud del 

cual, a toda persona natural jurídica o grupo de 
personas, se les consagre el derecho inmediato del 
mismo, cuando se vean afectados públicamente su 
buen nombre y otros derechos e intereses, por opi
niones o por informaciones o manifestaciones que el 
afectado considere inexactas, injuriosas y falsas 
transmitidas en programas de televisión, cuya divul
gación puedan perjudicarlo.

Podrán ejercer o ejecutar el derecho a la 
rectificación, el afectado o perj udicado o su repre
sentante legal y si hubiera fallecido el afectado sus 
herederos o los representantes de éstos de conformi
dad con las siguientes reglas:

Primero. Dentro de los 30 días hábiles siguientes, 
salvo fuerza mayor, a la transmisión del programa 
donde se originó el mensaje motivo de la rectificación, 
el afectado solicitará por escrito el derecho a la 
rectificación ante el Director o responsable del pro
grama para que se pronuncie al respecto, concedién
dole a éste un tiempo improrrogable de 7 días hábiles 
para hacer las rectificaciones a que hubiera lugar, la 
determinación de la fecha para la rectificación será 
en el mismo espacio y hora en que se realizó la 
transmisión del programa motivo de la rectificación. 
En la rectificación, el Director o responsable del 
programa, no podrá adicionar declaraciones, co
mentarios u opiniones, que tengan que ver con el 
contenido de la rectificación y otros temas.

Segundo. En caso de negativa a la solicitud de 
rectificación, o si el responsable del programa o 
Director no resuelve dentro del término señalado en 
el numeral anterior, o se haya publicado y divulgado 
sin respetar lo dispuesto en el numeral anterior, el 
medio o el responsable del programa tendrá la obli
gación de j ustificar su decisión a través de un escrito 
acompañado de las pruebas que respalden su infor
mación.

El afectado podrá controvertir la prueba y pre
sentar las que considere convenientes en su reclamo 
aplicando el principio de favorabilidad ante la junta 
directiva de la Comisión Nacional de Televisión, la 
cual decidirá definitivamente dentro de un término 
de tres días hábiles. Lo anterior sin perjuicio de las 
acciones judiciales a que pueda haber lugar.

Tercero. Si recibida la solicitud de rectificación 
no se produjere pronunciamiento tanto del Director 
o responsable del programa, controvertidos, como 
de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de 
Televisión, la solicitud se entenderá como aceptada, 
para efectos de cumplir con la rectificación.

Cuarto. El Derecho a la rectificación se garantiza 
en los programas informativos en que se transmitan 
informaciones que el afectado considere inexactas, 
injuriosas, calumniosas, que lesionan la honra, el 
buen nombre u otros derechos y cuya divulgación 
pueda causarle perjuicio.

Parágrafo primero. El incumplimiento de lo con
sagrado en este artículo dará lugar, según la grave
dad de la falta, sin perjuicio de otros tipos de 
responsabilidad a las siguientes sanciones:

1. Sanción pecuniaria, según gravedad de la falta 
de 500 a 1.500 salarios mínimos.

2. Suspensión del servicio por un término de 3 a 
6 meses.

3. Revocatoria de la licencia para operar la con
cesión.

4. Se aplicará la caducidad administrativa de los 
contratos.

Los miembros de la Junta Directiva de la Comi
sión Nacional de Televisión, que sustraigan a esta 
obligación de velar por la realización de libre ejerci
cio de este derecho, incurrirán en causal de mala 
conducta, sanción aplicada por la Procuraduría Ge
neral de la Nación.

Parágrafo segundo. Cuando un operador del ser
vicio de televisión a cualquier nivel o concesionario 
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de espacios de televisión o contratista de televisión 
regional, cuyo Director o responsables de progra
mas por orden de la Comisión Nacional de Televi
sión o de juez competente en definición definitiva 
deba rectificar por más de tres veces informaciones 
inexactas, lesivas de la honra o el buen nombre de 
personas naturales o jurídicas públicas o privadas, 
se hará acreedor a la cancelación de la licencia o de 
la concesión del contrato.

Prácticamente este parágrafo segundo, entra pues 
aratificar lo dispuesto enel inciso cuarto del parágrafo 
primero, con la aclaración de lo relacionado con las 
tres rectificaciones ordenadas por juez competente, 
es decir, fallos de tutelas o dispuestas por el Consejo 
Nacional de Televisión.

Esa es la propuesta modificatoria del artículo 31, 
hecha por los ponentes, señor Presidente, la cual fue 
votada y aprobada igualmente en el mismo sentido 
en su texto definitivo en el honorable Senado de la 
República, y que en la sesión de ayer tarde, lo demás 
es la decisión de los votos y de la mayoría calificada, 
que tanto la propuesta de los ponentes, como ésta 
requiere y demanda para que haga el tránsito normal 
y no tenga vicios de inconstitucionalidad y que 
posteriormente la honorable Corte, nos la devuelva 
por esta razón o circunstancia.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
representante Carlos Eduardo Enríquez Maya, 
quien manifiesta:

Señor Presidente. Estuve solicitando el uso de la 
palabra, antes de que se someta a aprobación el 
artículo de derecho de rectificación, para hacer estas 
precisiones:

La Corte Constitucional, en providencia reciente 
acaba de manifestar, que no existe el derecho de 
rectificación sobre las opiniones, en el caso del 
Obispo Darío Castrillón Restrepo y el doctor Lemos 
Simón. Por favor, no debemos dejar el artículo con 
el uso de la palabra opinión, debe desaparecer, sobre 
todo, con el soporte jurídico expresado por la Corte 
Constitucional.

Si la Cámara insiste en que aparezca esa expre
sión, anuncio desde ya mi voto negativo’ sólo con la 
palabra opinión.

En segundo lugar, no estoy de acuerdo, repito, 
con el régimen de la responsabilidad, es muy drásti
co, creo que estamos amordazando el derecho fun
damental de la libre expresión, muchas gracias, 
señor Presidente.

Solicita el uso de la palabra la honorable 
Representante Dilia Estrada de Gómez, quien 
dice:

Gracias señor Presidente. Lo único que pediría es 
que a un proyecto tan importante de esta naturaleza, 
no le fuéramos de pronto a meter unos vicios de 
nulidad. A mí me parece, que en el Reglamento hay 
un artículo o un capítulo relacionado con las proposi
ciones que es muy claro.

En primer término, los señores ponentes presen
taron una proposición para que se votase el artículo 
como ellos lo habían propuesto y fue aprobado y 
nadie pidió verificación; un momentico, ya estaba 
aprobada y estaba aprobada la votación, esa equiva
lía ni más ni menos que a una proposición principal, 
era la que estábamos votando, dentro de la discusión 
de esta proposición y antes de aprobarla como en 
efecto quedó aprobada, por lo que me pude dar 
cuenta se debiera haber presentado una sustitutiva, 
que en ese caso la sustitutiva debería haber sido 
votadaprimero que laprincipal porque si lasustitutiva 
hubiera sido aprobada era la del honorable Repre
sentante Tiberio Villarreal, obviamente hubiera 
quedado negada la principal; pero no hubo ni 
sustitutiva ni suspensiva, por lo tanto el artículo 
quedó aprobado como lo propusieron los ponentes.

Otra cosa es que el honorable Representante 
Tiberio Villarreal, proponga reabrir el debate sobre 
ese artículo y presentar esa y votar la proposición 
que él está presentando; pero nosotros no vamos a 
entrar a terciar en la discusión sobre las sanciones; 
pero sí quiero que el procedimiento quede muy 
claro, para que no le pongamos vicios de nulidad al 
proyecto.

En este momento legalmente ha quedado aproba
do el artículo como lo propusieron los ponentes; si 
la honorable Cámara decide reabrir el debate sobre 
el artículo, entraríamos a considerar la proposición 
del honorable Representante Tiberio Villarreal, 
pero ese artículo está ya aprobado.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Darío O. Martínez Betancourth. 
quien habla de la siguiente manera:

Una moción de orden, señor Presidente.
Me vuelvo terco con Su Señoría, a quien respeto, 

quiero y admiro; pero resulta que el Reglamento no 
se aplica como se debe aplicar, fue aprobada por la 
Cámara la suficiente ilustración y estamos reabrien
do el debate sobre el mismo tema.

Me parece que eso es totalmente improcedente, 
la doctora Di lia Estrada ha dicho las cosas claras; 
efectivamente aprobamos el artículo 31, tal como lo 
presentaron los ponentes, posteriormente el doctor 
Tiberio Villarreal alegó no habérsele concedido el 
uso de la palabra y presenta otra proposición, tengo 
entendido que lo que él quería significar era la 
reapertura de la discusión de ese artículo, porque ya 
era aprobado, ya estaba aprobado y nadie pidió la 
verificación en su momento.

Entonces, señor Presidente, a mí me parece, que 
usted debe ordenar la cuestión sencillamente de la 
siguiente manera: Si el doctor Tiberio Villarreal 
formaliza la solicitud de reapertura de la discusión 
del artículo 31, que lo decida la Plenaria de la 
Cámara; pero en mi concepto no puede someterse a 
votación laproposición del doctor Tiberio Villarreal.

El señor Presidente coloca en discusión el artícu
lo 32 del Proyecto de ley 109 de 1994 Cámara, 109 
de 1994 Senado, abre su discusión.

Solicita el uso de la palabra la honorable 
Representante Martha Catalina Daniels G., quien 
habla de la siguiente manera:

Artículo 32. Espacios para partidos o movimien
tos políticos. Los partidos o movimientos políticos 
con personería j urídica y reconocimiento de la auto
ridad electoral, tendrán acceso a la utilización de los 
servicios de televisión operados por el Estado, en los 
términos que determinen las leyes y reglamentos que 
expida la Comisión Nacional de Televisión y el 
Consejo Nacional electoral.

A petición del señor Presidente, el señor Secreta
rio General, da lectura a la proposición presentada 
por el honorable Representante Víctor Manuel 
Buitrago, al artículo 32 del Proyecto de ley 109 de 
1994 Cámara, 109 de 1994 Senado, así:

Espacios para partidos o movimientos políticos. 
Los partidos o movimientos políticos con personería 
jurídica y reconocimiento de la autoridad electoral 
con representación en el Congreso, tendrán acceso a 
la utilización de los servicios de televisión operados 
por el Estado, en horario triple A, y cuyo espacio de 
media hora diaria y según reglamentación que al 
respecto expida la Comisión Nacional de Televisión 
y el Consejo Nacional Electoral.

El señor Presidente dice:
En consideración la proposición presentada. Se 

abre la discusión.
Solicita el uso de la palabra la honorable 

Representante Martha Catalina Daniels Guzmán, 
quien expresa en relación a la proposición, lo 
siguiente:

Señor Presidente, nosotros hemos recogido en 
términos generales el espíritu de la Ley 130. La Ley 

130 es la que tiene que ver con los partidos políticos 
o movimientos políticos y su representación, su 
acceso también a los medios de información.

Y o con todo respecto, les pido que mantengamos 
el artículo como viene en la ponencia, puesto que el 
tema de la duración en la franja será un tema de 
reglamentación de la Comisión Nacional de Televi
sión, toda vez, que estamos sometiendo a los opera
dores, a los servicios de televisión operados por el 
Estado y estamos fortaleciendo y nuestro interés, es 
fortalecer también los canales del Estado, la televi
sión estatal.

Y o creo, que este tema, que es bastante importan
te, que es especializado, que tiene una ley general 
especial, pues debemos dejarlo a que sea reglamen
tado, conforme a ese criterio y a las determinaciones 
que ya hemos aprobado en la Ley 130.

Con todo respeto con el Representante que pre
senta la proposición, le solicitaría que reconsiderara 
su propuesta, para que le dejáramos a la Comisión y 
a la reglamentación de la ley también, el determinar 
cuánto sería el tiempo; porque, considerar de una 
manera inflexible media hora en la franj a triple A, no 
tenemos los estudios correspondientes para que nos 
digan cómo incidiría ésto en el raiting, que pudieran 
tener los canales estatales, precisamente en el hora
rio triple A.

Yo creo, señor Presidente, y con todo respeto, le 
solicitamos que se reconsidere esta propuesta.

Muchas gracias.
Hace uso de la palabra, con el permiso de la 

Presidencia, el honorable Representante Víctor 
Manuel Buitrago, quien se refiere al tema en 
discusión de la siguiente manera:

Gracias, señor Presidente. Señores Ponentes, 
honorables Representantes:

Mi argumento se sustenta en la convicción de que 
los partidos políticos son las organizaciones de 
nuestra sociedad civil, que ejercen una función 
importante de comunicación y defensa de los intere
ses frente al Estado y frente a los Gobiernos del 
Estado.

Me parece oportuno, que reflexionemos sobre 
esta oportunidad de precisar y no dejar y no delegar 
estos espacios a la reglamentación de acuerdo como 
lo dice la Ley 130 que habla de los partidos.

Me parece, que es oportuno.hacer esta precisión, 
y creo conveniente y útil para las diversas fuerzas 
organizadas de nuestra sociedad, que tengan espa
cios permanentes en privilegios que permitan con
tarle al país sobre los quehaceres, sobre los trabajos, 
las gestiones, que se están dando en la búsqueda de 
ese compromiso de todos, honorables Ponentes.

Nuestros partidos, todos en crisis, requieren de 
ese instrumento de información, por eso mi propues
ta, para que desde ya precisemos y demos una 
condición, que oportunamente celebrará con la re
glamentación que haga, tanto el Consejo Nacional 
de Televisión, como el Consejo Nacional Electoral; 
quienes irán a determinar qué partidos están debida
mente reconocidos, qué partidos tienen representa
ción en el Congreso.

De tal manera, que yo insistiría a los Ponentes 
para que consideraran esta nueva fórmula, estos 
nuevos términos de referencia a ese artículo.

Hace uso de la palabra, con el permiso de la 
Presidencia la honorable representante Martha 
Catalina Daniels Guzmán, quien expresa sobre el 
tema en discusión de la siguiente manera:

Nosotros tenemos aprobados por Ley 4a del 72, 
espacios institucionales en horario triple A, para la 
Cámara y el Senado, las Corporaciones Públicas en 
donde estamos representados los partidos políticos.

Y o creo, que con esto también se está reforzando 
la democracia y se está cumpliendo un poco la
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fortaleciendo en este

que con estas reflexio-

Ponentes, al ampliarse

sión.

con el permiso de la

quien se refiere al

I 
libertad del honorable Representante. Lo único que 
usted quiere adicionar, es que con representación en 
el Congreso, los partidos y movimientos políticos 
con personería jurídica, reconocimiento de la auto
ridad electoral y representación en el Congreso, 
tendrán acceso a la utilizaren de los servicios de 
televisión operados por el listado, en los términos 
que determinen las leyes y los reglamentos que 
expida la Comisión Nacional de televisión.

Pero yo le repito, que establecer mediante ley una 
obligación rígida de media hora diaria, de verdad 
que yo creo que afectará el curso normal de la 
programación de la televisión en los canales estata
les, que son los que están 
momento, más aun cuando reitero, en la Ley 4a de 
1972, por ley nosotros teneme s esos espacios que los 
estamos manteniendo para la Cámara y Senado.

Y o creo, señor Presidente,
nes los invito a que analicemos, y si el honorable 
Representante así lo considera pertinente, podría 
reconsiderar la presentación de su artículo, con la 
venia de la Presidencia.

En discusión del presente tema, interviene el 
honorable Representante Rafael Serrano Prada, 
quien opina al respecto, así:

Señor Presidente y señores 
la cobertura de la televisión, ss obvio que las asam
bleas departamentales, los cío icejos de las capitales, 
de provincia, de departamentos, van a querer contar 
con un espacio por derechc legal en los canales 
regionales y locales de telev :

Podría desarrollarse este t ;ma dentro del artículo 
32, o se lo dejamos al fuero del Consejo o de la Junta 
Nacional de Televisión, honorable Representante.

Hace uso de la palabra,
Presidencia la honorable Representante Martha 
Catalina Daniels Guzmán 
tema en discusión de la siguiente manera:

Yo diría que de todas maneras, a la Comisión 
Nacional de Televisión le ¡está correspondiendo 
reglamentar ya sobre el desarrollo de la materia.

Aquí hay los canales regionales, que se van a 
ampliar también, son de entidades que van a empe
zar, se van a aj ustar a un nuevó régimen. Y o creo, que 
no dejemos rígidamente unas obligaciones que po
drían de pronto, no estar en armón ía con las intencio
nes de impulsar la televisión estatal.

Confiemos en que la reglamentación tanto de la 
Ley 130, el espíritu de la Ley 130, como la Ley 4a del 
72, y lo mismo que estamos deseando aquí en el 
artículo 32, pues se desarrolla ampliamente en la 
reglamentación que expida IáComisión Nacional de 
Televisión.

En discusión del presente tema interviene el 
honorable Representante Víctor Manuel 
Buitrago, quien expresa al respecto:

Dice la honorable Ponenté, sobre los espacios ya 
concedidos en las corporaciones públicas Senado y 
Cámara, la posibilidad que tienen los partidos de 
hacer la presentación de diez minutos todos los días 
en un horario que realment; pienso que no es el 
mejor.

Y o considero, si así lo tien|en a bien, que se mirará 
y se ampliarán las posibilidades para que los diver
sos partidos u organizaciones o movimientos políti
cos, tuviesen mejor espacio y mayor oportunidad de 
expresión, de comunicación con la opinión, con sus 
adherentes, sobre sus trabajos. Parece que lo que 
existe actualmente es modesto, tenemos en nuestras 
manos la posibilidad de que se amplíe esta delega
ción para que se nos reglamente, nos va a dejaren las 
manos de quien de pronto no nos considere estas 
posibilidades de mayor espacio.

Ese es mi espíritu, de que ^ugiero y presento, para 
que los diversos partidos encontremos el mejor 

horario de posibilidades de expresión al país, es en 
ese sentido. De tal manera, que si no acogen mi 
propuesta yo con todo respeto dejo una constancia a 
nivel de recomendación, para que cuando se prevean 
esos términos de referencia que reglamenten lo 
correspondiente al artículo 32, se amplíe y se mejore 
la ubicación del espacio que tienen los partidos.

La Presidencia de la Cámara concede el uso de 
la palabra a la honorable Representante Martha 
Catalina Daniels Guzmán, quien manifiesta lo 
siguiente:

Bueno señor Presidente. Yo insisto en solicitar 
en que mi artículo sea aprobado como lo hemos 
presentado los ponentes, porque aquí no estamos 
estableciendo que sean los mismos que están en la 
actualidad; se le está diciendo que en los términos 
que determinen la ley y los reglamentos que expida 
la Comisión Nacional. Yo creo, que hay momentos 
de la vida nacional en que la Comisión Nacional de 
Televisión tendrá que decidir que esos espacios sean 
efectivamente en horario triple A, en el año elec
toral; pero, cuando hay un tiempo que es un tiempo 
muerto, será la Comisión Nacional, yo creo a su leal 
saber y entender y al ritmo del desarrollo mismo de 
esta ley y de las leyes que son pertinentes, quien 
determine cómo será la participación de los partidos 
o movimientos políticos.

Yo le pido señor Presidente, que sea aprobado 
como viene en la ponencia: Los partidos y movi
mientos políticos con personería jurídica y recono
cimiento de la autoridad electoral, tendrán acceso a 
la utilización de los servicios de televisión operados 
por Estado, en los términos que determinen las leyes 
y reglamentos que expida la Comisión Nacional de 
Televisión y el Consejo Nacional Electoral.

El señor Presidente de la Corporación Expresa:
¿Aprueban los honorables Representantes asis

tentes, el artículo 32 del Proyecto de ley 109 de 1994 
Cámara, 109 de 1994 Senado, como fue presentado 
en la ponencia?

El señor Secretario General, de conformidad 
manifiesta:

Es aprobado el artículo 32 del Proyecto de ley 
109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 Senado, tal como 
fue presentado en la ponencia, señor Presidente.

Nota; La proposición aditiva presentada por el 
honorable Representante Víctor Manuel Buitrago, 
fue negada por la plenaria.

El señor Presidente coloca en consideración el 
artículo 33, tal como fue presentado en la, abre su 
discusión.

Cerrada la discusión del artículo 33, el señor 
Presidente pregunta: ¿Aprueban los honorables 
Representantes asistentes el artículo 33 del Proyecto 
de ley 109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 Senado, tal 
como fue presentado por la Comisión de Ponentes?

De conformidad el señor Secretario General 
manifiesta:

Es aprobado el artículo 33 del Proyecto de ley 
109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 Senado, tal como 
fue presentado en la ponencia, señor Presidente.

El señor Presidente abre la discusión del artículo 
34 del Proyecto de ley 109 de 1994 Cámara, 109 de 
1994 Senado, abre su discusión.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Representante Alonso Acosta Ossio, 
quien manifiesta lo siguiente;

Los ponentes proponemos en el artículo 34 la 
modificación en los porcentajes de la programación 
nacional. Entonces quedaría así:

Cada operador de televisión abierta, concesiona
rio de espacio de televisión o contratistas de televi
sión regional, cualquiera que sea el ámbito de 
cubrimiento territorial, deberá cumplir mensual

mente los siguientes porcentajes mínimos de progra
mación de producción nacional.

a) Canales nacionales zonales: de las 19 horas a 
las 23:30 horas triple A el 55% de programación de 
producción nacional. De las 0 horas a las 10 horas el 
100%, será de programación libre. De las 10 horas a 
las 14 horas el 40% será de programación de produc
ción nacional. De las 14 horas a las 19 horas el 40%, 
será de programación de producción nacional. De 
las 22:30 horas a las 0 horas el 40% será de progra
mación de producción nacional. Sábados, domingos 
y festivos el triple A será el 50% de programación de 
producción nacional;

b) Canales regionales y estaciones locales: en los 
canales regionales y estaciones locales, la emisión 
de programación de producción nacional deberá ser 
el 50% de la programación total.

Esos son los cambios que proponemos los ponen
tes, lo demás queda igual en el texto.

Hace uso de la palabra, con el permiso de la 
Presidencia el honorable Representante Gustavo 
López Cortes, quien se refiere al tema en discu
sión de la siguiente manera:

Señor Presidente: Para solicitarle muy respetuo
samente a los ponentes, cuáles fueron las razones 
para rebajar la proporcionalidad de los programas 
nacionales, tal como ellos lo solicitan en esta discu
sión señor Presidente.

Hace uso de la palabra, con el permiso de la 
Presidencia, el honorable Representante, Alonso 
Acosta Ossio, quien expone con respecto al tema 
en discusión de la siguiente manera:

En un principio se habían aprobado unos porcen- 
taj es, y concertando tanto con los productores, como 
los artistas, como todas las personas que participan 
de la televisión nacional en este momento no se está 
en capacidad física de cumplir las metas señaladas 
en el texto original. Entonces, lo que se consideró 
fue poner unos mínimos, que es más fácil subirlos 
más adelante, que poner unos topes que iba a ser 
imposible por parte de la televisión de cumplir en 
materia de programación nacional. Entonces, se 
bajaron los topes para que se pudieran cumplir esos 
topes y es más fácil irlos subiendo a medida que la 
programación nacional o la producción nacional 
pueda ir llenando esos espacios. Ese fue el motivo 
por el cual se bajaron los índices que había o apare
cían en el texto que había sido aprobado original
mente por las Comisiones.

El señor Secretario a petición del señor Presiden
te, da lectura a la proposición presentada por el 
honorable Representante William Vélez Mesa, así.

Canales regionales y estaciones locales. En los 
canales regionales y estaciones locales, la emisión 
de la programación de producción nacional, deberá 
ser el 50% de la programación total.

Cerrada la discusión del artículo 34, el señor 
Presidente pregunta: ¿Aprueban los honorables re
presentantes asistentes, el artículo 34 del Proyecto 
de ley 109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 Senado, con 
las modificaciones propuestas?

De conformidad el señor Secretario General 
manifiesta: Es aprobado el artículo 34 con las modi
ficaciones propuestas, señor Presidente.

El señor Presidente abre la discusión del artículo 
35 del Proyecto de ley 109 Cámara, 109 de 1994 
Senado, abre su discusión.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Representante Antonio Alvarez Lleras, 
quien expresa lo siguiente:

Señor Presidente: Y o había pedido la palabra con 
anticipación para dar algunas opiniones sobre el 
artículo 34. Estamos completamente de acuerdo con 
todo él, a excepción que hay una proposición en la 
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mesa que yo le ruego al señor Presidente se ordene 
a la Secretaria leerla, y yo con mucho gusto le hago 
una ampliación de las razones por las cuales un 
grupo de personas nos hemos atrevido a agregarle en 
el numeral 3 del mismo artículo.

Las razones son que en las programaciones dia
rias en todos los niveles que va a haber, de los que 
hay actualmente, las programadoras no tienen en 
cuenta que en las familias hay niños, hay niños 
menores, hay nietos que no están capacitados toda
vía por su edad, que no han tenido la educación 
todavía que está reglamentada en los diferentes 
colegios y escuelas, para poder tener compresión 
sobre algunos problemas de índole que pueden de
formar su mente, como en efecto lo están haciendo 
en ámbitos culturales que atenían contra las buenas 
costumbres de la familia, contra cosas que todavía 
no están hechas para su tierna edad.

De tal manera, que creemos importante que se 
adhiera en ese artículo, un artículo que va a proteger 
a la familia, que va a proteger las buenas costumbres 
de ella, que va a proteger al niño, de ese tipo de 
programaciones entre las 6 de la mañana que son las 
horas en que los niños ven televisión hasta las 10 de 
la noche, cuando por reglamento no se pueden y los 
niños tienen que estar acompañados si quieren ver 
un programa con un adulto.

De tal manera señor Presidente, que yo le ruego 
que ponga en discusión adherirle a este artículo la 
proposición que hemos pasado a la Mesa.

Muchas gracias señor Presidente, pero sin antes 
rogarle también una pequeña intervención después 
de que esto quede estudiado que en el artículo 26 se 
abra un pequeño paréntesis para agregarle una pe
queña cosa que yo también quiero poner sobre el 
tapete.

Muchas gracias, señor Presidente.
Solicita el uso de la palabra el honorable 

Representante Alonso Acosta Ossio, quien con la 
anuencia del señor Presidente dice:

Para decirle al honorable Representante que en el 
artículo 6o dentro de la función de la Comisión 
Nacional de Televisión, en el literal c) dice: clasifi
car de conformidad con la presente ley las distintas 
modalidades del servicio y regular las condiciones, 
o sea él clasifica y adicionalmente a eso hay dos 
incisos nuevos que se introdujeron aquí que presen
tamos los ponentes.

El primero decía:
Diseñar estrategias educativas, con el fin de que 

los operadores concesionarios de espacios de televi
sión y contratistas de televisión regional las divul
guen y promuevan en el servicio, a efecto que la 
teleaudiencia familiar, infantil, pueda desarrollar la 
creatividad, la imaginación, el espíritu crítico, res
pecto de los mensajes transmitidos a través de la 
televisión.

Después tiene otro inciso donde inclusive va más 
allá; donde dice que se sancionará a los operadores 
concesionarios de espacios de televisión y contratis
tas, cuando violen las disposiciones constituciona
les y legales que amparen los derechos de familia y 
de los niños. Y adicionalmente, es la Comisión 
Nacional de Televisión la que clasifica estas franjas. 
Si nosotros empezamos en la ley a establecer eso, 
pues entonces el día de mañana no podríamos modi
ficar nada. Entonces, la norma general está contem
plada en el artículo 6o dentro de las funciones que se 
le señaló a la Comisión Nacional de Televisión, para 
que sea ella la que en lo que usted está solicitando, 
lo reglamente y lo señale, porque dejarlo en la ley 
dejaría atado todo procedimiento de clasificación 
que va a establecer la Comisión Nacional de Televi
sión.

Retoma el uso de la palabra el honorable 
Representante Antonio Alvarez Lleras, para ex
presar lo siguiente:

Muchas gracias señor Presidente honorable Re
presentante ponente.

Yo pienso que eso que usted está diciendo clari
fica mucho las cosas. Un grupo de congresistas entre 
ellos su honorable compañera de ponencia con quien 
hemos tenido ocasión de discutir este punto, porque 
tanto ella como yo y como muchos otros congresis
tas con quien hemos tenido la ocasión de compartir 
estas causas, en donde todos estamos de acuerdo que 
queremos hacer de esta ley tan primordial para el 
país, tan sumamente importante como todo el mun
do lo ha expresado aquí, queremos que salga desde 
un principio bien y que una educación que se pueda 
hacer a través de televisión, pues no vaya nunca a 
tener que modificarse el día de mañana, porque vaya 
a atentar con todos estos principios de familia. 
Entonces yo creo, que lo que abunda no es perjudi
cial, si acaso abunda, ustedes que son los que han 
manejado esto, pues les doy toda la razón. Yo 
simplemente quiero dejarles a ustedes en la comi
sión de conciliación que tengan en cuenta esto para 
darle más fuerza inclusive a lo que está en el artículo 
que usted me acaba de leer, y si es el momento de 
ponerlo en ese artículo que pasado ya aprobado, 
pues se ponga o sino, que se ponga en este, pero que 
tenga una fuerza jurídica importante para que la 
Comisión Nacional de Televisión tenga las armas 
suficientes para poder regular esta materia.

Querido compañero y parlamentario ponente: De 
tal manera, que yo además de felicitarlo por la labor 
que ustedes están llevando acabo, le ruego sin llegar 
a mayores que lo tengan en cuenta para que quede 
con mayor fuerza de lo que usted me acaba de leer.

Pero quería referirme a otro punto que es el 
artículo 26 le ha pedido al señor Presidente de la 
Cámara, que me dejara agregar algo que pasó, por
que está inmerso dentro de los artículos que fueron 
aprobados por unanimidad y que yo quería ponerles 
de presente.

Yo pensaba que en ese artículo 26 se debía 
suprimir la frase cuando dice: “Cuando sean comer
cializadas” o definir expresamente a qué tipo de 
comercialización se refieren o si son cuñas publi
citarias.

Yo sugeriría a los señores ponentes, incluir des
pués de la palabra “operadores públicos y privados”, 
poner la palabra “comunidades organizadas”, antes 
de concesionarios de espacios de televisión.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Representante Alonso Acosta Ossio, 
quien expresa lo siguiente:

Honorable Representante: Con mucho gusto aco
gemos la condición para que sea tomada en cuenta en 
esta proposición de usted para la comisión de conci
liación, con mucho gusto es tomada en cuenta para 
ello. Nosotros pensamos adicionalmente más tarde 
reabrir el artículo 26 porque inclusive ahí se incluyó 
algo que los ponentes no oímos ni escuchamos en 
ningún momento o hay una duda y tenemos que 
reabrir el artículo 26 para dejar claro como queda 
redactado.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Antonio Alvarez Lleras, quien 
con el permiso de la Presidencia dice:

Sí, porque pienso que las comunidades organiza
das, los pequeños barrios que tienen sus pequeños 
sistemas de televisión: el tendero, el señor de la 
carnicería, el de la zapatería, pues tienen que tener 
acceso a su pequeña región para anunciar para poder 
en unos términos muy primitivos llamémoslo así, 
hacer también su propaganda a bajos costos en su 
sector y tenemos que darle esas herramientas.

Muchas gracias, señor Ponente, le agradezco 
mucho su atención.

Interviene el honorable Representante Alonso 
Acosta Ossio, quien da lectura a la proposición 
aditiva presentada por el honorable Represen
tante Antonio José Pinillos Abozaglo, al artículo 
35 del Proyecto de ley 109 de 1994 Cámara, 109 
de 1994 Senado, así:

Se autoriza la inversión extranjera en sociedades 
concesionarias de espacio o programas de televisión 
o canales zonales. Sin embargo, ésta estará limitada 
al 15% del total del patrimonio de la sociedad 
concesionaria, a que el país de origen del inversionista 
ofrezca la misma posibilidad de inversión a las 
empresas colombianas de conformidad con conve
nios de reciprocidad. Se adiciona esta expresión 
“dicha inversión deberá provenir de empresas o 
sociedades dedicadas a la industria de la televisión 
en el país de origen de la inversión”. Y continúa 
como está presentando por los ponentes: “esta inver
sión llevará implícita una transferencia de tecnolo
gía que contribuya al desarrollo de la industria 
nacional televisión, ajuicio de la Comisión Nacio
nal de Televisión.

Parágrafo.
La inversión extranj era no podrá hacerse a través 

de las sociedades con acciones al portador, ésta sólo 
podrá hacerse a través de sociedades con acciones 
nominativas. Para su aprobación, el inversionista 
deberá presentar a la Comisión Nacional de Televi
sión la autorización de funcionamiento que para el 
efecto se requiere en el momento de la inversión, así 
como una relación de los socios debidamente certi
ficada por la Cámara de Comercio o de quien haga 
sus veces en el país de origen, legalizada de confor
midad con las normas vigentes. No se aceptará la 
inversión de una sociedad cuyos socios sean socie
dades con acciones al portador”.

Esta es la norma que hemos presentado, comple
mentada por el doctor Antonio Pinillos y que le pido 
al señor Presidente la ponga en discusión de la 
honorable Cámara.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Representante Nelson Rodolfo Amaya 
Correa, quien aduce:

Gracias señor Presidente,
La observación que quería hacer en relación con 

el artículo 35, se refiere a la reciprocidad que debe 
existir con otros países. Los mecanismos para que la 
inversión colombiana en otros países pueda operar 
se plasman, bien por legislación interna de cada país 
o bien por un convenio internacional que se haya 
celebrado con esa Nación o con ese estado.

Si nosotros nos sujetamos al trámite de convenio 
de reciprocidad estamos exigiendo que necesaria
mente se haya tramitado un convenio a ese respecto, 
y no que simplemente, dentro de la legislación de 
este país, exista la posibilidad de que la inversión 
extranjera funcione. Mi sugerencia en consecuencia 
al artículo 35, es que se establezca la reciprocidad 
sin que necesariamente tenga que plasmarse por vía 
de un convenio internacional, porque implicaría 
hacer el trámite respectivo para materializarlo en un 
convenio.

Entonces quedaría así:
“Ofrezca la misma posibilidad de inversión a las 

empresas en término de reciprocidad y no en conve
nios de reciprocidad”.

Cerrada la discusión del artículo 35 del Proyecto 
de ley 109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 Senado, con 
las modificaciones propuestas, el señor Presidente 
pregunta: ¿Aprueban los honorables Representan
tes asistentes el artículo 35 del Proyecto de ley 109 
de 1994 Cámara, 109 de 1994 Senado, con las 
modificaciones propuestas?
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r Secretario General,

m las modificaciones

1994 Cámara, 109 de

que reciben y distribu-

De conformidad el señe 
aduce:

Es aprobado el artículo 3 > con las modificacio
nes propuestas del Proyecto de ley 109 de 1994 
Cámara, 109 de Senado, co 
propuestas, señor Presidente.

El señor Presidente abre la discusión del artículo 
36 del Proyecto de ley 109 di 
1994 Senado.

Con la venia de la Presidencia interviene el■ 
honorable Representante Rodrigo Rivera 
Salazar, quien expresa:

Mi proposición dice:
Adiciónese al inciso segundo del artículo 36 la 

siguiente expresión: “O pa'a recibir y distribuir 
señales satelitales”. Lo que pasa es que se omitió la 
mención de los operadores ac uellos, como los siste
mas parabólicos, que son los 
yen las señales satelitales.

Interviene la honorable F epresentante Martha 
Catalina Daniels Guzmán, quien alude:

Le he pedido el favor al hojnorable Representante 
que nos siga con claridad cómio quedará, en qué parte 
se debe adicionar. Estamos en el artículo 36 opera
dores del servicio de televisión. En qué parte exac
tamente usted quiere la adición, para darle gusto.

Retoma el uso de la p 
Representante Rodrigo Ri 
expresa lo siguiente:

En el inciso segundo del ai tículo 36, se menciona 
quiénes son operadores del s< rvicio público de tele
visión, y en esa mención se omitieron aquellas 
personas que están autorizad )s para recibir y distri
buir señales satelitales. La propuesta es adicionar 
esa expresión para que quedé completa la mención 
de todos los operadores como está en el artículo 26. 
Sin embargo, ahí dice, “actus lmente constituida”, o 
sea todas las que estén constituidas en el momento.

se constituyan en los 
o sea, que abarca todo 
autorizadas para pres-

alabra el honorable 
¡vera Salazar, quien

Además dice “y las que 
términos de la presente ley”, 
y después dice “las personas 
tar el servicio de televisión ceri ado o por suscripción”.

Entonces, que los ponente: 
ción que existe, porque en el a rtículo 26 son mencio
nados como operadores y er el artículo 36 no los 
mencionan como operadores.

Interviene el honorable R epresentante Martha 
Catalina Daniels Guzmán, quien dice:

Aquí hay una adición de I Representante Luis 
Fernando Duque en el sentido de adicionar. Dice que 
aquí sí es procedente la expresión: 
jurídicas autorizadas de acue ’do con la presente ley 
para poner en nivel local” ye 
artículo 38.

Entonces con esa modifict ción señor Presidente.
En el artículo 36 es projije lente la propuesta del 

doctor Luis Fernando Duque i in el sentido de adicio
narla “condición de operador ss del servicio de tele
visión a las personas jurídica 
do con la presente ley para p mer en nivel local”.

Cerrada la discusión del ai tículo 36 del Proyecto 
deleyl09del994 Cámara, 1 (' 
las modificaciones propuesto s, el señor Presidente 
pregunta ¿Aprueban los honc rabies Representantes 
asistentes el artículo 36 del 1 royecto de ley 109 de 
1994 Cámara, 109 de 1994 S 
caciones propuestas?

De conformidad el señor I iecretario General ex
presa:

Es aprobado señor Presidente el artículo 36 del 
Proyecto de ley 109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 
Senado, con las modificaciones propuestas.

s aclaren la contradic-

“las personas

creo que eso es en el

autorizadas de acuer-

9 de 1994 Senado, con

iénado, con las modifi-

Con la venia de la Presidencia interviene la 
honorable Representante María Paulina Espino
sa de López, quien aduce:

Muchas gracias, señor Presidente.
Es que yo considero que este artículo se puede 

modificar en ampliar las zonas de tres a cinco, y voy 
a sugerir las zonas para ampliar así:

La zona norte quedaría con Atlántico, Bolívar, 
Cesar, Córdoba, Guajira, Magdalena, San Andrés y 
Providencia y Sucre.

La zona central con el Amazonas, Caquetá, 
Cundinamarca, Guainía, Huila, Meta, Santafé de 
Bogotá, Tolima, Vaupés y Vichada. Y la zona 
noroccidental con Antioquia, Caldas, Chocó, Quindío 
y Risaralda.

La zona occidental con Cauca, Nariño, Putumayo 
y Valle del Cauca y la zona oriental con Arauca, 
Boyacá, Casanare, Norte de Santander y Magdalena 
Medio. ¿Por qué? Porque en esa forma no solo se 
distribuyen las zonas de acuerdo con su densidad 
cultural y costumbrista, sino que se le brinda la 
oportunidad a empresarios y anunciantes de cada 
jurisdicción de acceder o participar como accionis
tas o clientes en los canales zonales, por cuanto 
como está el proyecto únicamente podrían hacerlo 
los grandes grupos que tienen el monopolio de la 
comunicación en Colombia.

Gracias, señor Presidente.
Interviene la honorable Representante Martha 

Catalina Daniels Guzmán, quien con la venia de 
la Presidencia expresa:

Señor Presidente: Y o quiero aclarar que el artícu
lo 37 fue aprobado en bloque, pero yo quiero referir
me a la propuesta de la honorable Representante 
María Paulina Espinosa, propuesta que también fue 
consignada a los ponentes por algunos compañeros 
que tenían la misma inquietud. Yo quiero aclararles 
que estos canales, esta distribución territorial para la 
explotación del servicio para los canales zonales de 
televisión, se está refiriendo precisamente al servi
cio que van a prestar los operadores privados, y que 
se ha hecho de acuerdo con la capacidad de 
cubrimiento potencial en número de habitantes, para 
tratar de darle un equilibrio a las tres zonas. En 
cuanto al número de habitantes, yo no considero que 
sea saludable para unos empresarios que empiecen 
a hacer televisión si es que queremos ayudarles, que 
se les vaya a dar por ejemplo las zonas de Boyacá, 
Casanare aisladamente, cuando precisamente el 
mercado importante y que sirve de fortaleza para que 
se expanda el servicio de televisión a estos nuevos 
departamentos; es el mercado que le está brindando 
la capital de la República, en la zona occidental dejar 
a Cauca y a Nariño solos en el Putumayo, estamos 
privándolos a ellos de la solidaridad económica que 
representan la unidad de Antioquia y el Valle que 
son zonas importantes económicamente. Yo creo 
señor Presidente, que el tema de la distribución 
territorial se ha estudiado de acuerdo reitero, con un 
criterio de equidad en cuanto a la población, al 
cubrimiento poblacional que van a prestar los servi
cios, y partiendo de la base que estos canales zonales 
son como un régimen transitorio para que se empie
cen a operar los canales nacionales. Y en el artículo 
38 iremos a estudiar la obligatoriedad que tendrán 
esos operadores privados de cubrir totalmente la 
zona de influencia si quieren pedir la ampliacióny la 
oportunidad de convertirse en canales nacionales. 
Por eso yo pienso, como se dice en los términos del 
argot popular, tenemos que darles a todos la pulpa y 
el hueso. Yo creo, que tienen que hacerse cargo 
también de los territorios que son de difícil 
cubrimiento, las personas a las que se les va a 
conceder lo fácil que es un mercado importante, 
como es el de las capitales que están distribuidas en 
las tres zonas que en la ley hemos presentado a 

consideración y aprobación de la Cámara, y reitero 
señor Presidente que ese artículo 37 está aprobado 
en bloque.

Solicita el uso de la palabra el honorable 
Representante Julio Mesías Mora, quien con la 
venia de la Presidencia, dice:

Gracias, señor Presidente.
Es para pedirle el favor a la honorable Represen

tante Espinosa, de que nosotros los representantes 
de los nuevos territorios de los departamentos nue
vos, antiguos territorios nacionales, habíamos soli
citado que se nos diera la oportunidad de entrar 
dentro de la creación del canal de Santafé de Bogotá 
y Cundinamarca, por la sencilla razón de que noso
tros no tenemos otra posibilidad y en la forma como 
usted, nos coloca estaría entonces quedando mal el 
artículo 38, el cual desde ahora los señores ponentes, 
les pido que se modifique para que seamos nombra
mos así como estamos nombrados en este artículo 
que es sujeto de la proposición de la doctora Espino
sa, yo le solicito doctora, que los nuevos departa
mentos, le pedimos el favor de que retire la proposi
ción y que quede el artículo como está en la ponen
cia, gracias, señor Presidente.

Pide el uso de la palabra la ponente del proyec
to el honorable Representante Martha Isabel 
Luna, quien expresa lo siguiente:

Gracias, señor Presidente. Realmente la solici
tud que hace la honorable Representante María 
Paulina Espinosa en este momento no tiene asidero 
porque este artículo 37 fue aprobado en bloque. Si 
tuviéramos o hubiera una razón geográfica que nos 
permitiera reabrir la discusión del artículo lo haría
mos con el mayor agrado. Pero se ha estudiado 
técnica geográfica y circunstancialmente la reparti
ción de estas tres zonas del país, y hubo discusión en 
las comisiones sextas de Senado y de Cámara y a 
nadie se le ocultó las recomendaciones posibles y 
llegamos a la conclusión que este era el mejor 
reparto zonal que podía hacerse territorialmente. 
Gracias, señor Presidente.

La Presidencia déla Cámara concede el uso de 
la palabra a la honorable Representante María 
Paulina Espinosa, quien manifiesta lo siguiente:

Señor Presidente: Con la mayor cordialidad, si 
las ponentes como la doctora Martha Luna dicen lo 
que acaba de decir, no tengo ningún inconveniente 
de retirar esa proposición. Muchas gracias.

La Presidencia de la Cámara concede el uso de 
la palabra al honorable Representante Julio Mesías 
Mora Acosta, quien manifiesta lo siguiente:

Gracias, señor Presidente, señores Ponentes y ho
norables Representantes: Nosotros desde la reunión de 
las Comisiones Sextas de Senado y de Cámara, había
mos solicitado que en el artículo 38 en el numeral 3o 
inciso 7o, se creara con el canal de Santafé de Bogotá y 
Cundinamarca, a los territorios. A mí me ha extrañado, 
señores ponentes, que ahí no aparece así como quedó 
aprobado en las comisiones; les pido el favor, que diga 
de la siguiente manera ese inciso.

Santafé de Bogotá, estoy hablando del artículo 
38, numeral 7° de...

El Presidente de la Cámara hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente:

Por favor, quiero recordarle al honorable Repre
sentante que el 38 todavía no se ha abierto su discu
sión. Señor Secretario sírvase leer el artículo 38.

Secretario
Con mucho gusto señor Presidente. Sobre el 

artículo 3 8 hay unas 7 modificaciones aquí propues
tas en Secretaría.

Pide el uso de la palabra el ponente del Proyec
to el honorable Representante Alonso Acosta 
Ossio, quien expresa lo siguiente:

Y o quiero presentar a consideración de la Cáma
ra lo siguiente: El artículo 38, habla del nivel nació- 
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nal, del nivel zonal, del nivel regional y del nivel 
local. Entonces, vamos a coger cada nivel y vamos 
a aprobarlos porque hay dos niveles que no tiene 
ninguna proposición, sino los niveles regionales y 
locales son los que tienen las modificaciones. En
tonces, yo le propongo a la Cámara, que vayamos 
estudiando cada nivel, nivel nacional, nivel zonal, 
nivel regional y nivel local para así hacer ágil el 
estudio de este artículo.

Pide el uso de la palabra la Ponente del pro
yecto la honorable Representante Martha Cata
lina Daniels, quien expresa lo siguiente:

Señor Presidente: En el nivel nacional no tene
mos aquí revisadas las proposiciones, no tenemos 
ninguna propuesta de modificación y le pido señor 
Presidente que aprobemos el nivel nacional como 
está en la ponencia.

El señor Presidente de la Corporación 
expresa:

Aprueban los honorables Representantes, el artí
culo número 38 sobre el nivel nacional del Proyecto 
109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 Senado.

El señor Secretario General, de conformidad 
manifiesta.

Es aprobado el artículo número 38 sobre el nivel 
nacional del Proyecto 109 de 1994 cámara, 109 de 
1994 Senado.

Pide el uso de la palabra la Ponente del pro
yecto el honorable Representante Martha Cata
lina Daniels, quien expresa lo siguiente:

Ahora sí hay que abrir la discusión del nivel 
regional que tiene más de 10 solicitudes de modifi
cación, señor Presidente.

Pide el uso de la palabra el ponente del Proyec
to el honorable Representante Alonso Acosta 
Ossio, quien expresa lo siguiente:

La primera adición que no hay problema en ser 
incluida por parte de los ponentes dice así: Nivel 
regional: En el primer inciso, se incluye algo, queda
ría así: Nivel Regional: El servicio público de televi
sión también será reserva del Estado y prestado por las 
organizaciones o canales regionales de televisión, 
existentes al entrar en vigencia por la presente ley y 
por los nuevos operadores que se constituyan con la 
previa autorización de la Comisión Nacional de Tele
visión, mediante la asociación de al menos dos depar
tamentos contiguos”, y ahí se incluye “de una misma 
región o en su nombre de entidades descentralizadas 
del orden departamental o empresas estatales de 
telecomunicaciones, de cualquier orden o bien del 
Distrito Capital o entidades descentralizadas del or
den distrital”. El primer inciso no tiene problemas, los 
ponentes aceptan esta modificación.

Señor Presidente: Voy a leer el primer inciso, que 
tiene la primera modificación conciliada, para apro
bar el primer inciso del nivel regional, entonces el 
nivel regional primer inciso dice: servicio público de 
televisión también será prestado por las organiza
ciones o canales regionales de televisión existentes 
al entrar en vigencia la presente ley y por los nuevos 
operadores que se constituyen con la previa autori
zación de la Comisión Nacional de Televisión, me
diante la asociación de al menos dos departamentos 
contiguos de una misma región o en su nombre de 
entidades descentralizadas del orden departamental 
o empresas estatales de telecomunicaciones de cual
quier orden o bien del Distrito Capital o entidad 
descentralizada del orden distrital.

Hay consenso en el primer inciso del nivel regio
nal señor Presidente.

El señor Presidente abre la discusión del artículo 
número 38 sobre el nivel regional, primer inciso del 
Proyecto de ley 109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 
Senado.

El señor Presidente de la Corporación expresa: 
¿Aprueban los honorables Representantes asis

tentes, el artículo número 38 sobre el nivel regional, 
primer inciso, del Proyecto de ley 109 de 1994 
Cámara, 109 de 1994 Senado?

El Señor Secretario General, de conformidad 
manifiesta:

Es aprobado el artículo número 38 sobre el nivel 
regional, inciso,del Proyecto de ley número 109 de 
1994 Cámara, 109 de 1994 Senado, como lo presen
taron los ponentes.

El señor Presidente abre la discusión del artículo 
número 38 sobre el nivel regional, segundo inciso, 
del Proyecto de ley 109 de 1994 Cámara, 109 de 
1994 Senado.

Pide el uso de la palabra la ponente del proyec
to, honorable Representante Martha Isabel Lora, 
quien expresa lo siguiente:

Aprobado el primer inciso, para el segundo inciso 
tenemos dos proposiciones:

Una presentada por el doctor Ramiro Varela, que 
dice textualmente: “Los canales regionales podrán 
convertirse en sociedades de economía mixta, siem
pre y cuando el Estado conserve la mayoría 
accionaria. El acto de adj udicación siempre se lleva
rá a cabo en audiencia pública”. Esa es una proposi
ción del Representante Ramiro Varela.

Y hay una proposición presentada por el Repre
sentante Gustavo López, que dice:

“Adicionar un inciso nuevo a continuación del 
primero. Los canales regionales de televisión serán 
sociedades entre entidades públicas, organizadas 
como empresas industriales y comerciales del Esta
do, vinculadas a la Comisión Nacional de Televi
sión, y podrán pertenecer al orden nacional o depar
tamental, según lo determinen las Juntas Adminis
tradoras Regionales en sus estatutos”.

Por lo tanto señor Presidente, tenemos que some
ter a consideración dos proposiciones: La del doctor 
Ramiro Varela y la del doctor Gustavo López.

A su discreción queda el orden de someter las 
proposiciones.

Pide el uso de la palabra el ponente del proyec
to, el honorable Representante Alonso Acosta 
Ossio, quien expresa lo siguiente:

Sí. Estamos hablando de canales regionales, no 
pueden ser del orden nacional, honorable Represen
tante Gustavo López.

No le puede dar el carácter de nacional a un canal 
regional, no se le puede dar algo de orden nacional.

La Presidencia de la Cámara concede el uso de 
la palabra al honorable Representante Ramiro 
Varela Marmolcjo, quien manifiesta lo siguiente:

Muchas gracias, Presidente.
Quiero sustentar mi propuesta en los siguientes 

términos: El proyecto de ley de televisión, busca 
ante todo modernizar la televisión colombiana, al 
generar tres zonas de televisión que se van a conver
tir en tres cadenas nacionales, con los actuales 
canales nacionales de Inravisión, pues indudable
mente que van a coger el mercado, van a ser apoya
das por los grandes conglomerados económicos y va 
a haber muy buena televisión.

Si nosotros dejamos los canales regionales como 
canales estatales, esperando laasistenciapresupuestal 
y económica del Gobierno Nacional, que muchas 
veces por mantener las variables macroeconómicas 
no pueden atender esas exigencias económicas, para 
el desarrollo de los canales regionales, pues obvia
mente vamos a dejar los canales regionales de tele
visión totalmente en el olvido.

Por eso, la propuesta contempla el permitir en un 
futuro, si así los canales regionales lo deciden, que 

puedan convertirse en sociedades de economía mix
ta con una mayoría accionaria del Estado.

Igualmente, es importante recalcar que la ley está 
creando unos negocios muy rentables, y en los 
pasillos de las Comisiones Sextas lo dije en la plena 
comisión, cuando apelé la votación de este articula
do, en los pasillos se comentaba que si se permitía 
esa modernización de los canales regionales pues, 
obviamente iba en detrimento del gran negocio de 
los canales zonales.

Nosotros tenemos que permitir la modernización 
de la televisión nacional con la creación de los 
zonales, pero igualmente la modernización de los 
canales regionales y de los canales locales.

Por eso, señor Presidente, le solicito sea tenido en 
cuenta que la honorable Cámara de Representantes 
le dé aprobación, para que le dé vida a los canales 
regionales, que en este momento están pasando, en 
el caso de Telepacífico, unos raiting de sintonía 
relativamente bajos y que no tienen la audiencia que 
tienen los canales nacionales.

Adicionalmente, quiero comentarle a la Cámara 
de Representantes lo que nos informó el Gerente de 
Teleantioquia. Necesitaba recursos para atender los 
procesos de modernización del canal regional de 
Antioquia, solicitaron al IDEA de Antioquia, $450 
millones de pesos. Esos $450 millones fueron apro
bados por los organismos crediticios departamenta
les de Antioquia, pero se vinieron al centralismo, se 
vinieron al Conpes, a Planeación Nacional y aquí le 
dijeron que las políticas económicas del Gobierno 
Nacional no permitían ése gasto público. Por consi
guiente, no es conveniente dejar que el Gobierno 
Nacional el entregue migajas cuando pueda, a los 
canales regionales para su modernización. Permitá
mosle que tengan su vida televisiva futura, propia, y 
de esa manera le estamos dando ejemplo al desarro
llo de la Constitución, de tal manera, que la autono
mía territorial y el desarrollo de las regiones, pueda 
tener un futuro, en la medida en que nosotros lo 
permitamos aquí en la ley de televisión.

Muchas gracias, Presidente.
Pide el uso de la palabra el ponente del proyec

to el honorable Representante, Alonso Acosta 
Ossio, quien expresa lo siguiente:

Honorable Representante Varela: La verdad es 
que los ponentes, creo interpretar a ladoctora Martha 
Catalina, no estamos de acuerdo en que los canales 
regionales pasen a ser empresas de economía mixta.

Yo pienso proponerle a la Cámara una solución 
intermedia. Lo que quieren los canales regionales es 
tener una flexibilidad en el manejo que requiere.

Entonces yo pienso de pronto, buscar la solución 
que se encontró en el Senado de la República, donde 
se le permite a los canales regionales participar en 
riesgo compartido y de esa manera le estamos dando 
la opción de poder tener esa flexibilidad que están 
solicitando y que sigan funcionando como empresas 
industriales y comerciales del Estado.

Pero quisiera con la venia de la Presidencia, 
honorable Representante, que el señor Ministrohaga 
algunas claridades sobre la importancia de mantener 
a los canales regionales como empresas industriales 
y comerciales del Estado.

Con la venia del señor Presidente, interviene 
el señor Ministro de Comunicaciones, doctor 
Armando Benedetti, quien manifiesta:

Señor Presidente, señores Representantes:
En primer lugar, yo creo que cabe una considera

ción del orden constitucional.
A mi me parece que si el Constituyente regaló a 

los canales regionales una representación, en un 
organismo de la jerarquía y autonomía de la autori
dad nacional de televisión, lo hizo sobre el supuesto 
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que los canales regionales mantuvieran el régimen 
que tenían en el momen o de la reforma, de otra 
manera, estaríamos frente a la hipótesis de que a un 
organismo de esta naturaleza y jerarquía, estuviese el 
Constituyente dejando la| puerta abierta para que 
particulares tuviesen accsso a la reglamentación, 
vigilancia y control como r íiembros de esa Comisión.

Fíjese usted representante Varela, que el proyec
to en el caso de los canaleszonales y de otros canales 
privados celosamente cerró la puerta de que fuesen 
juez y parte aquella gente que siendo operadores 
también hacían parte de la Comisión. Por otra parte, 
yo estoy seguro que si los canales regionales, al 
revés de lo que usted ha planteado, les tocara com
petir en una misma área geográfica con los canales 
zonales que estamos autorizando con este proyecto 
de ley, esto sí con verdadera vocación nacional, con 
verdadera vocación productiva, fuertes e intensivos 
en intención financiera, los canales regionales aca
barían siendo engullidos, aplastados en la compe
tencia en busca de raiting. Pienso por otra parte, que 
los propósitos de identidád cultural para los cuales 
fueron creados estos caniles regionales quedarían 
totalmente desvirtuados, si los sometiéramos a esas 
ansiedades del producto qomercial, al igual que los 
comerciales, y olvidarían¡fácilmente estos propósi
tos sociales para los cuales repito, se crearon. Pero 
además honorable Representante Varela, el argu
mento central del Gobierno es el siguiente:

Nosotros estamos con este proyecto, abriendo las 
puertas a la televisión privada, con generosidad. Lo 
que va a ocurrir si este proyecto es aprobado en los 
términos que estamos estudiando, es que tendremos a 
partir de la próxima semana unos canales nacionales 
que son de Inravisión, pero que siempre han estado 
explotados por particulares, y seguirán estando.

Unos canales zonales privados intensivos en 
participación de los grandes grupos económicos, 
que podrán ser nacionales también privados, y unos 
canales locales que no existían en la legislación 
colombiana, también privados. No sería justo, que a 
título de esta amplitud y para balancear la balanza 
comunicativa y equilibradla en sus contenidos de 
mensaje, que la televisión pública no saliera fortale
cida en el número de operadores, por lo menos 
quedara intacta.

Sería justo acaso que frente a esta proliferación 
que así sería exorbitante de los canales privados de 
la televisión colombiana, Resultara que la televisión, 
después del proyecto en miarcha, ¿es más chiquita de 
lo que estaba antes de él?

Porque usted la reduciría Representante Varela, 
a la Cadena 3.

El postulado esencial jpara esta apertura que el 
Gobierno propuso con el proyecto de las concesio
nes y licencias otorgadas a los particulares, que 
permitieran un real fortalecimiento y desarrollo de 
la televisión pública.

Con la propuesta suya no solamente desvirtuaría
mos, repito Representante Varela, los contenidos y 
objetivos de los canales.

No solamente lo someteríamos a los peligros y a 
las incertidumbres de una competencia feroz, sino 
que además repito, estaríamos empequeñeciendo la 
televisión pública, que el Gobierno ve como una 
fórmula de pluralismo y de democracia y de equili
brio de la oferta.

Rogaría a los honorables Representantes que, 
como hasta aquí, nos acompañaran a mantener intac
to el régimen de propiedad de los mismos.

Finalmente, decir que tomo lo señaló el Repre
sentante Acosta, existen jnuchas otras alternativas 
de participación del sector privado, en esos canales 
regionales: la producción de televisión que es el 
verdadero negocio, por la vía de los contratos de 

riesgo compartido o de cualquier otro, podrán mere
cer la atención y la inversión de capitales privados, 
sin alterar por ésto y por las razones que acabo de 
mencionar el régimen de su propiedad.

Muchas gracias, señor Presidente.
Con la venia de la Presidencia interviene el 

honorable Representante Ramiro Varela 
Marmolejo, quien manifiesta lo siguiente:

Muchas gracias Presidente. A ver. yo quiero 
informarle a la plenaria de la Cámara de Represen
tantes, que este artículo, este inciso del artículo, con 
el del derecho de rectificación, fueron los más discu
tidos en las Comisiones Sextas de Senado y Cámara. 
La sola discusión de este inciso se llevó algo más de 
hora y media de debate en el seno de la Comisión 
Sexta de Cámara y Senado. El resultado de la vota
ción fue 7-5 a favor de la propuesta, que traen 
obviamente los Ponentes.

Con todo respeto y admiración, porque ha sido un 
Ministro demócrata, ecuánime, que ha combatido 
con ideas en el seno de las Comisiones Sextas y aquí 
en el seno de la plenaria, yo no comparto lo dispuesto 
por el señor Ministro, en lo que tiene que ver con los 
canales regionales.

En primer lugar, porque en los canales regiona
les, la propuesta es que haya en una mayoría 
accionaria del Estado. En segundo lugar, él reconoce 
que los canales de Inravisión que son del Estado, que 
son un servicio público, están operando por el sector 
privado, y esos son los que tienen actualmente 
totalmente oprimidos a los canales regionales, por
que indudablemente presentan una mejor televisión.

Al existir los canales zonales, que futuramente se 
van a encadenar o se van a expandir geográficamente, 
y se van a convertir en cadenas nacionales, con el 
apoyo de los conglomerados económicos, van a dar 
una mejor televisión, por consiguiente la opresión 
sobre los canales regionales va a ser mayor.

Yo, por lo tanto, sostengo, señor Presidente, la 
proposición. Y me gustaría escuchar la posición de 
otras regiones, para analizar con mucho equilibrio y 
con todo el tiempo necesario, el estudio de este 
inciso tan importante para la televisión regional, 
para que no quede sometido por los grandes progra
madores que van a existir en los canales zonales y 
obviamente en los canales nacionales de televisión.

Pide el uso de la palabra el ponente del Proyec
to, el honorable Representante Alonso Acosta 
Ossio, quien expresa lo siguiente:

Los ponentes tenemos un inciso, yo lo leo; me 
imagino que lo que presentó el Representante Varela 
es la sustitutiva al inciso que tenemos nosotros.

Entonces me permito leer el párrafo que tenemos 
los Ponentes, que dice:

“Los actos y contratos de los canales regionales 
de televisión en materia de producción, programa
ción, comercialización, y en general su actividad de 
comerciales en cumplimiento de su objeto social, se 
regirá por las normas de derecho privado.

Los contratos estatales de producción, coproduc
ción y cesión de derechos de edición que se encuen
tran en ejecución, o estén debidamente adjudicados 
a la fecha de promulgación de esta ley, se ejecutarán 
hasta su terminación de acuerdo con las normas bajo 
las cuales fueron celebrados”.

A pesar de lo anterior, los canales regionales 
estarán obligados a celebrar licitaciones públicas 
para la adjudicación de la programación. El acto de 
adjudicación siempre se llevará a cabo en audiencia 
pública.

O sea, con ésto siguen conservando los canales 
regionales su carácter de empresa industrial y co
mercial del Estado.

Lo que se hace, es que su programación, produc
ción y comercialización, deben regirse por las nor
mas del derecho privado para flexibilizarlo.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Representante Ramiro Varela 
Marmolejo, quien manifiesta lo siguiente:

Una interpelación, Presidente. Simplemente para 
aclarar, no es una sustitutiva. Estamos de acuerdo en 
la ponencia, la propuesta nuestra es una aditiva.

Pide el uso de la palabra la ponente del proyec
to, la honorable Representante Martha Catalina 
Daniels, quien expresa lo siguiente:

Gracias, señor Presidente. La verdad es que no
sotros estamos defendiendo como lo vamos a defen
der también, cuando lleguemos al tema del canal de 
interés público, estamos defendiendo la posibilidad 
de que las regiones tengan a través de los canales 
regionales con naturaleza pública, pero con un régi
men de contratación privado, como lo estamos pre
sentando en la adición.

Como lo propone el mismo Ministro, que les 
abramos las posibilidades de que apliquen los con
venios de riesgo compartido, para que se puedan 
fortalecer los canales regionales de televisión, pero 
nosotros insistimos en nuestra propuesta ante la 
Cámara, de que le dejemos la posibilidad al sector 
público de fortalecerse y darle también, tener la 
oportunidad de hacer una televisión estatal a nivel 
regional, fuerte, consolidada, que le permita compe
tir con los zonales que van a estar también en las 
regiones.

Y o creo, señor Presidente, que ésta es la posición 
de nosotros; hemos discutido con el Representante 
Varela desde la Comisión esta idea, y no nos hemos 
puesto de acuerdo. Pidámosle a la Plenaria de la 
Cámara, que dirima esta situación y sometámosla a 
votación.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Representante Gustavo López Cortes, 
quien manifiesta lo siguiente:

Le agradezco señor Presidente. Y es precisamen
te para referirme al planteamiento que me hacía el 
honorable Ponente Alonso Acosta. Realmente los 
canales regionales en mi propuesta de adicionar un 
inciso nuevo, a continuación del primero, me rebatía 
en que siendo nacionales no podían ser regionales. Y 
yo me refiero precisamente, me remito a la Ley 14, 
que está en vigencia, porque respetaría si me demos
traran qué perdió vigencia la Ley 14, y la Ley 14 en 
su artículo 22, inciso segundo, dice:

“Las organizaciones regionales de televisión, 
son entidades asociativas de derecho público de 
orden nacional. Entonces, cuando yo en este plan
teamiento hablo de que podrán pertenecer al orden 
nacional, o departamental, según lo determinan las 
Juntas Administradoras Regionales y estatutos, no 
estoy inventando nada nuevo. La ley no está deroga
da, está vigente. Me he referido a ella, entonces por 
eso, planteé precisamente el adicionar ese inciso, a 
continuación del primero.

Pide el uso de la palabra la ponente del Pro
yecto, la honorable Representante Martha Cata
lina Daniels, quien expresa lo siguiente:

Es para aclararle que la Ley 14 del 91 fue apro
bada antes de la Nueva Constitución, por el Congre
so que fue revocado, en donde no se estaban previen
do los mecanismos de descentralización que se 
contemplaron en la Constitución del 91, entonces, 
por esa circunstancia, aparece la norma. De esa 
manera, cosa que estamos modificando en la nueva 
ley, porque en esta ley lo que estamos haciendo es 
desarrollar la Constitución del 91.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Representante, Gustavo López Cor
tés, quien manifiesta lo siguiente:

Me deja todavía más extrañado la distinguida 
Representante Ponente con ese planteamiento, cuan
do aquí se ha hablado en varias ocasiones de la Ley
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14. No sé si es que está derogada para unos efectos y 
para otros no, pero aquí nos hemos referido en varias 
ocasiones a la Ley 14, antes del 91, para unos casos 
está derogada y para otros no, me extraña esa parte.

Pide el uso de la palabra la ponente del Pro
yecto, la honorable Representante Martha Cata
lina Daniels, quien expresa lo siguiente:

No hemos dicho que la norma está derogada. 
Estamos diciendo que la norma fue ley antes de la 
nueva Constitución. Como ahora hay una nueva 
Constitución, lógicamente no cabe lo que está propo
niendo usted honorable Representante, porque nos 
estamos sujetando a las normas de la nueva Consti
tución, eso es todo lo que estamos diciendo. En 
ningún momento estamos diciendo otra cosa, esta
mos hablando de la descentralización administrati
va que contempla la nueva Constitución y que al 
momento de hacerse esta ley eso no existía en la 
anterior Constitución. O sea, que no ec tamos dicien
do que eso está anulado, ni ilegal en ningún momen
to. Lo que estamos diciendo, es que estamos aj ustan- 
do la ley de televisión a los lincamientos de la nueva 
Constitución, en materia de descentralización admi
nistrativa, eso es todo lo que estamos haciendo.

Pide el uso de la palabra la ponente del proyec
to, la honorable Representante Martha Luna 
Morales, quien expresa lo siguiente:

La verdad es que los Representantes de Antioquia 
y los honorables Representantes del Valle, tienen la 
inquietud de que esos canales regionales puedan ser 
de economía mixta, por una simple razón: el com
portamiento de ellos es netamente regional. No 
sucede lo mismo con Telecafé, que tiene Risaralda, 
Quindío y Caldas. No sucede lo mismo con 
Telecaribe, que tiene los 7 departamentos. La situa
ción es diferente para los dos casos. En el caso del 
departamento de Antioquia y el Departamento del 
Valle, que es Telepacífico, pero solamente cubre el 
Departamento del Valle. Al crearse los canales 
zonales tal como los aprobamos, pues estos canales 
zonales que son privados, en el mejor término de la 
expresión y rasamente, se van a comer el canal 
regional, ese canal estatal como lo ha expresado el 
Ministro, que él desea y así ha sido la intención del 
proyecto de ley presentado al Congreso de la Repú
blica, es que sea netamente estatal. Vendrá la discu
sión del articulado posterior, donde tocamos el tema 
del Canal 3, donde entonces el Canal 3 tendrá que ser 
netamente estatal.

Si no podemos permitir la economía mixta en los 
canales regionales, tampoco la podemos permitir en 
el Canal 3 de ¡nravisión.

Yo comparto la inquietud del Representante 
Varela, y de los representantes del Departamento de 
Antioquia, liderados en este caso por el doctor 
Gustavo López, porque sí me inquieta que los peque
ños programadores como lo expresé en las reuniones 
de las comisiones Sextas de Senado y Cámara, sean 
estrangulados por las programadores de los canales 
zonales privados.

De todas maneras es bueno que todos pensemos 
qué tan conveniente es que los canales regionales se 
conviertan en canales regionales de economía mix
ta. O como lo propone el Representante Gustavo 
López, en industriales y comerciales del Estado, con 
una mayoría del Estado, y una minoría de la empresa 
privada. Vale la pena que lo consideremos.

Respecto de la posición del señor Ministro, reco
nozco que en el fondo tiene la razón, de tener un 
canal regional estatal, pero entonces, también tenga
mos un canal nacional estatal, netamente estatal, sin 
comercialización, como no lo tendrían los regiona
les al no poder ser de economía mixta.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Representante Rafael Serrano Prada, 
quien manifiesta lo siguiente:

Muchas gracias, señor Presidente.
Yo creo que éste es un tema bien importante de 

reflexión y que es útil la propuesta, que vienen 

presentando los honorables Representantes, la Cá
mara en su soberana decisión adoptará el camino que 
sea más aconsejable. Yo particularmente pienso que 
es importante que estos canales puedan ser de eco
nomía mixta, que así como pedimos que el sector 
privado concurra a prestar servicios públicos como 
el transporte, como la energía eléctrica, como ahora 
que están vendiendo las empresas del Estado, por 
qué no puede tener el sector privado la oportunidad 
de constituir con el Estado empresas de economía 
mixta para este servicio.

Y o creo que eso va precisamente en armonía con 
la nueva filosofía económica de la Nación, en que 
haya una integración del sector público y sector 
privado. Yo discrepo muy respetuosamente sé del 
criterio del señor Ministro que es distinto, pero creo 
que el representante Varela, con el que he tenido el 
orgullo de discrepar muchas veces con toda cordia
lidad, hoy tengo el orgullo de estar de acuerdo con él.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Representantes Jorge Gómez Celis, 
quien manifiesta lo siguiente:

Señor Presidente, honorables Parlamentarios:
En realidad mirando el espíritu de esta ley, quiero 

decir que me adhiero, a las palabras del honorable 
Parlamentario Rafael Serrano. También discrepo 
con el señor Ministro, muy respetuosamente, pero 
creo que esta Constitución Política de Colombia del 
91, en su preámbulo habla de la participación ciuda
dana, de la democratización y con esto, con esta 
figura jurídica, de la sociedad comercial de econo
mía mixta, estamos abriendo el espacio para que los 
diferentes sectores se involucren en el proceso que 
hoy nos ocupa. No hay que temerle a que el sector 
privado, penetre en este sistema, porque al fin y al 
cabo, a nosotros nos asiste la obligación de velar por 
el bienestar de todos los colombianos, independien
temente de quién sea el que lidere al proceso. En este 
sistema de la sociedad de economía mixta, tiene que 
existir prevalencia del capital público y por eso 
quiero decirle honorable Parlamentarios, señor Pre
sidente, que si nosotros queremos presentar una ley 
de profundo contenido social, tenemos que 
democratizarla, porque a eso tienden todos los siste
mas de la República de Colombia, a democratizar y 
darle cabida a esos principios fundamentales de que 
reza la Constitución, en su artículo Io de la plena 
participación ciudadana.

Pide el uso de la palabra la ponente del proyec
to, la honorable Representante Martha Catalina 
Daniels, quien expresa lo siguiente:

Y o creo, señor Presidente, que los términos de la 
discusión de esta parte del artículo 38 son muy 
claros. Hay quienes creemos en la necesidad de no 
entregarle todo el manejo de la televisión al sector 
privado, porque pensamos que el Estado debe reser
varse como en efecto lo decimos y lo establecimos 
desde el artículo primero, debe reservarse en todos 
los sectores del país, la posibilidad de hacer una 
televisión fuerte.

Hemos creado unos fondos para fortalecer la 
televisión fuerte y con estos fondos, son los que 
nosotros pensamos se va a fortalecer la televisión 
regional y por eso estamos luchando porque se 
mantenga en calidad de entidades estatales los cana
les regionales.

Yo no creo justo tampoco con el país que los 
canales regionales estén en manos del sector priva
do, que los canales nacionales estén en manos del 
sector privado, que los canales zonales estén en 
manos del sector privado, que la suscripción de 
Tevecable esté en manos del sector privado; de
jémosle algo a la democracia, dejémosle al Estado, 
que permita fortalecer las expresiones culturales de 
las regiones; que haya una televisión regional fuerte, 
en donde a través de la presencia estatal, los colombia

nos que no tengan capacidad de invertir lo que 
requieren los canales zonales, lo que requieren los 
canales locales, que incluso también se están entre
gando a entidades privadas; dejémosle al sector 
estatal, que en los canales regionales mantengamos 
vigente los principios de solidaridad, de soberanía 
nacional para fortalecer la identidad cultural de los 
colombianos.

Yo creo, señor Presidente, que la discusión está 
centrada en esos dos aspectos: o entregamos total
mente la televisión a la privatización, a las empresas 
privadas, al capitalismo salvaje, o dejamos que haya 
una parte del Estado que preserve la identidad nacio
nal y la búsqueda de los intereses regionales en estos 
canales regionales; que la naturaleza jurídica, de 
entidades estatales estará garantizando precisamen
te que el Estado invierta los recursos. Aquí estába
mos diciendo que por qué le estamos dejando tantos 
recursos a la Comisión Nacional de Televisión, pues 
es precisamente para que fortalezcan los canales 
regionales, para que se fortalezca la cadena 3 de 
televisión, porque tampoco estamos de acuerdo con 
que se le permita la comercialización a la cadena 3. 
Estamos defendiendo la televisión pública, como 
hemos defendido la educación pública, porque cree
mos en la obligación del Estado. Hemos definido el 
servicio de televisión como un servicio público, 
entreguémosle las herramientas al Estado para que 
cumpla lo que se dice en el artículo 365 de la 
Constitución de que tiene la obligación de llegar a 
todas las partes del país, a todas las zonas del país, 
a prestar este servicio público. El único mecanismo 
que tiene el Estado para que nosotros le exijamos 
mañana el cumplimiento del artículo 365 de la 
Constitución, en materia de televisión, es éste, el de 
dejar las organizaciones regionales, la televisión 
regional, como entidades de naturaleza pública ad
virtiendo que estoy de acuerdo con la propuesta del 
Ministro, que le permitamos a estas televisiones 
regionales operar con los sistemas de riesgo compar
tido, para permitirle fortalecerse y poder competir 
con el sector privado.

Señor Presidente: pongamos en consideración 
las dos propuestas: la de las televisiones regionales 
estatales o la de las privadas.

Gracias, señor Presidente.
Con la venia de la Presidencia interviene el 

honorable Representante Ramiro Varela 
Marmolejo, quien manifiesta lo siguiente:

Yo comparto lo que dijo la doctora Martha Cata
lina Daniels, en el sentido que si nosotros le vamos 
a dejar la televisión colombiana, en todos sus nive
les, al capitalismo salvaje, pues precisamente eso es 
lo que estamos haciendo con el proyecto de ley, 
Inravisión, en sus dos cadenas, totalmente desarro
lladas pues obviamente privatizadas en su progra
mación, las cadenas zonales que van a asistir total
mente entregadas a operadores zonales, la cadena 
regional y local pues obviamente, estarán sometidas 
porque no tendrán ninguna posibilidad de raiting. La 
verdad es, cuando uno coge Telepacífico en el Valle 
del Cauca, inmediatamente coge las novelas o los 
noticieros nacionales, porque el nivel de desarrollo 
de la televisión regional todavía es muy bajo; luego 
no tenemos la estructura económica en este país para 
desarrollar técnicamente y competir a nivel estatal 
con operadores privados. A través de los canales 
regionales más bien valdría la pena estudiar para 
evitar que todo quede en el capitalismo salvaje, que 
las cadenas nacionales uno y A, se conviertan en 
estatales y dejemos las regionales en estatales y 
queden solamente privatizadas las zonales; allí si 
habría una coherencia dentro del proyecto de ley.
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Yo estoy de acuerdo ¡votar señor Presidente y 
decidir para seguir al siguiente artículo.

La Presidencia de la Cámara concede el uso de 
la palabra ai honorable Representante Rafael 
Serrano Prada, quien manifiesta lo siguiente:

Señor Presidente: Creó que con la intervención 
que acaba de pronunciar el Representante Varela, y 
con la muy documentada exposición que ha hecho la 
doctora Martha Catalina Daniels, yo he quedado 
convencido de la bondad de la redacción del artículo 
para pedir a la Cámara que se apruebe como viene en 
el proyecto y que vamos a tener sí profundos reparos 
en los canales locales.

> 38 sobre el nivel regional 
presentado por los ponen-

E1 señor Presidente de la Corporación expresa:
Aprueban los honorables Representantes asis

tentes, el artículo número 
segundo inciso como fue 
tes, del Proyecto de ley 109 de 1994 Cámara, 109 de 
1994 Senado.

El señor Secretario General de conformidad 
manifiesta.

Es aprobado el artículo número 38 sobre el nivel 
regional segundo inciso como fue presentado por los 
ponentes, según el Proyecto de ley número 109 de 
1994 Cámara, 109 de 1994 Senado.

Nota: Fue presentada dos proposiciones aditivas 
del honorable Representante Ramiro Varela y Gus
tavo López, pero fueron rechazadas por la Plenaria.

La Presidencia de la Cámara concede el uso de 
la palabra al honorable Representante Ramiro 
Varela, quien manifiesta lo siguiente:

Señor Presidente: Nosotros no estuvimos de 
acuerdo con el procedimiento anterior. Si usted no 
quiso verificar la votación nominal sírvase verificar 
el quorum y es una proposición de este Representan
te a la Cámara, por el Valle del Cauca.

Estoy solicitando entonces la verificación del 
quorum.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Representante Rafael Serrano Prada, 
quien manifiesta lo siguiente: 

Señor Presidente: Yo quiero demandar la sereni
dad de los Representantes-para tramitar este proyec
to de ley, especialmente del Representante Varela. 
Sus opiniones han sido escuchadas con todo respeto. 
La Cámara ha valorado el inmenso aporte que el 
Representante Varela ha hjecho a la discusión de este 
proyecto. Yo se, que él,¡es un estudio del tema, 
nosotros hemos venido aquí desde tempranas horas 
de la mañana, a dedicarle nuestro esfuerzo y nuestro 

£e proyecto que lo nece- 
biado muchas cosas del 
ido presentes los Minis-

Gobierno del Presidente

íortamos, si todos escu- 
distintas intervenciones,

Cámara se vería muy

trabajo, a sacar adelante 
sita el país. Aquí se han c; 
articulado de la ley, han estado presentes los Minis
tros, el propio Ministro de Gobierno en representa
ción del Presidente Samper. Mi partido conservador 
está comprometido con e
Samper, en un acuerdo programático a sacar adelan
te la Ley de Televisión. Pe r consiguiente yo deman
do la serenidad de ios honorables Representantes, 
para que sigamos estudiando esta iniciativa. Yo 
considero que si todos a 
chamos con serenidad las 
si todos trabajamos en la intención de salvar el 
proyecto, la imagen de la 
fortalecida ante la opinión nacional. Acabo de escu
char en los pasillos de la (támara, como celebran la 
sensatez, con que aquí tratamos el artículo referido 
a las sanciones a los medips de comunicación, para 
exigirles la rectificación quando se desbordan en el 
ejercicio de su actividad. Aquí escuchamos hace 
algunos instantes, a personalidades del país elogiar 
cómo el procedimiento que se viene dando en la 
Cámara de Representantes hace que se tome en 
sintonía este proyecto con
manera, que yo considerj que debe continuar el 
estudio del proyecto y so
Varela que retire su proposición paraque en armonía 
con el acuerdo programático que el Partido Conser

lo que quiere el país. De

icitarle al Representante

vador a convenido con el Presidente Samper, saque
mos adelante este proyecto.

Con ia venia de la Presidencia interviene el 
honorable Representante Arturo Yepes Alzate, 
quien manifiesta lo siguiente:

Moción de orden, señor Presidente.
La verificación del quorum no es una proposi

ción que se vota. El artículo 109 del reglamento en 
su inciso segundo que la presidencia debería proce
der inmediatamente a verificar el quorum sin más 
dilaciones.

Señor Presidente yo quiero dejar constancia en el 
acta de ese vergonzoso acto de negociación de un 
artículo para no verificar el quorum. Aquí no hay 
quorum señor Presidente.

Nota: Los folios correspondientes a los números 
245 al 251 no existen.

El Presidente de la Cámara hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente:

Quiero que el Representante Yepes Alzate, escu
che muy bien el resultado y que dijimos que fue una 
aceleración temeraria, y perjudicial para la corpora
ción que ojalá sirva ésto de escarmiento y de una 
forma de manejar mejor la imagen de la corporación 
porque no le hace ningún bien a ésta Cámara, que 
está legislando con mucha devoción y voluntad, para 
que de un momento de ligereza, estén perjudicando 
la imagen de esta Corporación, tiene la palabra el 
Representante Yepes que estoy seguro de su capaci
dad para rectificarse.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Representante Arturo Yepes Alzate, 
quien manifiesta lo siguiente:

Sí señor Presidente: Le presento rendidas excu
sas a la mesa directiva, tiene toda la razón, hay 
quorum y presentadas las excusas le solicito al señor 
ponente que se someta a votación el proyecto que yo 
estoy dispuesto y creo en la mayoría de la Cámara a 
votar en favor del artículo original y no de la reforma 
de última hora, para que quede claro que los canales 
regionales son regionales y deben ser del Estado, 
señor Presidente.

El señor Presidente abre la discusión número 38 
incisos 4o, 5o, 6o, T y 8“ del Proyecto de ley 109 de 
1994 Cámara, 109 de 1994 Senado.

El señor Presidente de la Corporación expresa:
Aprueban los honorables Representantes asis

tentes el artículo 38 incisos 4°, 5o, 6°, T y 8o del 
Proyecto de ley 109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 
Senado.

El señor Secretario General de conformidad 
manifiesta.

Es aprobado el artículo número 38 incisos 4o, 5o, 
6o, 7° y 8o del Proyecto de ley 109 de 1994 Cámara, 
109 de 1994 Senado.

El señor Presidente abre la discusión del artículo 
número 38 sobre los canales locales del Proyecto de 
ley 109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 Senado.

Pide el uso de la palabra la ponente del 
proyecto la honorable Representante Martha 
Catalina Daniels G., quien expresa lo siguiente:

Perdón. En los locales señor Presidente, hay dos 
propuestas. Yo leo dos propuestas sustantivas en el 
sentido de suprimir el párrafo o el inciso que limita 
la comercialización a cable físico. En esa propuesta 
coinciden varios compañeros y la otra es el de 
adicionar consecuentemente con la propuesta hecha 
con el doctor Duque, a las personas jurídicas como 
entidades capaces de prestar el servicio de canal 
local, un numeral aditivo que define el nivel comu
nitario, es el servicio de televisión comunitario será 
prestado autofínanciado por las organizadas de acuer
do al reglamento que estime la Comisión Nacional 
de Televisión.

El Presidente de la Cámara hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente:

¿Cuántas modificaciones son, doctora Martha 
Catalina?

Pide el uso déla palabra la ponente del proyec
to, la honorable Representante Martha Catalina 
Daniels G., quien expresa lo siguiente:

Van tres modificaciones. Hay un parágrafo nue
vo que dice: La televisión local podrá utilizar redes 
digitales de servicio integrado, con los cuáles cuente 
el municipio respectivo, y que versen sobre 
telemática, video conferencia, consulta de base de 
datos, correo electrónico, interconexión de las trans
ferencias de archivo, multimedia, video texto, y los 
demás avances tecnológicos que beneficien el desa
rrollo comunitario.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Representante Jorge Humberto Man
tilla S., quien manifiesta lo siguiente:

La proposición que yo presenté, que ya fue leída 
someramente por la doctora Martha Catalina, busca 
mas que todo suprimir la palabra “deberá ser” por el 
sistema de cabie físico, la comercialización del nivel 
local, de la televisión en Colombia. Esto, por tres 
motivos: En primer lugar, hay un hecho actual en 
Colombia yes que 117 canales locales están funcio
nando de manera no legal, están pirateando pero que 
están cumpliendo una función y un servicio público; 
están prestándole la televisión a lugares inaccesi
bles. A veces en las mismas capitales de los depar
tamentos donde no entran ni siquiera los canales 
nacionales, ni el sistema de parabólicas, mucho 
menos el sistema de televisión por cable, están 
cumpliendo casi que con las uñas con un servicio 
público, que es lo que busca el espíritu de esta ley. 
Son 117 canales que de una u otra manera pues, están 
comercializando la televisión para cumplir con éste 
importante servicio. Esos señores están agrupados 
en comunidades, están organizados precisamente 
con un carácter de servicio pero con un carácter 
lucrativo, y el hecho de que pueda la televisión local 
ser comercializada no le podemos poner la cortapisa 
de obligarlos a que lo hagan por el sistema de cable. 
Ellos no tienen la posibilidad de competir con los 
canales zonales porque bien se dijo en varias reunio
nes de la comisión sexta de la Cámara y Senado que 
los canales zonales le costarían a los interesados más 
de 100 millones de pesos, es decir unos 80.000 
millones de pesos para cada canal; inaccesible para 
los pequeños que están buscando hacer televisión en 
Colombia. No pueden hacer televisión territorial, 
por que los canales como ya fue aprobado son 
exclusivamente vigilados, organizados por el ente 
nacional o mejor dicho por la televisión estatal. No 
podrán acceder a la televisión por cable porque es 
excesivamente costoso; no va el hecho de que pue
dan comercializarse localmente estos canales contra 
el espíritu de la ley, porque lo que busca la ley es 
democratizar la televisión en Colombia. Por eso, es 
que pedimos a la Plenaria de la Cámara que se 
elimine el hecho de que para que sean comercializa
das los canales locales, deba hacerse por el sistema 
de cable físico. Por eso es que se dice que con el 
inciso segundo deberá quedar así, que serán comer
cializados gradualmente de acuerdo a la reglamen
tación que al efecto expida la Comisión Nacional de 
Televisión. Señor Presidente, esa es mí posición, le 
concedo una interpelación al doctor J ulio Mora, con 
la venia suya.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Representante Julio Mesías Mora 
Acosta, quien manifiesta lo siguiente:

Señor Presidente: Yo le había solicitado la pala
bra con antelación. Es simplemente para pedirle una 
aclaración con éste saboteo que hubo, no nos ente
ramos de la situación. Es que en las comisiones 
sextas de Senado y Cámara, venía el inciso último 
del numeral tercero del artículo 38, venía con la 
palabra y los nuevos departamentos. Yo quiero que 
me clarifique señor ponente el doctor Acosta, si eso 
quedó aprobado. Gracias señor Presidente.
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La Presidencia de la Cámara concede el uso de 
la palabra al honorable Representante Jorge 
Humberto Mantilla S., quien manifiesta lo si
guiente:

Señor ponente: Continúo con el uso de la palabra. 
Señor Presidente quisiera por último agregar que la 
clase política que los pequeños comerciantes, que la 
gente que no tiene recursos económicos necesita 
pautar en la televisión barata. Y ésta con la nueva 
televisión solamente pueden acceder a la televisión 
local que estamos planteando aquí. De manera muy 
importante, estamos solicitando a la plenaria, de que 
se permita que la televisión local sea comercializada 
sin la intervención del sistema de TV Cable. Muchas 
gracias.

La Presidencia de la Cámara concede el uso de 
la palabra al honorable Representante Jorge 
Gómez Celis, quien manifiesta lo siguiente:

Señor Presidente, honorables Parlamentarios: Yo 
quiero invocar, j usto criterio de cada uno de ustedes, 
respecto a este inciso segundo a que hacía alusión el 
Parlamentario Jorge Mantilla, esfuerzos grandes 
han hecho los diferentes departamentos y munici
pios por tener sus propios canales, esperanzados en 
poder tener acceso comercial, cuestión que con esta 
expresión deberá ser por el sistema de cable físico, 
está riñendo ostensiblemente con el enunciado del 
artículo 38, que reza, artículo 38 régimen de presta
ción, “en cada uno de los niveles territoriales seña
lados al servicio público de televisión, será prestado 
en libre y leal competencia de conformidad con las 
reglas”, que enunció pues a continuación, cuando 
habla de libre y leal competencia. No le podemos 
colocar talanqueras ni cortapisas, a nuevas 
oportunidades. Yo sí quiero invocar la solidaridad 
de los honorables Parlamentarios para que se supri
ma esa frase, esa parte, ese inciso, que dice que debe 
ser con el sistema de cable físico, porque no podrá 
llegar televisión a algunos sectores marginados, no 
solamente de los gobiernos, sino, también de las 
clases sociales colombianas; y es lo mínimo que el 
Congreso de la República puede hacer por estos 
sectores, por estas regiones apartadas.

Incluso, me pregunto yo cómo van a tener televi
sión local los campesinos de las diferentes veredas, 
de los diferentes corregimientos, de los diferentes 
municipios de la República de Colombia. Hay que 
ser sensibles y vuelvo y repito, vamos a democrati
zar los servicios que preste el Estado; es la partici
pación de la gente en esta época que habla el Presi
dente de la República, que es el tiempo de la gente, 
vamos a ser amplios y generosos, abiertos con men
tes claras legislando para los colombianos sin distin
ción alguna.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Representante Tiberio Villarreal Ra
mos, quien manifiesta lo siguiente:

Señor Presidente: Yo considero que esta discu
sión respecto a esta supresión ya tiene suficiente 
soporte de argumentos. Basta simplemente que el 
señor ponente lo acepte y entremos a votar y queda 
todo solucionado y agilizamos y ganamos tiempo, 
antes que se desintegre el quorum y ahí si ni para 
Dios ni para el diablo. Señor Presidente, gracias.

Pide el uso de la palabra el ponente del proyec
to, el honorable Representante Alonso Acosta 
Ossio, quien expresa lo siguiente:

No hay ningún problema, pero yo solicitaría nada 
más se quite deberá ser con el sistema de cable físico 
porque hay que dejar que lo reglamente la Comisión 
Nacional de Televisión.

El señor Presidente de la Corporación expresa: 
¿Aprueban los honorables Representantes el ar

tículo número 38 sobre los canales locales con la 
supresión propuesta, del Proyecto de ley 109 de 
1994 Cámara, 109 de 1994 Senado?

El señor Secretario General de conformidad 
manifiesta:

Es aprobado el artículo número 38 sobre los 
canales locales con la supresión propuesta, del pro
yecto de Ley 109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 
Senado.

El señor Presidente abre la discusión del artícu
lo número 38, numeral 4, del Proyecto de ley 109 de 
1994 Cámara, 109 de 1994 Senado.

El señor Presidente de la Corporación expresa: 
¿Aprueban los honorables Representantes asis

tentes el artículo número 38, numeral 4, parágrafo 
3 y adicionando un parágrafo 4, del Proyecto de ley 
109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 Senado?

El señor Secretario General de conformidad 
manifiesta:

Es aprobado el artículo número 38, numeral 4, 
parágrafo 3o y adicionando un parágrafo 4°, del 
Proyecto de ley 109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 
Senado.

El señor Presidente abre la discusión del artícu
lo número 40 del proyecto de Ley 109 de 1994 
Cámara, 109 de 1994 Senado.

Con la venia de la Presidencia interviene la 
honorable Representante Viviane Morales Ho
yos, quien manifiesta lo siguiente:

Gracias, señor Presidente. Este artículo conduce 
a cerrar el marco para evitar las prácticas 
monopolísticas en el manejo de la televisión, es el 
desarrollo del artículo 75 de la Constitución, que 
dice que el Legislador debe evitar las prácticas 
monopolísticas en el manejo electromagnético y lo 
que busca es que no haya privilegios para ningún tipo 
de operadores. Porque no entiendo por qué es muy 
buena la restricción de quien sea operador en una 
zona, no pueda ser operador en otra zona. Sin embar
go, quien es operador de televisión por cable sí puede 
hacer al mismo tiempo operador de una zona.

Entonces, este artículo busca que se especialice 
la función, quien sea operador de televisión por cable 
no pueda ser operador zonal, y quien sea operador 
por cable utilice el espectro radioeléctrico, no sea 
operador de televisión por suscripción por cable.

Eso es para verdaderamente evitar estas prácti
cas monopolísticas y creo que va dentro de la 
filosofía del proyecto, porque no entiendo por qué 
nos aplican la restricción solamente a los operado
res zonales y no están aplicando la restricción a los 
operadores por cable.

Además, la tengo aquí firmada por 15 Parlamenta
rios que me están acompañando en esta proposición.

Con la venia del señor Presidente, interviene 
el señor Viceministro de Comunicaciones, quien 
manifiesta:

Más que una explicación técnica en el plantea
miento que se hace para los concesionarios de 
espacio de televisión de Inravisión. A ellos no se les 
establece la prohibición de participar en la televi
sión zonal. La única prohibición que se establece es 
que un operador zonal no puede tener más de una 
concesión y que un operador de televisión por 
suscripción no puede tener más de una concesión.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Representante Viviane Morales Ho
yos, quien manifiesta lo siguiente:

O sea, quien es concesionario de Tevecable, 
operador de Tevecable puede ser operador de una 
zona, y ahí habría una posibilidad de una gran 
concentración, casi un monopolio en el manejo de 
la televisión.

Pide el uso de la palabra la ponente del 
proyecto, la honorable Representante Martha 
Catalina Daniels G., quien expresa lo siguiente:

Como lo presentamos los ponentes dice:
N inguna personaj urídica que sea concesionaria 

de la operación de una de las zonas previstas en esta 
ley, podrá contratar la prestación del servicio en las 
demás zonas directamente o por interpuestas perso
nas o en la asociación con otra empresa.

Tampoco podrán ser adjudicatarios de ninguna 
zona, las sociedades que sean parte los socios de 
una sociedad que sea titular de una concesión para 
operar en nivel zonal, o aquellas en cuyo capital 

participe el cónyuge o el compañero o compañera 
permanente de éstos o sus parientes dentro del 4o 
grado de consanguinidad, 2o de afinidad y Io civil.

Entonces, éste es el artículo 40 que estamos 
presentando los ponentes. Yo no sé cuál sería con
cretamente la observación que la Representante 
Viviane Morales está haciendo en este artículo 40.

La Presidencia de la Cámara concede el uso de 
la palabra al honorable Representante Tarquino 
Pacheco Camargo, quien manifiesta lo siguiente:

Lo que nosotros estamos planteando, ya el artículo 
40, se aprobó, es una adición nueva, que es la que 
sugiere la doctora Viviane. Precisamente estamos 
utilizando, porque precisamente se ajusta al artículo 
75 de la Constitución Nacional, para evitar que el 
espectro electromagnético, como lo señala el artículo 
75, no esté monopolizado. Eso además, permite que 
se democratice este espectro para que la mayoría de 
los colombianos, que tengan interés de participar en 
la prestación del servicio, de tevecable puedan tener 
también la participación. Y en lo que usted señala la 
parte inicial del artículo, eso no tiene mayor discu
sión, doctora Martha Catalina, esto simplemente es 
una adición para ajustarlo a la Constitución.

Con la venia de la Presidencia interviene la 
honorable Representante Viviane Morales Ho
yos, quien manifiesta lo siguiente:

Estoy buscando evitar una práctica que puede 
tender a ser monopolística, en el sentido de que 
quien tenga la operación del tevecable, no pueda ser 
al mismo tiempo un operador zonal. Si se dice que el 
es operador de una zona no puede ser operador de 
otra zona, entonces quien tiene la televisión por 
cable que no pueda ser al mismo tiempo operador de 
tevecable y operador zonal.

Es igual lo que se estableció, que quienes fueran 
concesionarios de espacios en Inravisión no pudie
ran ser operadores zonales, si no se hacía hasta el año 
2000 y de ahí en adelante no más. Es una restricción 
para evitar un abuso monopolístico, una concentra
ción en la televisión.

Yo hablé con el Ministro de Comunicaciones y él 
estaba de acuerdo, salvo si la restricción era a partir del 
año 2000 igual que los concesionarios de televisión.

Pide el uso de la palabra el ponente del proyec
to el honorable Representante Alonso Acosta 
Ossio, quien expresa lo siguiente:

Bueno, entonces con esa modificación y compar
tiendo el criterio del Ministro, ponemos a aprobar la 
modificación.

Sería el artículo 40 con la modificación adicio
nando que sería la restricción a partir del año 2000.

El señor Presidente de la Corporación expresa:
Aprueban los honorables Representantes asis

tentes, el artículo número 40 con la modificación 
presentada por la honorable Representante Viviane 
Morales para el Proyecto de ley 109 de 1994 Cáma
ra, 109 de 1994 Senado.

El señor Secretario General de conformidad 
manifiesta:

Es aprobado el artículo número 40 con la modi
ficación presentada por la honorable Representante 
Viviane Morales para el Proyecto de ley 109 de 1994 
Cámara, 109 de 1994 Senado.

El señor Presidente abre la discusión del artículo 
número39del Proyecto de ley 109 de 1994 Cámara, 
109 de 1994 Senado.

La Presidencia de la Cámara concede el uso de 
la palabra a la honorable Representante María 
Paulina Espinosa, quien manifiesta lo siguiente:

Sí señor Presidente. Mi sugerencia es la siguiente: 
Artículo 39. Participación nacional y zonal. Las 

empresas concesionarias de espacios de televisión 
de Inravisión y las empresas productoras de los 
canales regionales, podrán participar en el capital de 
un operador zonal, a partir del Io de enero de 1998.

El concesionario de espacio de televisión 
Inravisión o los contratistas de televisión regional, 
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que participen con capital de un operador zonal 
deberán renunciar a la ejecución de los contratos de 
concesión de espacios de televisión o elaboración de 
programación regional que tengan suscritos o vigen
tes en tal fecha. En caso contrario, los mismos se 
darán por terminados unilateralmente y los respec
tivos espacios y horarios de programación deberán 
concederse nuevamente mediante licitación pública 
por la Comisión Nacional de Televisión o las orga
nizaciones regionales de televisión.

Pide el uso de la palabra la ponente del proyec
to honorable Representante Martha Catalina 
Daniels, quien expresa lo siguiente:

Cuando estábamos hablando en el artículo 40 de 
la prohibición a partir del año 2000, estamos en el 
entendido, que en la Cámara se ha aprobado el 
espíritu de la norma transicional que les permite a los 
actuales concesionarios de televisión, que se presen
ten también a operar canales zonales, separarse de 
los contratos que tienen con Inravisión garantizados 
mediante la Ley 14 seis años prorrogadles, les per
mite estar hasta el año 2000.

Y o quiero comentarles, que en ésta ha habido una 
discusión bastante amplia, en el sentido que primero 
se pretendía favorecer a álgunos concesionarios 
como los informativos y las comisiones. Creimos 
pertinente poner en pie de igualdad a todos los 
operarios, a todos los concesionarios en este régi
men de transición y por eso se aprobó y presentamos 
a consideración de la honorable Cámara que ese 
régimen de concesión, sea hasta el año 2000, que es 
el término prudencial para que los canales zonales 
tengan el cubrimiento total en su zona y se amplíen 
por expansión o por encadenamiento como está 
establecido.

Señor Presidente, yo creo que esta explicación y 
la aprobación que se hizo del 40, a sabiendas de que 
estaba concordando con el artículo 39 nos da la base 
para que se someta a discusión el artículo 39 como 
viene la ponencia.

La Presidencia de la Cámara concede el uso de 
la palabra al honorable Representante Ramiro 
Varela Marmolcjo, quien manifiesta lo siguiente:

En primer lugar, quiero dejar constancia del 
irrespeto que usted comete a veces, para entregar el 
uso de la palabra. Cuando le conviene aprobar un 
artículo a la carrera no da el uso de la palabra. Yo no 
le voy a aceptar esos antecedentes que hizo a mi 
intervención, ha irrespetado el uso de la palabra y 
además ha sido hasta grosero, dice sobre qué va a 
hablar. Acuérdese que el Representante tiene un 
fuero y pueden hablar siempre y cuando cumpla el 
reglamento, en eso estamos claros.

Respecto al artículo 39, yo sí quiero dar mi 
posición en el sentido de que los operadores zonales 
que van a recibir la concesión por parte del Estado, 
podrán operar y saldrán al aire a finales del próximo 
año, tendrán 96, 97 operando los futuros canales 
nacionales, e igualmente estarán operando los actua
les programas de televisión de Inravisión en la 
Cadena Uno y en el Canal A. Por consiguiente, señor 
Presidente, la propuesta inijcial del Gobierno fue de 
que el primero de enero de 1998 cesara la programa
ción por parte de los operadores zonales, de esta 
manera se democratizaba la televisión e indudable
mente estaríamos configurando el espíritu de la ley 
como es un espíritu antimonopolio. Por consiguien
te, yo sí oficialmente voy a entregar la propuesta de 
que sea el primero de enero del 98 y no el primero de 
enero del año 2000.

Pide el uso de la palabra la ponente del proyec
to honorable Representante Martha Catalina 
Daniels, quien expresa lo siguiente:

Señor Presidente: Yo quiero llamar la atención 
de la Cámara frente al contenido del artículo 39 
haciendo tal vez un poco de historia en lo que ha sido 
el manejo de la ley de televisión. El Gobierno 
anterior nos había presentado un proyecto de ley, en 
el cual se abría a la privatización los canales nacio

nales de una vez por todas, y dej ábamos en el aire lo 
que son los Canales Uno y Dos, los canales de 
Inravisión.

En esta ley tenemos un régimen de transacción de 
transitoriedad en donde los canales zonales se prepa
ran a través del cubrimiento tecnológico de las zonas 
en las cuales se están operando. Los canales se van 
a preparar para convertirse en canales nacionales, es 
la gradualidad una de los principales características 
que está operando en este proyecto de ley.

Con que hicimos coincidir la gradualidad no es 
cierto que el Gobierno hubiese presentado, que a 
partir del 98 se fueran todos los concesionarios del 
canal de Inravisión; que fueran socios de los canales 
zonales. El Gobierno había presentado una 
gradualidad para que se fueran viendo poco a poco 
los canales, los concesionarios de Inravisión que 
fueran socios de los canales zonales; no tuvimos un 
criterio que nos permitiera obrar con justicia para 
saber quiénes se tenían que ir primero, quiénes se 
tenía que ir después.

Estoy segura que los grupos económicos fuertes 
no tienen ningún problema, ellos se pueden ir maña
na mismo para operar su canal nacional de televisión 
en el momento que se los adjudiquen, pero los 
operadores pequeños sí nos exigieron y nos permi
tieron a través de sus intervenciones, llegar a esa 
conciliación, de permitirles a ellos un régimen de 
transitoriedad, que estuvieran operando en el canal 
nacional, mientras estaban conformando el canal 
zonal; a partir y se calcula que sea a partir del año 
2000, que coincide con el vencimiento de los térmi
nos de los actuales contratos, que se tienen con 
Inravisión sería ya de manera definitiva para todo el 
mundo que se establece la obligación de que se 
vayan todos los que definitivamente ensayaron con 
el canal zonal, les fue bien, se quedaron con el canal 
zonal, tienen que abandonar a Inravisión, y le esta
mos dando la oportunidad a unos pequeños, para que 
permanezcan en los canales nacionales de televi
sión, operados por Inravisión.

Yo creo que este régimen de transitoriedad es 
importante, además en la aprobación de la ley, 
mientras se asignan, usted sabe honorable Represen
tante Varela, que también tenemos como condición 
para que se abra la licitación, que se haga un inven
tario de la frecuencia, el término para el inventario 
de frecuencias no lo tenemos definido; entonces se 
calcula que hacia el año 2000 es cuando se puede 
llegar al cubrimiento total en los canales nacionales.

Por eso, señor Presidente, insistimos ante la 
Cámara que este régimen transitorio que es un 
acuerdo general, dentro de las Comisiones Sextas de 
la Cámara y Senado, podamos mantenerlo como lo 
hemos presentado los ponentes; porque ya estas 
discusiones, sobre la transitoriedad y el tiempo 
necesario, creo que fueron ampliamente aclaradas 
ante el doctor Varela, y pienso que las hemos acla
rado también ante la Cámara.

Por eso, señor Presidente, yo le pediría, que como 
está presentado, como ya fue aprobado, tengo enten
dido el artículo 39, señor Presidente, yo le pido que 
el artículo 39 sea puesto en consideración tal como 
fue aprobado por los ponentes.

La Presidencia de la Cámara concede el uso de 
la palabra al honorable Representante Antonio 
Pinillos Abozaglo, quien manifiesta lo siguiente:

Señor Presidente: Yo tengo que apoyar en este 
sentido la posición expresada por la Representante 
María Paulina Espinosa.

A mi me parece, señor presidente, que en estos 
eventos, el programador que obviamente obtenga la 
posibilidad de estar en un canal nacional y estar en 
un canal zonal, lógicamente va a preferir fortalecer 
su canal zonal, en detrimento de la parte nacional y 
con seguridad absoluta va a perjudicar al televiden
te, quien es el que va a sufrir precisamente la mala 
programación que se pueda presentar en el canal 
nacional, entonces yo considero que una vez se de el 

primero de enero 98 donde se obliga al cubrimiento 
de la totalidad de la zona, si los programadores se 
encuentran en el canal zonal deben precisamente 
dejar en forma inmediata toda la programación de 
los canales nacionales.

Señor Presidente: A mi me parece muy lógico 
porque ésto va a redundar, precisamente en detri
mento de la calidad de la televisión nacional, en 
detrimento del usuario, del televidente, por lo tanto, 
me parece lo más lógico, la posición asumida por la 
Representante María Paulina y yo expreso también, 
señor presidente, que me solidarizo en esto, para 
beneficio de la televisión nacional y del televidente.

La Presidencia de la Cámara concede el uso de 
la palabra al honorable Representante Ramiro 
Varela Marmolejo, quien manifiesta lo siguiente:

Presidente: Como hice una proposición puedo 
hablar cuantas veces quiera, porque tengo que sus
tentar, por favor no sea macartista, correcto.

Simplemente, Señor Presidente, para recordarle 
que hay una proposición presentada por la ponencia, 
que es el artículo original presentada por ellos, y hay 
una sustitutiva que coincide la Representante María 
Paulina Espinosa, la presentada por este Representan
te. Por consiguiente, es simplemente definir eso, yo 
insisto que la única manera de democratizar, de que la 
ley cumpla su espíritu de ley antimonopolio, es que 
entren nuevos operadores, nuevos programadores 
rápidamente, en tres años perfectamente tienen el 
tiempo suficiente para que entren los nuevos programa- 
dores. Por consiguiente está clara la discusión y 
podemos decidir en el momento que usted lo decida.

Pide el uso de la palabra la ponente del Pro
yecto la honorable Representante Martha Cata
lina Daniels, quien expresa lo siguiente:

La posición de los ponentes y la posición de 
quien presenta la modificación, yo le pido el favor, 
de que se someta a votación la propuesta de los 
ponentes y la propuesta de los que modifican, de los 
que pretenden modificar.

El Señor Presidente de la Corporación mani
fiesta:

¿Aprueban los honorables Representantes asis
tentes, el artículo número 39 del proyecto de ley 109 
de 1994 Cámara, 109 de 1994 Senado?

El señor Secretario de conformidad manifiesta.
Es aprobado el artículo número 39 del Proyecto 

de ley 109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 Senado.
Nota: La honorable Representante María Paulina 

Espinosa presentó una proposición sustitutiva al 
artículo 39 la cual no fue aprobada por la plenaria, 
pero quedó como una observación al mencionado 
artículo.

El señor Presidente abre la discusión del artículo 
número 41 del proyecto de ley 109 de 1994 Cámara, 
109 de 1994 Senado.

El señor Presidente de la Corporación mani
fiesta:

¿Aprueban los honorables Representantes asis
tentes, el artículo número 41, con la adición presen
tada por la honorable Representante María Paulina 
Espinosa, del Proyecto de ley 109 de 1994 Cámara, 
y 109 de 1994 Senado?

El Señor Secretario de conformidad manifiesta:
Es aprobado el artículo número 41, con la adición 

presentada por la honorable Representante María 
Paulina Espinosa, del proyecto de ley 109 de 1994 
Cámara, 109 de 1994 Senado.

La Presidencia solicita al señor Secretario conti
nuar con el siguiente punto del Orden del Día.

El Señor Secretario General de conformidad 
procede así:

III
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES 

REPRESENTALES
En el transcurso de la sesión plenaria fueron 

presentadas las siguientes proposiciones, que una 
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vez leídas por la Secretaría General, el Señor Presi
dente, abre su discusión.

Proposición número 208 
(Aprobada)

(13 diciembre /94)
La honorable Cámara de Representantes exalta 

la ejemplar gestión desarrollada por el Señor Gober
nador del Valle del Cauca, doctor Carlos Holguín 
Sardi, ex-Parlamentario y ex-Minístro de Comunica
ciones; y destaca la eficiencia, honestidad y proyec
ción que le imprimió a su administración así como 
sus múltiples ej ecutorias, que lo han hecho merecedor 
de ser escogido como Gobernador del año 1994.

Por estos logros y por su indeclinable compromi
so con su región y la nación entera, la honorable 
Cámara de Representantes le concede la Orden de la 
Democracia en grado de Gran Cruz como premio 
justo a su excelente labor.

La entrega de dicha orden se efectuará en la 
ciudad de Cali con la presencia de la Mesa Directiva 
de la honorable Cámara de Representantes.

Presentada a consideración de la Plenaria por: 
Hay firmas ilegibles.

* * *

Proposición número 209 
(Aprobada)

Modificación literal L artículo 13 
Funciones a la Junta Directiva 

Ley de Televisión
Artículo 16.

1) Promover y realizar estudios o investigaciones 
sobre el servicio de televisión y presentar semestral
mente al Gobierno Nacional y al Congreso de la 
República un informe detallado de su gestión, parti
cularmente sobre el manejo de los dineros a su cargo, 
sueldos, gastos de viaje, publicidad, primas o boni
ficaciones, el manejo de frecuencias y en general 
sobre el cumplimiento de todas las funciones a su 
cargo.

(Con este literal se suprime el Literal J del 
artículo 6).

Antonio José Pinillos Abozaglo, 
Representante a la Cámara 

Santafé de Bogotá D.C.
* * *

Proposición número 210 
(Aprobada diciembre 13 de 1994)

Desígnase en reemplazo de los honorables Re
presentantes Miguel Alfonso de la Espriella Burgos 
y José Félix Turbay Turbay al honorable Represen
tante Franklin Segundo García Rodríguez en la 
Comisión de Acusaciones.

Presentada a consideración de la Cámara por: 
Emilio Martínez Rosales.

* * *

Santafé de Bogotá, 13 de diciembre de 1994 
Proposición número 211 

(Aprobada)
La Comisión de Investigación y Acusaciones 

aprobó por unanimidad reunirse durante el receso 
legislativo, la Cámara de Representantes autoriza 
tales reuniones y aprueba la expedición de tiquetes 
aéreos que sean necesarios para el cumplimiento de 
las funciones determinadas en la Ley y en el regla
mento interno del Congreso.

Miembros de la Comisión.
Hay firma ilegible.

* * *

Proposición número 212 
(Aprobada)

Sesión Plenaria de Cámara de Representantes, 
martes 13 de diciembre de 1994.

En atención a los graves problemas que se han 
venido suscitando en el Departamento del Guaviare 
y específicamente en su Capital, San José, derivados 

de las operaciones de fumigación indiscriminada de 
cultivos por parte del Gobierno Nacional, y con el 
objeto de evitar y prevenir mayores desmanes y 
complicaciones de orden público, que ya han produ
cido víctimas inocentes y pérdidas de vidas, 
comedidamente me permito proponer se apruebe 
una solicitud al Gobierno Nacional para que designe 
una Comisión Especial de Urgencia que se traslade 
al sitio de los hechos, compuesta por representantes 
de los Ministerios de Gobierno, Defensa, Agricul
tura, Ambiente, la Dirección Nacional de Estupefa
cientes, El P.N.R., Procuraduría General de la Na
ción, Defensoría del Pueblo y los Parlamentarios del 
Departamento del Guaviare.

A vuestra consideración,
Atentamente,

Oscar López Cadavid 
Representante a la Cámara 

Departamento del Guaviare 
Continúan firmas ilegibles.

* * *

Proposición número 213 
(Aprobada diciembre 13 de 1994) 

La Cámara de Representantes 
CONSIDERANDO:

1. Que elGobiernoNacional adelanta unprocesode 
Paz, encaminado a lograr acuerdos políticos con las 
fuerzas que protagonizan la confrontación armada;

2. Que esta Corporación ha creado una “Comi
sión de Paz”, que viene trabajando directamente en 
la búsqueda de aproximaciones entre las partes en 
conflicto;

3. Que en el cruce de notas entre el Gobierno y la 
Guerrilla, se ha planteado la posibilidad de unas 
negociaciones en el exterior;

RESUELVE:
1. Autorizar el desplazamiento de los miembros 

de la Comisión de Paz en calidad de observadores, al 
País donde se adelanten estas conversaciones, siem
pre y cuando el Gobierno Nacional lo considere útil 
para los objetivos propuestos.

2. La Mesa Directiva de la honorable Cámara 
proveerá los elementos y recursos correspondientes.

Presentada por: Dilia Estrada de Gómez,
Ana García de Pechthalt.

* * *

Santafé de Bogotá, D.C., 13 de diciembre de 
1994

Proposición número 214 
(Aprobada)

En razón a que hoy se instaló la Comisión de 
Descentralización y Ordenamiento Territorial y se 
aprobó por unanimidad reunirse durante el receso 
legislativo, la Cámara de Representantes autoriza 
tales reuniones y aprueba la expedición de tiquetes 
aéreos que sean necesarios para el cumplimiento de 
las funciones determinadas en la ley y en el Regla
mento Interno del Congreso.

Miembros de la Comisión:
(Hay varias firmas ilegibles).

* * *

Proposición número 215 
(Aprobada)

Proyecto de ley número 109 de 1994 
Modificación del artículo 10 

Inhabilidades para ser elegido o designado 
miembro de la Junta Directiva de la Comisión.

Propuesta sustitutiva 
Artículo 10.

(...)
“b) Quienes durante el año anterior a la fecha de 

designación o elección, sean o hayan sido miembros 
de juntas o consejos directivos, representantes lega
les, funcionarios o empleados en cargos de dirección 
y confianza de los operadores de servicios de televi
sión, de empresas concesionarias de espacios de 

televisión, de contratistas de televisión regional o de 
las asociaciones que representan a las anteriores. 
Exceptúanse los representantes legales de los cana
les regionales de televisión.”

William Vélez Mesa,Ernesto Mesa Arango, 
Ramón Elejalde, Guillermo Gaviria A.

* * *

Proposición número 216 
(Aprobada)

111. Artículo 13. Funciones de la Junta Directiva'. 
Son funciones de la Junta Directiva de la Comisión 
Nacional de Televisión:

Literal h). Sancionar de conformidad con las 
normas del debido proceso y con el procedimiento 
previsto en la ley, a los operadores del servicio, a los 
concesionarios de espacios de televisión y a los 
contratistas de los canales regionales por violación 
de sus obligaciones contractuales o por transgresión 
de las disposiciones legales y reglamentarias, en 
segunda instancia.

Para tales efectos, y en relación con las concesio
nes originadas en un contrato el Comité Especial de 
la Comisión en primera instancia, y la Junta Direc
tiva de la Comisión en segunda instancia, decretarán 
las multas pertinentes por las violaciones men
cionadas, en aquellos casos en que consideren fun
damentalmente que las mismas no merecen la decla
ratoria de caducidad del contrato. Ambas facultades 
se considerarán pactadas así no estén expresamente 
consignadas en el Convenio.

Las multas serán proporcionales al incumplimien
to del concesionario y al valor actualizado del contra
to, y se impondrán mediante resolución motivada.

Igualmente el Comité Especial y la Junta Direc
tiva podrán imponer la sanción de suspensión de la 
concesión desde un (1) mes hasta por seis (6) meses 
o la cancelación definitiva cuando la transgresión de 
las disposiciones legales y reglamentarias de la 
Comisión así lo acrediten.

En el caso de las comunidades organizadas, ade
más de dicha suspensión, la Junta Directiva y el 
Comité Especial podrán imponer las sanciones de 
multa, desde cien (100) hasta por quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, y la de 
revocatoria de la licencia para operar el servicio.

En el caso de los operadores públicos las sancio
nes podrán ser multas desde quinientos (500) hasta 
mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales men
suales vigentes, y la destitución de los servidores 
públicos que hayan tolerado o cometido la infracción.

Para el ejercicio de tal facultad el Comité Espe
cial y la Junta Directiva deberán tener en cuenta la 
gravedad de la falta, el daño producido y la reinci
dencia en su comisión.

* * *

Proposición número 217 
(Aprobada) 

Propuesta aditiva
Artículo 20. Clasificación del servicio en fun

ción de la tecnología de transmisión.
La clasificación en función de la tecnología 

atiende al medio utilizado para distribuir la señal de 
televisión al usuario. En tal sentido la autoridad 
clasificará el servicio en:

A. Televisión radiodifundida: Es aquella en que 
la señal de televisión llega al usuario desde la 
estación transmisora por medio del espectro electro
magnético sin guía artificial.

B. Televisión cableada y cerrada: Es aquella en 
que la señal de televisión llega al usuario a través de 
un medio físico de distribución y por medio del 
espectro electromagnético, destinado exclusivamen
te a esta transmisión, o compartido para la prestación 
de otros servicios de telecomunicaciones de 
conformidad con las respectivas concesiones y las 
normas especiales que regulan la materia. No hacen 
parte de la televisión cableada las redes internas de 
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distribución colocadas en un inmueble a partir de 
una antena o punto de recepción.

C. Televisión satelital: Es aquella que la señal de 
televisión llega al usuario desde un satélite de distri
bución directa.

Parágrafo. Los concesionarios del servicio de 
televisión podrán utilizar las redes de telecomunica
ciones del Estado para transportar y distribuir la 
señal de televisión al usuario del servicio, previo 
acuerdo entre los operadores de las redes y los 
concesionarios del servicio.

Alonso Acosta Ossio, Gustavo López.
* * *

Proposición número 218 
(Aprobada, diciembre 13 de 1994

Artículo 26. De las señales incidentales y codi
ficadas de televisión y de la \sanciones por su uso 
indebido.

Adicionar a continuación de “cuando sean co
mercializadas con cuñas o piezas publicitarias”.

Adicionar al inciso 4U. "Comunidades organiza
das En el párrafo así: “Previa autorización y pago 
de los derechos de autor correspondientes y en 
virtud de la concesión otorgada por el ministerio de 
la ley o por la Comisión Nacional de Televisión, los 
operadores públicos y privados, las comunidades 
organizadas y los concesionarios de espacios de 
televisión, podrán recibir y distribuir señales codifi
cadas.”

Presentada por:
María Paulina Espinosa de López, 

y otras firmas.
* * *

Proposición número 219
Artículo 30. Inciso 2. Salvo lo dispuesto en la 

Constitución y la Ley, es libre la expresión y difu
sión de los contenidos de la programación y de la 
publicidad en el servicio de televisión, los cuales no 
serán objeto de censura ni control previo. Sin embar
go, los mismos podrán ser clasificados y regulados 
por parte de la Comisión Nacional de Televisión, 
con miras a promover su calidad, garantizar el cum
plimiento de los fines y principios que rigen el 
servicio público de televisión y proteger a la familia, 
a los grupos vulnerables de lapoblación, en especial 
a los niños y jóvenes para garantizar su desarrollo 
armónico e integral, así como fomentar la produc
ción colombiana.

Presentada por la Representante
Viviane Morales Hoyos.

* * *
Proposición número 220 

(Aprobada, diciembre 13 de 1994)
El inciso 2°. del artículo 30 quedará así:
“Salvo lo dispuesto en la Constitución y la ley, es 

libre la expresión y difusión de los contenidos de la 
programación y de la publicidad en el servicio de 
televisión, los cuales no seráñ objeto de censura ni 
control previo. Sin embargo, ¿uando en un medio de 
televisión se vaya a difundir una información que 
pueda lesionar la honra o el buen nombre de una 
persona o grupo de personas, el representante legal 
del medio deberá disponer en el momento de la 
difusión de las pruebas que acrediten la veracidad de 
la información, dando así cumplimiento a lo dis
puesto en los artículos 15,20121 de la Constitución 
Nacional, el derecho al buen nombre, a la informa
ción veraz y el derecho a la honra de las personas. De 
la misma manera los contenidos de la programación 
y de la publicidad en el servicio de la televisión 
podrán ser clasificados y regulados por parte de la 
Comisión Nacional de Televisión, con miras a pro
mover su calidad, garantizar el cumplimiento de los 
fines y principios que según el servicio público de 
televisión, protege a los grupos vulnerables de la 
población, es especial los niños y jóvenes, y fomen
tar la producción colombianá”.

Presentada por:
Jesús Ignacio García Valencia, 

Mivuel Alfonso dú la Esnriella fíltraos.

Proposición número 221
(Aprobada)

Artículo 30. Libertad de operación, expresión y 
difusión. Se adicionan los términos “velará” y “di
fusión en el inciso 3o.

La Comisión Nacional de Televisión reglamen
tará y velará por el establecimiento y difusión de 
franjas u horarios en los que deba transmitirse pro
gramación apta para niños o de carácter familiar.

Alonso Acosta Ossio.
$ * *

Proposición número 222 
(Aprobada)

Proyecto de ley 109 de 1994 
Modificación del artículo 30. Inciso 2°.

Libertad de operación. Expresión y difusión. 
Propuesta de adición

Artículo 30. Inciso 2o.
(...)
“(...) y fomentar la producción colombiana. Es 

especial, la Comisión Nacional de Televisión, expe
dirá regulaciones tendientes a evitar las prácticas 
monopolísticas o de exclusividad con los derechos 
de transmisión de eventos de interés para la comuni
dad y podrá calificarlos como tales, con el fin de que 
puedan ser transmitidos por todos los operadores del 
servicio en igualdad de condiciones.

William Vélez, Guillermo Gaviria Z., 
Ernesto Mesa Arango, Ramón Elejalde.

* * *

Proposición número 223 
(Aprobada)

Proyecto de ley 109 de 1994 
Modificación del artículo 30. Inciso 2°.

Libertad de operación. Expresión y difusión. 
Propuesta de adición

Artículo 30. Inciso 2°.
(...)
“(...) y fomentar la producción colombiana. Es 

especial, laComisiónNacional de Televisión, expe
dirá regulaciones tendientes a evitar las prácticas 
monopolísticas o de exclusividad con los derechos 
de transmisión de eventos de interés para la comuni
dad y podrá calificarlos como tales, con el fin de que 
puedan ser transmitidos por todos los operadores del 
servicio en igualdad de condiciones.

Gustavo López Cortés, Alonso Acosta Ossio.
* * *

Proposición número 224
(Aprobada)

Proyecto de ley 109 de 1994 
Modificación del artículo 34 

Programación Nacional 
Propuesta sustitutiva.

Artículo 34.
(...)
b) Canales regionales y estaciones locales.
“En los canales regionales y estaciones locales, 

la emisión de programación de producción nacional 
deberá ser el 50% de la programación total.”

Gustavo López Cortés, Alonso Acosta Ossio.
* * *

Proposición número 225 
(Aprobada)

Proyecto de ley 109 de 1994
Modificación del artículo 34. Programación 

nacional
Propuesta de modificación

b) Canales regionales y estaciones locales.
“En los canales regionales y estaciones locales, 

la emisión de la programación de producción nacio
nal deberá ser el 50% de la programación total”.

William Vélez, Guillermo García Z., 
Ernesto Mesa Arango, Ramón Elejalde.

Proposición número 226
(Aprobada)

Artículo 34. Programación nacional.
Se cambian los porcentajes de programación 

nacional en los literales a) y b).
a) Canales Nacionales y Zonales.
De las 19:00 horas a las 22:30 horas (Triple A), 

el 55% de programación de producción nacional.
De las00:00 horasalas 10:00 horas, el 100% será 

de programación libre.
De las 10:00 horas a las 14:00 horas el 40% será 

de programación de producción nacional.
De las 14:00 horas a las 19:00 horas el 40% será 

de programación de producción nacional.
De las 22:30 horas a las 00:00 horas, el 40% será 

de programación de producción nacional.
Sábados, domingos y festivos el Triple A será el 

50% de programación de producción nacional;
b) Canales Regionales y Estaciones Locales.
En los canales regionales y estaciones locales, la 

emisión de programación de producción nacional 
deberá ser el 50% de la programación total.

Alonso Acosta Ossio.
* * *

Proposición número 227 
(Aprobada)

Ley de Televisión
Artículo 35. Inversión extranjera. Se autoriza la 

inversión extranjera en sociedades concesionarias 
de espacios o programas de televisión o canales 
zonales. Sin embargo esta estará limitada a un 15% 
del total del patrimonio de la sociedad concesionaria 
a que el país de origen del inversionista ofrezca la 
misma posibilidad de inversión a las empresas co
lombianas en condiciones de reciprocidad. Dicha 
inversión deberá provenir de empresas o sociedades 
dedicadas a la industria de la televisión en el país de 
origen de la inversión.

Esta inversión llevará implícita una transferen
cia de tecnología que contribuya al desarrollo de la 
Industria Nacional de Televisión a juicio de la 
Comisión Nacional de Televisión.

Parágrafo. La inversión extranjera no podrá ha
cerse a través de sociedades con acciones al porta
dor, ésta sólo podrá hacerse a través de sociedades 
con acciones nominativas. Para su aprobación el 
inversionista deberá presentar a la Comisión Nacio
nal de Televisión la autorización de funcionamiento 
que para el efecto se requiera en el momento de la 
inversión así como una relación de los socios debi
damente certificada por la Cámara de Comercio o de 
quien haga sus veces en el país de origen, legalizada 
de conformidad con las normas vigentes. No se 
aceptará la inversión de una sociedad cuyos socios 
sean sociedades con acciones al portador.

Antonio José Pinillos Abozaglo, Jesús García, 
Alonso Acosta Ossio.

Representantes a la Cámara, 
Santafé de Bogotá, D.C.,

* * *

Proposición número 228 
(Aprobada)

Solicitud de Reforma Proyecto de ley 
de Televisión

Primer párrafo igual al aprobado en Comisión.
Segundo párrafo así:
“Para los efectos de la presente ley son operado

res del servicio público de televisión las siguientes 
personas: El Instituto Nacional de Radio y Televi
sión al que hace referencia la presente ley, las 
organizaciones regionales de televisión, actualmen
te constituidas y las que se constituyan en los térmi
nos de la presente ley, las personas jurídicas autori
zadas en virtud del contrato para cubrir las zonas que 
más adelante se describen, las organizaciones comu
nitarias, las personas jurídicas autorizadas de acuer
do a la presente ley para cubrir el nivel local, y las 
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personas autorizadas para prestar el servicio de 
televisión cerrada o por suscripción”.

* * *

Proposición número 229 
(Aprobada)

Proyecto de ley de Televisión número 38
Propuesta modificatoria de adición al artículo 

38, numeral 3, en el sentido de permitir que las 
empresas estatales de telecomunicaciones de cual
quier orden, ya sean nacionales como las 
teleasociadas, departamentales o municipales hagan 
parte de las entidades asociativas de los canales 
regionales.

(Firma ilegible).
Martha C. Daniels, Alonso Acosta Ossio.

Artículo 38. Régimen de prestación.
3o. Nivel Regional. El servicio público de televi

sión será prestado por las organizaciones o canales 
regionales de televisión existentes al entrar en vi
gencia la presente ley y por los nuevos operadores 
que se constituyan con la previa autorización de la 
Comisión Nacional de Televisión, mediante la aso
ciación de al menos dos departamentos contiguos de 
una misma región, o en su nombre de entidades 
descentralizadas del orden departamental, o empre
sas estatales de telecomunicaciones de cualquier 
orden, o bien del Distrito Capital o entidades descen
tralizadas del orden distrital.

Turquino Pacheco C., Emilio Martínez, 
Julio Bahamón.

(Hay más firmas ilegibles).
* * *

Proposición número 230 
(Aprobada, diciembre 13)

Artículo 38. Se adiciona en el inciso 2: “Los 
canales regionales de televisión serán sociedades 
entre entidades públicas, organizadas como empre
sas industriales y comerciales del Estado, vincu
ladas a la Comisión Nacional de Televisióny podrán 
pertenecer al orden nacional o departamental, según 
lo determinen las Juntas Administradoras Regiona
les en sus estatutos”.

Gustavo López, Alonso Acosta Ossio.
* * *

Proposición número 231 
(Aprobada, diciembre 13)

Artículo 38. Régimen de prestación. Se modifica 
el último inciso del numeral 3 y se adiciona un nuevo 
parágrafo.

Santafé de Bogotá, D.C., podrá tener canal regio
nal en asocio con Cundinamarca y otros departa
mentos, San Andrés y Providencia podrá tener un 
canal regional, sin requerir para ello entrar en asocio 
con otro ente territorial...

Alonso Acosta Ossio.
* * *

Proposición número 232 
(Aprobada, diciembre 13 de 1994) 

Artículo 38. Nivel Regional. Inciso 8o. 
Santafé de Bogotá, D.C., podrá tener Canal Re

gional en asocio con Cundinamarca y los antiguos 
departamentos.

Presentada por:
Julio Mesías Mor Acosta, Hernando Emilio 

Zambrano Pantoja, José Maya Burbano, Jaime 
González Maragua, Ana García de Pechthal, 

y otras firmas.
* * *

Proposición número 233 
(Aprobada, diciembre 13 de 1994) 

Artículo 38. Régimen de prestación. 
Suprimir. Suprimir párrafo que limita la 

comercialización a cable físico.
Adicionar. Numeral 5o. Nivel Comunitario. El 

servicio de televisión comunitario será prestado, 
autofinanciado y comercializado por las comunida

des organizadas de acuerdo al reglamento que expi
da la Comisión Nacional de Televisión.

Presentada por:
María Paulina Espinosa de López.

* * *

Proposición número 234
Artículo 38. El numeral 4 quedará así:
“4. Nivel local: El servicio de televisión será 

prestado por las comunidades organizadas, las uni
versidades o las organizaciones no gubernamentales, 
personas jurídicas, con énfasis en programación de 
contenido ...”, igual al texto aprobado en Comisión.

Cordialmente,
Luis Fernando Duque García. 

Representante a la cámara
* * *

Proposición número 235 
(Aprobada diciembre 13 de 1994) 

Sometemos a consideración de la Plenaria la 
siguiente solicitud:

En el artículo 3 8, numeral 4o. el inciso 2o quedará así: 
“Podrá comercializarse gradualmente de acuer

do a la reglamentación que al efecto expida la 
Comisión Nacional de Televisión”.

Presentada por:
Jorge Humberto Mantilla S., 

Tiberio Villarreal Ramos, Rafael Serrano Prada.
* * *

Proposición número 236 
(Aprobada 13 de diciembre)

Artículo 38. Régimen de prestaciones. Parágrafo 
número 3:

La televisión local podrá utilizar redes digitales 
de servicio de integrados con los cuales cuente el 
municipio respectivo y que versen sobre:

Telemática, Video-conferencia, Consulta de Base 
de Datos, Correo Electrónico, Interconección de 
Lans’s, Transferencia de Archivos, Multimedia, 
Video Texto y los demás avances tecnológicos que 
beneficien el desarrollo comunitario.

Alonso Acosta Ossio.
Firmas ilegibles.

* * *

Proposición número 237 
(Aprobada 13 de diciembre)

Aditiva
Artículo 40. Inciso nuevo: “Quienes tengan con

cesiones en los canales zonales no podrán tenerlas 
en televisión por suscripción. Quienes tengan 
concesiones en televisión por suscripción que utili
cen el espectro radioeléctrico para mantener o distri
buir su señal, no podrán tenerlas en televisión por 
suscripción por cable”.

Presentada por la Representante,
Viviane Morales Hoyos.

Firmas ilegibles.
* * *

Proposición número 238 
(Aprobada diciembre 13 de 1994) 
Proposición aditiva al artículo 41.

Parágrafo. Se tendrá en cuenta y será factor. Los 
criterios de adjudicación deberán tener en cuenta:

Experiencia, capacidad y profesionalismo, con
diciones a las cuales les deben conceder el 70% al 
registro de empresas concesionarias.

* * *
Proposición número 239 

(Aprobada)
Artículo 44. Régimen de prestación del servicio 

de televisión por suscripción. A partir de la sanción 
de la presente ley, la Comisión reglamentará el 
número de operadores para una zona determinada, el 
área de cubrimiento, las condiciones de los contratos 
que deban prorrogarse, los requisitos de las 
licitaciones y nuevos contratos que deban suscribir

se, el porcentaje de programación nacional que 
deban emitir. Cada canal de un concesionario de 
televisión por suscripción que transmita comercia
les deberá someterse a lo estipulado en la presente 
ley en su artículo 34.

Los concesionario de servicio de televisión por 
suscripción no podrán ser titulares o productores, 
directamente o por interpuesta persona o en asocia
ción con otra empresa, de más de una concesión del 
servicio de televisión cerrada.

Esta limitación se extiende a los cónyuges, com
pañera o compañero permanente y a los parientes de 
éstos dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad y primero civil. Igualmente, a 
las sociedades en que participen los socios de una 
persona j urídica titular del servicio de televisión por 
suscripción, y a aquellas en que participen las perso
nas que tengan con dichos socios los vínculos aquí 
previstos.

Parágrafo: Hasta la fecha de cesión de los contra
tos a la Comisión Nacional de Televisión, los conce
sionarios del servicio de televisión cerrada o por 
suscripción, seguirán cancelando la compensación a 
que se refiere el artículo 49 de la Ley 14 de 1991. Si 
la Comisión decidiere prorrogar tales contratos por 
haberse satisfecho las condiciones contractuales 
para tal evento y por satisfacer los objetivos de las 
políticas que trace tal ente autónomo, la Comisión 
percibirá la compensación que fije en idénticas 
condiciones de los operadores nuevos y la destinará 
a la promoción de la televisión pública.

* * *

Proposición número 240
Propuesta. Modificación artículo 31 numeral 1, 

presentada por los ponentes a consideración de la 
honorable Cámara de Representantes:

1. Dentro de los diez días hábiles siguientes, 
salvo fuerza mayor, a la transmisión del programa 
donde se originó el mensaje motivo de la rectificación, 
el afectado solicitará por escrito la rectificación ante 
el director o responsable del programa, para que se 
pronuncie al respecto, concediéndosele a éste un 
término improrrogable de dos días. La determina
ción de la fecha para la rectificación, será a elección 
del afectado, en el mismo espacio y hora en que se 
realizó la transmisión del programa motivo de la 
rectificación. En la rectificación, el concesionario 
del espacio, programa o canal, no podrá adicionar 
declaraciones, comentarios y demás que tiendan a 
desvirtuar lo rectificado.

Los ponentes,
Martha Luna Morales, 

Martha Catalina Daniels G., 
Alonso Acosta Ossio.

(Firma ilegible)
* * *

Cerrada la discusión de las anteriores proposi
ciones estas son aprobadas por unanimidad de los 
honorables Representantes asistentes.

El señor Presidente manifiesta que el día miérco
les 14 de diciembre de 1994, se continuará con la 
discusión y aprobación del Proyecto de ley 109 
Cámara, 109 de 1994 Senado.

Posteriormente dice:
Siendo las 6:00 p.m. se levanta la sesión y se 

convoca para el día miércoles 14 de diciembre de 
1994 a las 3:00 p.m.

El Presidente,
ALVARO BENEDETTI VARGAS

El Primer Vicepresidente,
ROBERTO CAMACHO WEVERBERG

El Segundo Vicepresidente,
JORGE CARMELO PEREZ AL VARADO 

El Secretario General,
DIEGO VIVAS TAFUR

* * *

A continuación publicamos el acta de posesión 
del doctor Rafael Humberto Alfonso Acosta quien 
reemplaza al honorable Representante Jorge Alfon
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so Rojas Sarmiento, a quien el honorable Consejo de 
Estado Sección Quinta le decretó pérdida de la 
investidura.

ACTA DE POSESION DE UN 
CONGRESISTA.

En Santafé de Bogotá, D.C., a trece (13) días de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro 
(1994), se presentó ante el Despacho de la Secretaría 
General de la honorable Cámara de Representantes 
el doctor Rafael Humberto Alfonso Acosta, identi
ficado con la cédula de ciudadanía número 6748902, 
expedida en Tunja, segundo renglón de la lista 
encabezada por el honorable Representante Jorge 
Alfonso Rojas Sarmiento, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 4036912, expedida en Tunja, 
por la Circunscripción Electoral del Departamento 
de Boyacá, para el período constitucional 1994- 
1998, para tomar posesión como Representante a la 
Cámara en reemplazo del mencionado doctor Jorge 
Alfonso Rojas Sarmiento, a quien mediante fallo del 
Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Adminis
trativo Sección Quinta, según sentencia de fecha 31 
de octubre de 1994, dentro del proceso electoral 
1108. Actor: Ricardo Agudelo Sedaño, notificado a 
esta Corporación mediante oficio número 94 619 de 
diciembre 6 de 1994, firmada por el doctor Octavio 
Galindo Carrillo, Secretario de dicha Sección me
diante la cual se le decretó la pérdida de investidura 
de Congresista y notificado al Secretario General de 
honorable Cámara de Representantes mediante ofi
cio PC-721 de diciembre 7 de 1994, firmada por el 
Presidente de esta Corporación doctor Alvaro 
Benedetti Vargas. Se anexan los siguientes docu
mentos: Fotocopia de la cédula de ciudadanía, cer
tificación en original de los delegados de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil donde consta 
que el doctor Rafael Humberto Alfonso Acosta, es el 
segundo renglón de la lista encabezada por el doctor 
Jorge Alfonso Rojas Sarmientos. En presencia de la 
honorable Mesa Directiva, se procede a la toma del 
juramento legal como Representante a la Cámara, 
según el artículo 17 de la Ley 5a. de 1992 en tal 
sentido.

El Señor Presidente de la Corporación doctor 
Alvaro Benedetti Vargas, pregunta:

Invocando la protecció^ de Dios: “¿Juráis soste
ner y defender la Constitución y las Leyes de la 
República y desempeñar fielmente los deberes del 
cargo?”

El doctor Rafael Humberto Alfonso Acosta res
ponde: “Sí juro”.

Para constancia se firnja en la ciudad de Santafé 
de Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro 
(1994).

El Presidente de la hoñorable Cámara de Repre
sentantes,

Alvaro Benedetti Vargas.
El Primer Vicepresidente de la honorable Cáma

ra de Representantes,
Robérto Camocho Weverbeg.

El Segundo Vicepresidente de la honorable Cá
mara de Representantes,

Jorge Carmelo Pérez Alvarado.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Diego Vivas Tafúr.

El posesionado,
Rafael Humberto Alfonso Acosta.

Autenticación de cédula
República de Colombia
Cédula de ciudadanía número 6748902
De Tunja, Boyacá 
Apellidos Alfonso Acpsta 
Nombres Rafael Humberto 
Fecha nacimiento 7-Sep-1947- Páez (Boy.) 
Estatura 1-80 Color Trig.
Señales Ninguna

Fecha Expedición 19-Enr-70-
Diligencia de Autenticación
El Notario del Círculo de Bogotá
Testifica: Que la presente fotocopia coincide 

exactamente con el original que tuve a la vista
Santafé de Bogotá, D.C.
Mario Montoya Gómez
Hay sello.
Registraduría Nacional del Estado Civil
Tunja, 03 de noviembre de 1994 6853
Doctor
Rafael Humberto Alfonso Acosta
Asamblea Departamental de Boyacá
Ciudad.
Distinguido doctor:
Adjunto a la presente, nos permitimos remitir lo 

solicitado mediante su oficio de fecha 31 de octubre 
del año en curso, así:

Certificación.
Fotocopia auténtica de la lista inscrita para Cá

mara de Representantes período de 1994-1998.
Cordialmente,
Marcos Castañeda Segura, José Yezid Medina 

Rubio, Delegados del Registrador Nacional del Es
tado Civil.

Hay sello.
Los suscritos delegados del Registrador Nacio

nal el Estado Civil para la Circunscripción Electoral 
de Boyacá.

Certifican:
Que el señor Alfonso Acosta Rafael Humberto, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 
6748902, expedida en Tunja (Boyacá), se inscribió 
en Segundo Renglón de la lista encabezada por Jorge 
Alfonso Rojas Sarmiento para Cámara de Represen
tantes por el partido Liberal colombiano para el 
período de 1994 - 1998.

Se expide la presente a solicitud escrita del 
interesado, a los 03 días del mes de noviembre de 
1994 en la ciudad de Tunja (Boyacá).

Marcos Castañeda Segura. José Yesid Medina 
Rubio, Delegados del Registrador Nacional del Es
tado Civil

Hay sello.
República de Colombia
Organización Electoral
Registraduría Nacional del Estado Civil
Acta de Solicitud de Inscripción y Constancia de 

aceptación de Listas de Candidatos.
Cámara
Fecha Elecciones
Día 13 Mes 03 Año 94 Departamento Boyacá. 

Municipio/Distrito Tunja.
Datos de la Tarjeta Electoral
Información Inmodifícable
2. Jorge Alfonso Rojas Sarmiento
3. Partido o Movimiento Político
Partido Liberal Colombiano 

nosotros Inscriptores Cédula Ciudadanía número 
Sánchez Olarte Henry 17139727
Ruiz Wilches Pedro Vicente 1037156
Alvarez Acevedo Luis Eduardo 7246050

4. Partido o Movimiento Político
Partido Liberal Colombiano
5. Código Particular 1
Solicitamos se inscriba la siguiente Lista de 

Candidatos a Cámara para el períodos 1994 - 1998
6. Apellidos Nombres C.C.Número
01 Rojas Sarmiento Jorge Alfonso 4036912
02 Mateus Cortés Alberto 4035639 
03 Ortiz Patiño Anselmo 6209259
04 Suescún Ballesteros Jorge Armando 4099059
05 Camargo Carvajal Ricardo Alberto 91232604
06 Cuervo Suárez Tarcisio de Jesús 6752301

Es fotocopia o copia auténtica del ejemplar que 
reposa en los archivos de la Delegación Departa
mental del Estado Civil de Tunja, expedida con 
destino a: Rafael Humberto Alfonso Acosta, hoy 03 
del mes de noviembre de 1994.

Marcos Castañeda Segura José Yezid Medina 
Rubio, Delegados del Registrador Nacional.

Datos Cabeza de Lista
Dirección: Avenida 13 número 146-92 Bogotá 
Teléfono: 2746630 Bogotá. 424005 Tunja
Es fotocopia o copia auténtica del ejemplar que 

reposa en los archivos de la Delegación Departa
mental del Estado Civil de Tunja, expedida con 
destino a: hoy del mes de 19

Firma ilegible.
Delegados del Registrador Nacional
Espacio Reservado para los funcionarios Electo

rales
Presentaron: fecha de recepción
Día 19 Mes 01 Año 94
Aval X Hora 11:45 A.M.
Radicación número 205
Marcos Castañeda Segura, Jorge Humberto Cár

denas López,
Delegados del Registrador Nacional del Estado 

Civil.
Esta solicitud adquirirá el carácter de acta de 

inscripción, si los inscriptores y candidatos cum
plieron con los requisitos exigidos y la lista no ha 
presentado modificaciones.

República de Colombia
Organización Electoral
Registraduría Nacional del Estado Civil
Lista definitiva de candidatos para Cámara. Nú

mero según sorteo: 38.
Circunscripción Boyacá. Fecha elección día 13 

mes marzo año 1994.
Departamento Boyacá. Municipio/DistritoTunja. 

De acuerdo con las modificaciones realizadas al acta 
de Inscripción radicada con el número 205 la confor
mación de la lista es la siguiente.
Renglón Apellidos
01 Rojas Sarmiento
02 Alfonso Acosta
03 Ortiz Patiño

Nombres C.C.Número
J orge Al fonso 4036912
Rafael Humberto 6748902

04
05
06

Vargas Manrique
Suescún Ballesteros
Cuervo Suárez

Anselmo 6209259
Luis Alfonso 
Jorge Armando 
Tarcisio de Jesús

3175546
4099059
6752301

Es fotocopia o copia auténtica del ejemplar que 
reposa en los archivos de la Delegación Departa
mental del Estado Civil de Tunja, expedida con 
destino a: Rafael Humberto Alfonso Acosta, hoy, 03 
del mes de noviembre de 1994.

Marcos Castañeda Segura, José Yezid Medina 
Rubio, Delegados del Registrador Nacional. Hay 
sello.

Fecha Día 25 Mes 01 Año 94.
Asamblea de Boyacá
Tunja
Tunja, 31 de octubre de 1994
Señores
Delegados de la Registraduría
Att. Doctor Marcos Castañeda Segura
Doctor José Yezid Moreno Rubio
En su Despacho
Me permito solicitarles se sirvan expedirme cer

tificación de que soy el segundo renglón de la lista 
encabezada por Jorge Rojas Sarmiento; igualmente 
fotocopia, auténtica de la lista inscrita para la Cáma
ra de Representantes, período legal de 1994 - 1998.

Agradezco su valiosa colaboración.
Atentamente,

Rafael Humberto Alfonso Acosta
Cédula de ciudadanía número 6748902 de Tunja.


